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OIRECC|Óll OEPARTAMEI{TAL DE EDUCACION OE HUEHUETET\¡Al{GO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\¡ARIA Y

pRtMARtA NUMERO 313-2017-001929. En la ciudad de HUEHUETE ANGO, el ocho (08) de diclémbre de dos m¡l d¡eciséis (201G).

comparecemos por una parte ROORIGO WALTER MERIDA ALBA, de c¡ncueñta y tt€ (53) años de edad, CASADO(A),

gúetemetteco(a), LTCENCTADO EN PEDAGOGIA Y C|Ei{CIAS OE LA EDUCACION, de este domic¡lio; me identifico con Documento

Pe6onat de ldent¡ficación con Códlgo Ún¡co de ldentflcación número 2215 21399 1¡lOS extend¡do por el Regl6tro Nac¡onal de

tas pefsonas - REI{AP - de ta Repúbl¡ca dE cuatemala; actúo en representac¡ón del Minislerio de Educación en mi calidad de

otREcroR DEPaRTAMENTAL DE EDUcactóN EN FuNctoNEs de ta DtREcclóN DEPARTAMENfaL DE EDUcAcloI{ DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Min¡sterio de Educación, lo que acred¡to con los siguienles documentos: a)

Conkalo lndividuaf de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guaón trece gu¡ón tres gú¡ón dos mil catorce (022-13-3-2014) de lecha

tre¡nia de sept¡embre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Aorerdo Ministerial Número DIREH gu¡ón tres mil trec¡entos cuarenla y tres

gu¡ón dos mit catorc€ (DIREH-3343-2O14t, de fecha lreinta de soptiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobÓ

el conlrato descr¡to en ta titeral anter¡o( y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenla y tres guión dos mil dieciséis (O53 2016), del L¡bro

de Act6s de hojas móviles autor¡zado por la Contralor¡a General de Cuenlas bajo el registro número M irece (lvl13), de la Dirección de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02l11l2016); y. d) Acuerdo Min¡ster¡al

Número tres mlt sers oentos sesenta y siele gr¡ión dos m¡l doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (Ogh1l2o12)

y Articulo 6del Acuérdo M¡nisteriet Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por med¡o del cual se delega en los Directoros

Departamentáles de Educac¡ón la facultad para Ia firma de este convenio. Señalo como lugar pa¡a recib¡r notif¡caciones, crtaclones y

emptazamientos ta sede de ta DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDUCAGIÓN DE HUEHUETENAI{Go DIDEDUC -

HUEHUETENANGO - det Manislerio do Ec,ucacrón, s¡tuada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222ZOl{A '1. HUEHUETENANGO; y por la otra

oarte comDarece: JULTA GOMEZ PEREZ de treintá (3O) añOS de edad, de estado clvil soLTERo(A), de pfolésión u ofic¡o aMA DE

casA, gualemalteco(a). con domic¡lio en el departamento de HUEHUETENAI{GO, me identifico COn Documento Personal de

fdentificac¡ón con código unico de tdentificac¡ón númefo Ía2 oe171 1331 éxtendido por el R69¡6trO Nac¡onal de las Personas _

RENAP - de ta ReDúbtica de cuatema¡a; actúo en mi cal¡dad de Representante Legal del (la) CO SEJO DE PAORES que apoya en la

adminislración y ejecución de los recuGos financieros otorgados para la ¡mplementación de los programas de apoyo en Alimentacrón

Escotar. útiles Escotares, Valiia Didáclica, Gratu¡dad de la Educación y otros qúe sean implementados en el establecimiento educalivo

de nombre: EoRM. ubicsdo en aLDEA AGUA ESCOI{D|DA. del munic¡pio de SANTA At{A HUISTA, departamento de

HUEHUETENANGO, to que acredito con la c€rtificac¡ón municipal on que constá mi nombram¡ento como lal inscrita en el registro

correspondienle del municipio de sa fa At{A HutsTA departafiento de HUEHuÉTE ANGo bajo el núñero 050-2016. folio del 99al

100, det tibro 3. Dicho(a) coNsEJo oE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatulos y reconocimiento de su personalidad

jurídica en la Dirección Departamental de Educación de HUEHUEÍE ANGO, bajo el nÚmefo de fesollción 37¿_2ooo de fecha dos

de mayo de dos mil (2000); coñ et Número de ldentificáción Tributaria -NlT- 23372753. Seña¡o como lugar para reanir noffi' /.r\
citac¡ones y emplazamientos la sigu¡ente dlrecc¡ón aLDEA AGUA ESCONDIDA, del munlcipio de SANTA

deoartamento de HUEHUETENA GO. Los comparoc¡entes maniféstamos: a) Ser de los datos de ident¡licac¡ón

b) Tener a ta vista los documentos alud¡dos y que las calidades ejerotadas son suficientes de conformidad con la ley y

para el otorgamiento del presente convenio; c) Que en adelante, las entidades qué fepreseñlamos se d€nomlnarán

Educación oue oodrá abreviarse MINEDUCi Dirección Departamental de Educac¡ón que podrá abreviarse DIDEDUCi y

coNSEJo EDUcATlvo, coMlrÉ EDucATIVo -ooEDUCA-, JUNTA ESCOLAR coNSEJo DE PADRES DE F

ORGANTZACTóN DE PADRES DE FAM|L|A, se entenderá como una Organizac¡ón de Padres de Famil¡a que podra

simptemente como opF. de conformidad con et Acuerdo Gubemativo Número 2o2-2olo de fecha 6de julio de 2oloy el Acuerdo

Ministerial Número 1680-201Ode fecha '1 de sept¡embre do 2o1o: d) Que encontrándonos en el libre ejercrcro de nu€slros derechos

civites. acordamos suscr¡b¡r el presenie CoNVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS

PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR, UTILES ESCOLARES, VALIJA DIDACIICA' GRATUIDAD DE LA

EDUCACTóN y OTROS OUE SEAN IMPLE|\¡ENTADOS, el cual qúeda conlen¡do en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

BASE LEGAL. Et preseñte conven¡o se suscribe con fundamento en lo establecido en los artÍculos: 71y 72de la constitución Politica

de ta República de Guatemala; 27lilerales d),0, y s) y 33literal 0 del oecreto Número 114-97det congreso de la RepÚbl¡ca de

Gualem¿la, Ley del organrsmo EJecutivo; 17,18, 21.22, 33 lileal n), 78y 79del DeCretO Número 12_91 del congreso de la República de

cuatemata, Ley de Educac¡ón Nacionat; 3y 19del Acuerdo Gubemat¡vo Número 225-2008, de fecha 't2de septiembre de 2008,

Ragfamento orgán¡co Inlerno del Min¡slerio de Educac¡ón; 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo número 202-2010. de fecha 6de julio del

2010, Regtemento pa.a ta Aprobacron de ios Estatr¡tos, Reconocimiento de Ia Personalidad Juridica y Funcionamiento de los Consejos

de fos Centros Educativos púbticos; Acuerdo lvtinisterial Número 1680-2010. de fecha 1de septiembre de 2O1O: 2y Tdel Acuerdo

Ministeriaf Número 109€''2012, de lecha 23de abil dot 2O'12, Reglamento para Transferenc¡a de Recursos Financieros a los Conseios

Educátivos y otras organ¡zaoonss de Padres de Familia legalmente conslituidas de Cenlros Educativos Públicosi 4 del Acuerdo

Minister¡al Número 73'2011, de fecha l3de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educacióni Acuerdo

Miñisteriaf Número 3€¡€7-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resolucióñ Ministerial Número 2150de fecha 15de noviembre de

2016: Art¡cufo 6det ACUerdo M¡n¡sterial Número 502-2016, de fecha 7de matza de 2016, Artículo 32 B¡s, del Decreto Número 10'1_97del

congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuefdo Gubemativo Número 55-2016'

Reglam€nto de manejo de subsid¡os y subvenciones cl,Áusu|-A SEGUNDA: OBJETO DEL COi¡VEI{|O El presente convenlo tEne

por objeto noÍnar la dotaoón de los recufsos económicos otorgados pof el MINEOUC para los programas de apovo a la oPF

prcven¡entes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLÁUSULA TERCERA: DEFINIC|ONES. COMPONENÍES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTAR|A DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFI ICIONES. Para los efectos del presente convenro las

denominacjones que se enuncian a continuación tendrán el sign¡licado siguiente: l) co¡lsEJo eoucATlvo, coMlTE EDUCATIVo

-COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, COT¡SEJO OE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGAT{IZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: SE

entenderé como ta Organ¡zac¡On de tos Padres d€ Familia -OPF- de cada uno de los centros educativos públicos 2) DIRECCIÓN

DEPARfAME fAL DE EOUCAC|OI{ DE HUEHUETENANGO: Depenclenqa del Min¡stefao de Educación que sefá la encárgada de

admiñistrar los derechos y obligaciones qu€ surjan del presente convenio e favor del M¡nisterio de Educacjón y de las Organ¡zac¡ones de

Padres de Familia a) coMPoNEl{TES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. 1) Programa de Alimentactón Escolar: consiste en una

asignacrón económ¡ca para uso exclusivo de compÉ de alimentos de valor nutritivo para los niños y niñas del cenko educat¡vo públicoi

2l prcgrama de Dotación de útiles Escolares: Consiste en un apoyo económico para la compra de úliles escolares básicos para las

n¡ñas y niños det centro educ¿tivo público; 3' Programa de Dotación de Meteriales y Recursos de Enseñanza (valija Didáctica)

constituye una asignación económ¡ca por docenle del cenko educativo público para la compra de materiales básicos de
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enseñanza_aprend¡zaje; y 4) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asignación económica anual para cada ceniro Educálivo
Público del Njvel preprimario primar¡o y med¡o, por alumnc inscrito. para la adquisición de a@esor¡os de limp¡eza, r€parac¡ones menor€sdel edificio maleri¿les, sum¡nislros, enlre olros, en b6ne1,:ro de los esludientes y del funcionam¡ento del cenrro eoucalrvo Dúbl¡co de
educación c) ESTRUGTURA PRESUPUESTARIA: Los recl,rsos financ¡eros a lransf€dr para tos progr¿rmas d€ apoyo, s€ran cargados alas partidas presupuesterias sigua,,ntes: aLtfttENTActot{ EscoLAR: pRtMARtA
f 113 -0 00 8-3 f 3 -2 0 -0 0 -0o0 _o0 3_0oo _13 3l -21 _43 5-0 OO -OO O, U T tL E S ESC O LA R E S: PRIMARIA
1 113-0008-313-12'00-000{03"000-1331-2143 5-000{00, MAIER|ALES y RECURSOS DE EñSEñAIZA {VAL|JA D|DACT|CA|:
PRIMARIA 1113'0008-313-12.00-000'0o¡r-0oo-'133t-2'l-,r35-O0o-000, GRATUTDAD DE LA EDUCacror{; pRtMARtA
lll3'0008_313_12-00-000_00t_000-1331-21435400_000 o ¡as Dartidas presupueslar¡as que en el fullrro s6 programen para et €fecto.cLÁusuLA cuaRfA: Mo ro rorAl a fRAñsFERlR Y PoR BENEFtctARto. Los recursos linañcieros se otorgarán medaante
transferencjes a la cuenta monetarie que para el ef€clo registre el consejo Educativo u otras organizaciones de padres de Famil¡e
legalmente constfuidas, contra la presentación del recib j correspondiente, debidament€ frmado y sellado por er répesentante tegal
vigenle del conseio Educativo u otras orgenizac¡ones de Padres de Famit¡a, de coñfom¡dad con la programac¡ón de los desombolsos.monlos y meses en los c¡rales se efectuará el traslsdo d{ los recursos fnancieros. A) El Monto Total a transfer¡r para los programes de
apoyo es de veantidós m¡l setec¡entos quetz¡t€ (e22,700.00) s r detalla a cont¡nuaoon:

Monto a lr¡nsfer¡¡ en Cl.

de Apoyo Prepr¡m.r¡a y Pr¡mer¡a

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDLJCACION

tora",o,-a" 
" 

*a"r^"oa oa
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

13.3t-138943

o',5,530.00

c.2,320.00

Q660.00

(.3,190.00

Q:¿2,700.00

Monto Total Q.

Qr6,530.00

Q2,320.00

Q560.00

Q3,190.00

Q22,700.00

B) El Monto Total a transfer¡r por benefic¡ar¡o 6s ot siguiente:

Programa de Apoyo
J\rea Urbana Area Rural

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Alrual

Monto
D¡ar¡o

Al¡mentación EscDlar (1 B0 días) Q.2[.t0.00 o. 1.11 Q. 285.00 o. 1 .58
Alimentac¡ón Escolar, mun¡c¡pios
pr¡orizados Plan "Hambre Cero,, ( 1 B0
dÍas)

o.2ir0.00 Q. 1 .61 Q. 375 0D o.2 08

Utiles Escolares o '.0 00 o.55.00
valrla D¡dáct¡ca Q. 2,10.00 o.220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimar¡a y Primaria Q. ,,:0 00 Q.40.00
E) Eásipo y Divers¡ficado '| l0.00 o. 100.00

I
ll

I

;

CLAUSULA Qult{TA: DlsPoNlBlLlDAD FlNAilctERA Y PÉEsuPuEsraRla. Las transferenc¡as de fondos se r.€r¡zarán de acuerdo a radispon¡bilidad financiera y presupuestaria del Minislerio de Educacjón; y el tras¡ado electivo de los recursos dependerá del comportam¡entoestaoonal de ingresos y de la d¡sponibilidad de caja, de a, uerdo a lo establecido en las l¡terales d) y e) del articuto 35del Decreto Número114-97 Ley d€l o'ganismo Ejecutivo y el articulo 30del t,r)creto Número 101-97, Ley orgánica del presupueslo, ambos del congreso de laRepúblicá de Guatemala De o ginarse alguna sifuaci )n que impida a la orREcc|óN DEPaRTAMENTaL DE Eoucacrot{ DEHUEHUETEIIAI{Go dar cumplimiento al presente convenio por causas que sean imputables a la organización de padres de Fam¡lia, laD¡DEDUC les dotará de los recursos materiales o fnanc¡e os a kavés de las modaridades de ejecució; pregupuesrana estabrecidas para elefecto En este caso, el responsable del k¿mite respeclNo anle la DIDEDUC será el Director del centro Educatrvo público. De conformidadcon lo eslablec¡do eñ el Manual de clasil¡caciones Presul Jestarias para el sector púbrioo de Guatemala, ros recursos financieros para losserv¡c¡os de apoyo que se as¡gnen y trasladen baio el lrupo de gasto 4oo "Translerencias corr¡entes,,á los consejos Educal¡vos u otlasorganizaciones de Padres de Fam¡lie legalmente constituicas, no represenlen la contr6preslac¡ón de b¡enes o serv¡cios y por ro tanto noson objeto de roinlegros En €se seni¡do de originarse r.'ra diam¡nución en la matrícura escorar alendida y er num€ro de docentes, conrelación a la cantidad de recursos asignados por el Minisrerio de Educac¡ón, dichos rocursos serán ul¡t¡zados para forlatecer o mejorar losbenefc¡os qúe s€ olorguen por medio del programa qle fi)aresponda, a ¡os alumnos y alum¡as que continúen sus estud¡os durante el cicjoescolar 2017 y docentes en servicio De produc¡rse un a rmento o dism¡nución en ta malricul¿ escolar atend¡da o docenles €n servicio, laDlREcclÓN oEPARTAÍUENTAL DE EDucAclÓN DE HuE IuEfENANGo como responsable de la ejecución de ros programas de Apoyorealizará el ajusto corespondiente y lo aplicará en los d€ sembolsos sucesivos que se concreten durante el ocro escolar, sin necesidad degenerar adendas al pGsenle convenio derivado de la variac¡óñ que pudjora presenrarse. c|-Áusu|- sEXTA: coirsfrrucroN DEcuENTADANcla Y DECLARACIóN DE PROBIDAo- Prev¡o a que ra DrREccróN oEpaRTAfrrEl{TAL DE EoucacróN DEHUEHUETENANGo lraslade recursos á la oPF' debe vehl :ar el curnplimiento de ros proced¡m¡enlos que p€ra et eféclo de la cuénladanciav probidad €stableco la conkalorie General de cu.ntas cuiusulA sÉplMA: coNorctor{€s DE oroRGAMrE To y uso. La opF, através de su Junta Died¡va debe.á cumpl¡r con las sigrrientes cond¡c¡ones previo a los deselnbotsos: A) compromelerse a adminislrar v
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MIÑISTERIO OE EDUCACION
DIRECCIóI{ DEPARTAUEI{fAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

eiecutar los fondos transfer¡dos por esta D¡reccjón Departamental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en foÍna eliciente

y con cr¡terios de lransparencia, rac¡onalidad, probidad y calidad del 9€sto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el

efecto una cuenta bancaria de deDósitos monetar¡os en los bancos del s¡stema, la cual debe ser reg¡strada ante la Tesoreria Nac¡onal del

Ministerio de Finanzas Públicas. mediante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y enlregar en torma oportuna a esta

Direccaóñ Deparlamental de Educacióñ: 1) Original del Rec¡bo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras

organizaciones de Padres de Familiai y 2) Formulario de Rendic¡ón de Cuentas de fondos lransler¡dos a las Organizaciones d€ Padres de

Familia previo a recibir un nuevo des€mbolso. D) Contar con un libro de caja debidamenle autor¡zado por la Dirccoón Departamental de

Educación y registrar en forme actúalizada el movimienlo de ingresos y egresos de los recursos rec¡bidos de esta Dirección Departamental

de Educación para ta atenctón de los programas de apoyo; E) Llevar conirol del saldo de la cuenla bancária, medianle el registro

actualizado y cofreclo de las operaciones de ¡ngrosos y egresos en los controlés ostablecidos para el efectoi F) lmplémentar los controles

inlemos ne@sarjos para garanlizar una electiva rend¡ción de cuentas. G) Mantener debidamente archivados y resguardaclos los

documentos de soporte de Ingresos y egresos, corTespondientes a las transferencras de r€cursos financiefos realizadas por esta Dirección

Déoartamental d€ Educac¡ón, para uná adecuada rendición de cuenlas y fiscal¡zación por parte de la Conlraloda Generál de Cuentas y de

la D¡rección de Auditoría Interna del Minister¡o de Educación, entre otros. H) Programar con base en la mstr¡cula ¡nicial de cada ciclo

escolar la cantidad de material€s y suministros necesar¡os para la atención de los alumños y alumnasi por lo tanto, de onglnarse un

aumenio o disminuaón en ta malflcula escolat atend¡da con relac¡ón a la cántidad de recofsos asignados por 6l Ministerio de Educacaón, la

Dirección Departamentat de Educación rcalizatá el ajuste cofespondaente y lo aplicará en los desembolsos sucegvos que se reallcen

durante et c¡cto escotar 2017, procediendo d6 conformidad con lo establec¡do en el último párrafo de la cláusula QUINTA del presenle

ililililililfl iliiuiiitiillitiiiilllillilllllllillilllillilli* o o t 3132o 17 oO 19 ¿ 9 *

convenio'CLAUSULAocTAvA:oBJET|vos,n¡tETAsE|l{D|cAooREsDEREsULTADosDELoSPRoGRAMASDEAPoYo:A)
oBJET|VOS: De conformrdad con et Art¡cuto 78del oecreto Legislat¡vo 12-91 'Ley de Educación Nacional , el obiet¡vo que persrgue la

implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, úliles escol¿res, valijá didáclic¿ y gratuidad de la educación) en todos los

éstablec¡m¡entos educat¡vos ofctates de los n¡veles educativos de prepr¡maria y primária del país, está or¡entado a meioÉr le salud,

nulr¡ción, recreación y aprend¡zaje de los educandos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 58 nlñas y nlños de pr¡mar¡a

y 3 doc€nte(6) de pr¡mar¡a c) INDICADoRES DE RESULTADOS: Se deUnen como indicadores de resultados: a) el número de niños y

n¡ñas y docentes d6 los centfos edúcativos públicos de los n¡veles de preprimaña y pfimar¡a benefciados con los pfogramas de apoyol y'

b) el monto de la inversión rcatizada a través de transferenoas de fondos a las organizac¡ones de padres de familia para los programas de

apoyo de tos estabtecim¡entos educ€t¡vos públicos. c|-ausulA NovENA: METODOLOG¡A A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓN OE

|MPACTO. La evaluac¡ón de rmpacto de los programas cte apoyo, esrará conten¡da en el Formato PRA-FOR-o4 e| Cual feoogera |a

jnformac¡óñ relacionada con 6l númefo de beneficiar¡os y la inversión reat¡zada por parte clel Ministerio de Educación en los programas de
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apoyo'cLAusULADÉC|MA:s|sTEMAsDE|xFoRMAc|ÓNDEMoNIfoREo,EVALUAG|ÓNYPER|oD|C|DADDE'o"
EVALUACfONES. Et monttoreo y evátuación de los recursos financ¡eros t€nsferidos para los programas de apoyo .se 

reaftzará 'ffi
sistemá de Asignac¡ón y Dotáción de RecuÉos Finañcieros, sistema dé contabilidsd Integrada _slcolN- y en las visitas

personaItécn¡codeserv¡ciosdeapoyode|aDirécciónDepartamentá|deEdÚcación'Laperiodic¡dadde|aeva|uacón,.de^|os
apoyo'estarásujetaa|a|¡qÚidacióndecadaL¡node|osdesgmbo|sosqueserea|¡zana|asofganizacionesdepa(
c|-ÁusuLA DÉC|MA pRtMÉRA: SAI{C|ONES. con mot¡vo del pfesente conven¡o se establecen las siguientes sanc¡ones en

aconlinuaciónseindic€n:A)Susp€ns¡ónlnmediata:siporcualquiercausaorazón|aD|REcc|óoEPARTAMEI{TALDq
DEHuEHuETENAI{GoUotráDependenciad6|N¡inisteriodeEducaoóndetelm¡naanoma|íascomprobadasen|aejecÚc¡ónde
pfogramasas¡gnadosa|aoPF.secance|arádefolma¡nme(|iata|aasignacióndefondosye|M|NEDucpodrárea|izar|as\d€!q9s
administratrvas que coffesponoan, as¡ como la acción legal de denuncra o querella ante 6l Min'sterio Público o los Tribunales de Jl¡st¡cra de

la Repúbl¡ca de Gu€temala por conoucto de la DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes' el representante iegál d6 la oPF declara

expresamente que renunoa al fuero de su domicitio y se somete a la junsdicción de los tribunáles del departamenlo de HUEHUETENAT{GO

B) lmpedimento en Asignación: sr ta oPF ño cumple con presentar la Rendic¡ón de cuentas la DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE

EoucactóN oE HuEHUETENANGo no transfedrá ta sigu¡ente asignación para n¡ngún programa cLAusuLA DEGIMA sEGuNoA:

FtscAltzAcloN La fscatizaclón de la ejecución de los diferentes programas asignados a la oPF será efecluada por el lvl¡nisterio de

Educac¡ón a tr6vés de su Drrecc¡on cle Auditofia lnterna, la DIDEDUC y otfas instanc¡as que cons¡dere pertinentes La Contralor¡a Genefal

de cuentas en ejercicio de sus funciones pod(á rcalizat la fiscálizactón a la oPF en cualquier actavidad de cualquier fase del proceso de

operación, ejecución y rend¡cjÓn de cuentas de los proglamas a que se refele e| presente convenio, CLÁUSULA DÉC|MA TERGERA:

RESPONSABTLIOAD OE LA EJECUCIÓN. De Conformidad con el aft¡culo 5del Acl¡erdo Gubernativo Número 55-2016; la oPF a través de

su Junta D¡rectNa es responsaote de los comprcmisos que adquiere conforme el presente convenio cLÁusuLA DÉCIMA CUARTA:

CORRESPOI{SABILIOAD. La DIRECCIÓI{ DEPARTAMEXTAL DE EDUCACIÓI{ DE HUEHUETENANGO es coíesponsable jur¡dicamente

en cuanto at maneJo tfansparenle, racional y pertinente de los recursos pÚblicos obl¡gándose, además' a verificár el uso adecuado de los

mismos. cLÁusuLA oEctMA OUTNTA: PROH|B|C|ONES. Queda prohibido at consejo Educetivo u olra organización de Padres de

Fam¡lia, cedef total o paroalmente los derechos que adquiere por el presente convenio, asi como dafle uso dislinlo a los recuÉos

financieros que reciba del Mrntsteno de Educación. c|-ausulA DÉCIMA sExTA: TERMINACIÓN DEL COI{VENIO ESte convenro poora

rescindirse por mutuo acuerdo de las pades o por ocurrencia de caso fortuilo o fuerza mayor d€bidamente comprobada p€imismo' la oPF

reconoceyaceptaexprcsamentee|defechode|Minisler¡odeEducacióny/oD|DEDUCadalporterminádoe|presenteconven|osiñ
r€sponsabal¡dad de su pan6 y €n forna unilateral, cuando as¡ convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera d€ las slgurentes

circunstancias: A) cuando se compruobe la comisión pof parte de la oPF de anomalías qu€ afectan o puedan afectar el cumplimiento de

tas metas estableodas en cada lno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualquier mlembrc de su JÚnta Directiva diera a los

recursos fn6noeros ororgaoos una apl¡cáción incorrecta o distinta de aquella a la que estuvieren dostinados o faltare a la probidad én el

manejo de los mismos, o en cuaqurer otra forma efecluare cobros il¡citos o ¡ncuriere en cualquier acto tipificado como delito o que este en

contra del benellcio de los naños y niñasl c) si la oPF incumple las obligaoones que se establec€n en el presente convenlo o mosrare

négligencia en la admin¡strac¡on y elecución dé los programas bajo su responsab¡lidad; D) s¡ la oPF reincide en no proporcionar los datos o

infomes que le sean soltc{ados por el Ministerio de Educadón a través cle la DIDEDUC; finde ¡nlofmes falsos o alterados o impida que

seanproporcionadosoverificados|osmismos;E)Si|eoPFsenegareaadoptar|asnormaso|asdirectricesqueparagarant.zare|
cumptimiento det presenle convenro emita el Ministefio de Educác¡ón por intermed¡o de la DIDEDUC; o deiafe de cumplir las obligac¡ones

c¡ntra¡das en este convenio, espec¡almente las contenidas en el documento "PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS

coNsÉJos EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\¡|L|A -oPF-" que forman parle del presente convenío; F) Si

la opF ¡ncúrr¡ere en cuatesqurera oe las siluaciones previstas en tas literales de la A) a la E) de la presente cláusula, asi como en las

proh¡bic¡ones señatadas en ra qeusuta DECIMA eutNfA de este convenio, el l/linisterio de Educaoón v/o la DIDEDUC' resolvera

codéndole audioncja por el plazo de hasta tres (03) dias hábites prorrogables hasta por un (01) d¡as más, previa petic¡ón escrita de la parle

I
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anleresada, para quo, acompañendo las pruebas y documen:os ne@aarios, exprese lo que est¡me pertin6nt6 en dgfensa de sus intereses.
Vencido dicho plazo, el l\rinisterio de Educác¡ón a kavés de la DIDEDUC, r€solverá de acuerdo con las pruebas presenladas y que consten
en el expediente d€ mérito, dando por teminado el conveñi( suscrito, s¡ el caso lo amer¡ta, s¡n excluir por este hecho, la deduccjón de tas
responsabil¡dades civiles, penales o d6 cuatquier olra naturet¡rza que las leyes vigenteg d€l pa¡s sstáblezcan. Si se explican o razonán los
hechos atribu¡dos e satisfacc¡ón del N¡lNEDUC, se ordc4ará archivar et expediente. cLÁusuLA DÉctita sÉp MA: cAsos No
PREvlsTos Los cásos no previstos dedvados de la eiei;uc¡ón del prosento conven¡o, s€rán resueltos por el Despacho Superior del
[¡lin¡sterio de Educáción. cLÁusuLA DÉclftla ocravA: vlcEitcta. Et preseñte conven¡o cobrará vigenc¡e a paat¡r de uno {ol} de enefo
de do3 mil dioc¡sléte (20t7) y conclu¡rá el tr€¡nta y unc (31) de diciembre d€t 2017. cLAusuLA oÉctfrta NovEra: fRANspaRENcta.
La orqanizac¡ón de Padres de Fam¡lia adquiere la obl¡gación de d¡vulgar y revelar de manera permanonte en un sit¡o público y a la vista de
lodo c¡udadano v €lumno del centro Educativo Públ¡c¡, la s¡gu¡ente información: á) Nombres complelos y cargos de tos m¡embros de lá
Junta D¡rect¡va de la organ¡zac¡ón de Pedres de F¿milia; lir Monlos recibidos; c) Fecha de Ia recepc¡ón; d) programa a¡ que corespondelos m¡smosi e) Detalle de facturas em¡lidas por proveedor d,: conform¡dad a los gastos real¡zados; f) cantidad oe arumnos y docentes; y,9)
Período d€ tiempo al que correspond€ el monto transf€rido cLÁusuLA vtcÉstMA: aNExos. Formá parte de esre convenio et documento
denominado "Princ¡pios y compromisos que deben cumplir ios Consejos Edúcativos y otras Organizaciones de padres de Fam¡lia _OpFr,.
c|-ausulA vlGÉslMA PRlftlERA: COI{TROVERSIAS. Las parles @nv¡enen expresamente que toda controversra, djferenc¡a o rec/amoque su[a entro el¡as relat¡vas al incumpl¡miento, ¡nterprela: rón, aplicac¡ón y etectog del presgnte conven¡o serán resueltog preferenlemente
de manera conc¡l¡aloria' p6ro si no es pos¡ble llegar a un a:uerdo se someterá a la jur¡sdicc¡ón dél Tribunal de to conlenc¡oso Administralivodespués de aqotada la fase conc¡l¡atoria y el procedimientr adm¡niskativo, sin perjuic¡o de otras acciones c¡viteg o penates que procedan.cLÁusuLA vlcÉslftla SEGU¡|DA: LEcruRA Y acEPfa(tóN. En tos lérm¡nos elac¡onados, con las respectives cal¡dades con queactuamos y prev¡a leclurá del presente convenio, lo rat¡f¡¡ amos, acepl¿mos y l¡rmamos. El presente documen¡o queo¿ contenjdo €n unúnico orig¡nalque consta de tres hojas de papel membretado del I\, inisterio de Educacjóñ, tamaño ol¡c¡o, ¡mpresas en ambos |ados.

RODRIGO WALfER MERIDA JULIA GOMEZ PEREZ
Representante Legal de la OpF

DIRECTOR OEPARTAMENTAL DE
FUNctoNES DE LA DtREcctóN DEPART

DE EOUCACIÓN DE
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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OIRECCIÓN OEPARTAMENTAL OE EOUCACION DE HUEHUETENAI{GO

.PRINCIPIOS Y COMPROII|SOA OUE DEBEN CUftiIPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAXIZACIONES DE

PADRES OE FAMILIA"

1. DesompeñáGe como ent¡dad c¡vil, no lucraliva, ápolÍl¡ca, sin discr¡minaciones étnicas, religiosas ni de género; y con lnes

eminenl6mente educat¡vos.

2. La OpF represenla la organÉsoón de la sociedad ovil comunitar¡a. en la cual un grupo d€ personas trabajan voluntanam€nta para

apoyár la doscentráliz€c¡ón de los recursos €conómicos clestinados a Ia préstación de los servic¡os de apoyo de los Centros Educativos

públicos que se encuentran funcionándo y los que en el luturo se crearen, con el fin d€ reáli2ar act¡vidades de benefic¡o para la

educac¡ón. fortalec¡endo asi ta pariicipación c¡udadana por acuerdos alc€ñzados en Asamblea General y no por decisiones un¡latéráles

3.El progidente, secrelar¡o y Tesofero deben ser alfabetos, y en oste ult¡mo caso, d6 preferencia con conocimaento en el maneio de

registros contables y cuentas bancanas.

4. Se considera de fundamental importancia que Ia Com¡sión de Alimentáción y Nutrición s€a presidida preferentemenle por una madre

de fam¡lia. La responsabil¡clad de la Comisión de Alimentación será velar por el úso coÍecto de los artículos para la alimentación y el

contenido nutricional de ta at¡mentacton escotar. Deberán gafantizar la nulricióñ de los escolares mediante la promoción de la vigilanc¡a

del peso y talla .

5. En la Junta Direciiva no deben haber paraentes en pnmer graoo

6. Es responsab¡t¡dad de cada mtembro de la Junta Directiva asistir a las cápacitaciones según 16 convocatoriá emanada del Ministerio

de Educación. Dos de sus m€mDros, preferentomente el Presidenle, secfelario o Tesorero deben asistir a las capacitaciones que se

programen. si alguno de ellos tiéne l¡m¡tácion€s para asistir, deberá delegar por escrito su parlícipación en otra persoña de Junta

Direct¡va, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entro lás atribuc¡ones do tos mtembros d6 Junta Directiva están, la dé representar legalmente € la oPF por m6dio del Presidente,

quién podrá detegar por escnto esta representación en cualquiera de los otros miembros direclivos par¿ asuntos determinados y otros

que señaten los eslatutos de la oPF. En cualquiera de los casos, informará a la Asañblea Generalen su próx¡ma sesaón;

8. La Junla Direct¡va de ta opF administrsrá én forma ef¡caz, éficionte y tfansparente los recursos recibidos debiendo entregar

oportunámente el original det Reobo de Transferenoa de Recursos Finanoeros a consejos Educalivos u otras organizaciones de

padres de Familia; y et Formutano de Rendición de cuentas de fondos transfor¡dos e organizaciones de Padfes de Familia de

conformidad con ol procedlmrenlo que se Ind¡que

9. La Asambtea General se obtrga a mantener ¡ntegrada la Junta Direct¡va que €jercerá sus c¿rgos en foffna ad-honorem'

pud¡endos€lree|eqosparaocuparcua|quierádeioscargosde|aJuntaDirec{ivaporunporíodomás.Encasode
alguna vacante por cuatqurer circunstancia, la Asamblea debe elegir en forma ¡nmediata al miembro o miembros faltantes'

ún¡camenle para concluir el pedodo de la d¡rect¡va en func¡onss

'1o'LaJuntaDirect¡vade|aoPF'de|egaensUReprcsentanteLegal|afacultaddefrmal€lconveniocorrespondiente.
suscr¡to en beneficio de la comuñ¡dad educativa y con el propósito de cumplir los objetivos dé la OPF Le es

proh¡bido ced€r los derechos qu€ adqu¡ere a través del convenio y dar a los fecursos reobidos un uso dist¡nto al prograrnedo

'1'1'LosMiembrosde|aoPFdebenpromovereincentivarque|osniñosyn¡ñasenedadesco|ardelacomunidad.sean
inscritos y qué asistan permanentemente a la Escuela.

12. La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea

insumos necesarios para los programas qu€ se establezcan

personas que integren para la coord¡nación de cáda programa

General de la OPF, es responsable de prográmar y comprar los

en el convenio suscrito. pudiendo delegar esla función en las
ii
tl
,i

'f3. La Junta Dircctivs, coñ el ¿poyo dé los demás miembros de la Asamblea General'

organizar y sup€rvisar la ejecución del programa de Alimentac¡ón Escolar para los

Público dobiendo actualrzar la esladístic€ escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar

que la m¡sma see ingresada a la base de datos por medio de la Supervisión Educativa correspondiente '

14. Los miembros de Júnta Diroctiva. derivádo de las faltas com€tidss en el ejercic¡o de su

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley

15'LaJuntaDirect¡va,amparadaenacladeAsamb|eaGenera|Elraordinariade|aoPF'podrágest|onalantee|
Ministerio de Educación el desist¡m¡ento temporal de conianuár recib¡endo e¡ apoyo administrativo-financ¡ero D¡cha

disoosición deberá ser adoplada por mayoria espec¡al de las tres cuartas partes del iolal de sus miembros En cuyo caso

se Drocederá a etectuar la liquidación de la OPF según el procedimiento establ€c¡do €n sus estatutos

RODRIGO JULIA GOMEZ PEREZ

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES OE LA DIRECCION DEPART

DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO
DIOEDUC . HUEHUETENANGO

son responsables de planifcar.

alLrmnos del Cantro Educativo

corespond¡eñte y asegurarse

cargo, serán sáncionados de
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANIZAoIoNES DE PADRES DE FAMILIA DE cENTRos EDUCATIVoS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRtMARtA NUMERO 313-2017{01930. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de d¡ciembre de dos rñil diecbéi3 (20161,

comparecemos por una pafte RoDR|GO WALTER MERIDA ALBA, de clncuentá y tros (53) años de edad, casADo(A).
guetematteco(a), LtcENctADo EN PEDAGOGTA Y C|ENC|AS DE LA EDUCACIOI{, de este domicil¡o; me identifico con Documenlo

Personal de ldent¡f¡cac¡ón con Código Único de ldentlficaclón número 2215 21399 l¡105 €xtend¡do por el Reglstro Nec¡onal de

las Personas - REi{AP - de la ReDúbl¡ca de cualemala; aclúo en representación del Minister¡o de Educación en m¡ calidad de

DIRECTOR DEPARTAfT'ENTAL OE EDUCACIó E FU}ICIONES dE IA DIRECCIÓ}¡ DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENA GO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del M¡n¡Sterio de Educación, lO que acred¡to con los siguientes documenios: a)

Contrato Indiv¡dual d€ Trabajo a Plazo Fijo Númerc cero veintidós guión trece guión tres gr¡¡ón dos mil catorce (022-13-3_20'l4) de fecha

treinta de septi€mbre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenia y tres

guión dos mit catorca (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de s€ptiembre de dos mil calorcé (30/09/2014), por medio del cual se aprobó

et contrato descr¡lo en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenla- y tres guión dos mil dieciséis (053-2016) del L¡bro

de Actas de hojas móviles aulorizado por la Contraloria Goneral de Cúentas bajo el reg¡slro número M trece (M13), dé la Dirección de

Recursos Humanos del lvlinisterio de Educáción, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02l11/2016); y, d) Acúerdo lvlinisterial

Número tres m¡f seis cientos sesenta y siete guión dos mil docé (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (0911112012)

y Articuto 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de mar¿o do 2016, por medio del cual se delega en los D¡rectores

DeDartamenla¡es de Educación la facullad para la firna do este convenio. Señalo como lugar para recibir notiflcac¡ones. cataciones y

emptazamientos la sedé de la DlREcclÓN DEPARTAMENfAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC - U{
HUEHUETENANGO - det Min¡sterio de Educación, situeda en la 4TA. CALLE FI¡{AL 9-222 ZOI{A l. HUE}IUETEI{A]{GO, y por la otra *
parte comparec€: cARMEt{ SUCELY MARCOS DIAZ de velntiocho (28) añOS de edad, de estado clv¡l SoLTERO(A), de pfofesión u I
ol¡cio AMA OE cAsA, guatemalteco(a), con domicil¡o en ei departamento de HUEHUETE AT{Go, me identifico con Documento {
peGonaf de tdentif¡cación con códtgo único de tdentll¡c.ción número 180718270 133lextendldo por el Regbtro Nac¡onal de Y
ta3 persona3 - REt{Ap - da ta Repúbt¡ca de Gualem¿la; actúo en m¡ c€lidad de Repres€ntante Legal del (la) CONSEJO DE PADRES Ñ

que apoya en la admin¡strac¡ón y ejecución dé tos recursos Ínancieros otorgados para la implementación de los programas de apoyo en S
Alimenta;¡ón Escotar, útiles Escolares, Valtja Didáctica, Gratúidad de la Educac¡ón y otros que sean rmplementados en el ?
establecimi€nto educativo de nombre: EORM, ubicado en ALDEA BUENOS AIRES, del munic¡p¡o de sat{TA A A HUISTA' [-
atepaftamerto d€ HuEHUETENA GO, lo que acred¡to con la Cert¡ficación muñicipal en que consta mi nombramrento como tal inscrita 

Ñ
en el registro correspond¡enle del municip¡o de SANTA aNA HUISTA departamonlo de HUEHUETE ANGO báro el número 051_2016' Ñ
lotio det 1ot at 102, de¡ lb.o 03 Oicho(a) coNsEJo DE PADRES cuenta con la aprobación de slls estatutos y reconocim¡enlo de su s
personatidad iurídica en ta Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENAI{GO, bajo el número de resotuciol 

..r:s-l999-.1_' t! o

fecha ve¡nte (20) de agosto de un mll novec¡entos noventa y nu€ve (1999); con el Númefo de ldentrfcación ffrbutafra -NlT-

2230't33K'señ¿|ocomo¡Ugarpararoc¡b¡rnot¡fcaciones,citacionesyemp|azamientos|asiguientedirecc¡ÓnALoEA
AIRES. del munic¡p¡o de SANTA aNA HUtsTA, departamento de HUEHUEfENANGO. Los comparecientes manifestamosi a)

los datos de ¡dent¡fcaoon personat conggnados; b) Tener a la vista los documentos alud¡dos y que las c¿ldades ejercit

sufcientes de conform¡dad con la ley y a nuestro iuic¡o para el otorgamiento del presente conv€nio; c) Que en adelante las

que representamos se denominarán, el lvlinisterio de Educación que podrá abreviarse lvllNEDUC; D¡r€cción Departamental de

que podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al CONSEJo EDUcAflvo CoMlTÉ EDUcATlvo -COEDUCA- JUNTA

coNSEJo oE PADRES DE FAtvrLrA u orRA oRGANtzActóN DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como una organización^lH

Padres de Famil¡a que podfá abreviarse simplemente como oPF, de conform¡dad con el Acuerdo Gubernalivo Númefo 202-2010de

fecha 6de jul¡o de 201oy, el Aqlerdo lvlinislerial Númefo 1680-2010de fecha ',lde sepliembre de 2o1o; d) oue encontrándonos en el

tibre ejerc¡cao de nuestros derecnos civiles, acordamos suscrib¡r el presente coNVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS

FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIIV]ENTACIÓN ESCOLAR' ÜTILES ESCOLARES' VALIJA DIDACTICA'

cRAfUtDAD DE LA EDUCACTóN y OÍROS eUE SEAN IMPLEMENTADOS, el cual quedá contenido en las siguientes cláusulas:

cLÁusuLA pR¡MERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundamento en lo establecido en los articulos: 71y 72de

la Constitución Pol¡tica de la Republ¡ca de Guatemala; 27literales d), f), y g) y 33literal 0 del Decreto Núrnero 114'97del Congreso de la

Repúblicá de Guatemala, Ley del organisrno Ejecut¡vo; 17,18, 21,22, 33 liletal n), 7ay Tgdel Decreto Número 12-91 del congreso de la

Repúbt¡ca de Guatemala, Ley de Educación Nac¡onat; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOa, de fecha 12de Sept¡embre de

2008. Regfamenio orgánrco Interno del Miñister¡o de Educacióni 22, y 24 del Acuerdo Gubemativo ñúmeto 2o2-2o1o de fecha 6de jul¡o

det 2oto, Reglamento para ta Aprobac¡ón de tos Estatutos, Reconocim¡ento de la Personalidad Juridica v Funcionam¡ento de los

consejos de los centros EducatNos Públicos; Acuerdo Ministenal Número 1680_2010, de fecha 1de sepiiembre de 2o1o: 2v Tdel

Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abnt del 2o't2, Regtamento para Transferenc¡a de Recursos F¡nanc¡eros a los

consejos Educaiivos y otras organizaciones de Padres de Familia legalmente conslitu¡das de Centros Educativos Públicosi 4del

Acuerclo t/linisteriat Número z3-2o11, de fecha 13de enÉro de 2O11, Reglamento para el Programa de Grátuidad de la Educac¡Ón;

Acuerdo ¡/linisteriat Número 3667-2012, de fecha 9 de noviembre de 2012; Resolución Ministor¡al Número 2150 de fecha l5 de

novjembre de 20t6; Articuto 6det Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de mar¿o de 2016; Art¡culo 32Bis, del Decreto

Número 101-97del congr€so de ta Repúbtic€ de cuatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Articulo 5. del Acuerdo Gubemativo

Número 55-2016, Regtamento oe manejo de subsidios y subvenoones. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO' El presente

convenio ttene por objeto normat la dotaoón de los recursos económicos otorgados por el lvllNEDUC para los programas de apoyo a la

OpF, proven¡entes det presupuesto de ¡ngresos y egresos del Estado CLAUSULA TERCERA: DEFINICIONES' COMPOI{EI{TES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTAR|A DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. Al DEFINICIONES. Para los efectos del presenle convenio las

denominaciones que se enunc¡an a continLrac¡ón tendrán el signifcado s¡guiente: 1) CONSEJO EDUCATIVO, COIUITÉ EDUCATIVO

-COEDUCA.. JUNTA ESCOLAR, CO}ISEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES OE FAMILIA: SE

entenderá como la Organizacaón de tos Padres de Familia -OPF- de cada lino dé los ceñtros educátivos publcos 2) DIRECCIÓN

DEPARTAMEI{TAL DE EDUcActót{ DE HUEHUETENANGo: Dependencia del Ministerio de Educác¡ón que será la encargada de

administrar tos derechos y obligaciones que surjan d6l presenle convenio a favor del Ministerio de Educación y de las Oryan¡zaciones de

Padres de Familia B) coMPot{ExTEs oE Los PRoGRAfttas DE APOYO. 't) Pfograma de Alimentacrón Escolar: consiste en una

as¡gnación gconómica para uso exclus¡vo de compra de alimenlos de valor nulritivo para los n¡ños y niñas del centro educalivo públ¡co;

2l programa de Dotación de útiles Escotares: consiste en un apoyo económico para la compra de útiles escolares básicos para las

niñas v niños det centro educativo público; 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Enseñanza (Valija Didác1ica).

Constituye una asignación económ¡ca por docenle del centro educativo público para la compra de materiales básicos de
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PURA: 13-31-1392-43, ANEXA: 1 3-3 1 -5334-42 +{
' MI'. STERIO DE EDUCA(

D'REcc'óN.EpaRra,,ENraLDEEDUcAc;r'.rEl|lliltlru||Ll|iluilrliluilüllltlillllillliltlilt|llri|J|riiiiül
enseñanza-aprendizaje, y 4) Gratuidad de la Educación: Cons¡ste en una asignación ecoóómica anual para cada centro Educativo
Públ¡co del N¡vel preprimario, primario y medio, por alumn¡, inscrito, para ta adquisición de accesorios de l¡mp¡eza, reparac¡ones menores
del edifc¡o, mateñales, suministros, entre otros, en benel:io de los esludiantes y del fúnc¡onamiento del centro educativo oúbl¡co de
ed!¡cac¡ón. c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recr, sos linancieros a transferir para los prog€mas de epoyo, serán c€rgados a
las part¡clas presupuestarias siguir nles

Monto a tr¡n3ferir gn Cl.

Programa de Apoyo Preprimaria y pr¡ma¡ie

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MAIERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACT¡CA)

UTILES ESCOLARES

Total

13-31-1.¡9243

Q'1,115.00

13-31-533442 Monto Totat e.

Q3,r35.00 Q14,250.00

Q440.00 e2,0o0.oo

Q220.00 Ql,roo.oo

Q605.00 e2,750.00

Q4,400.00 Q2O,IOO.O0

c, 1,560.00

Q880.00

ci2,.145.00

Q 5,700.00

B) El Monto Totat a transferh por beneliciar¡o es el stguiente:

Programa de Apoyo
Aréa rbana Área Rural

Monto
An ual

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentación Escotar ( 1 B0 días) o. 21 0.00 a. 1.11 o. 285.00 o. 1 .58
Alrmentactón Escolar, muntctp¡os
priorizados Plan "Hambre Cero,, (180
días).

Q. 21r0 00 Q. 375 00 o. 2.08

Utiles Escolares o. | 0.00 o. 55.00
valla Didáctica o.220.00
Gratuidad de la Educac¡ón:

A) Preprimar¡a y Pr¡maria Q. ¿:0.00

o. | 0.00
o. 40.00

B) Básico y Diversificads o. 100 00

ÁLIMENTACION ESCOLAR: PRIIIARIA
I I l3 -0O08-313 -20-00 -0OO-oo3-ooo-1331 -21-435-000 -000, P RE P Rll¡lA RIA I I 'l3-OOO8-313-20-00 -OOO-OO2-OOO-133 t -21-,a3 S-0OO-OOO ,
UTILES ESCOLARES: PREPRtIiTARtA 113-0008-313-11-00-000_002_ooo-133.t-.tl_a35-ooo.ooo, pRtitARta
l'tl3-0008-313-12-00-000"003{00-1331-2t-435-000-r}00, MA'rERtaLEs y RECURSOS OE ENSE*ANZA (VAL|JA D|DACT|CA):
P R I ftl A R lA I I 13 -ooo8 -313 -12 -oo -o 0 o -oo¿t -o o 0 -t 331-2.t -4 3 g -o o o - o 0 0, p R E p R I M A R I a
'1113'0008-313'll-o0-000-003-000-133t-tt-43s-00,1-000, cRATutoaD DE LA EDucacrot{: P R IMA RIA
1ll3-0008-313-12-00-000-001-000-1331-21-a35-O0o-ooo, pR€pRtMARta ll13-0008-313-ll-oo-ooo-oot-ooo-133t-ll-435-0oo-ooo o
las part¡das presupuestarias que 6n el futuro se progra¡ en para et efecto. cLÁusuLA cuaRTA: MoNTo roral a TRANSFERIR y
PoR BENEFlclaRlo Los recursos financiefos se olorgarár m€dianle lransf€renc¡as a la cuenta monoteria que para et efecto regislre elconsejo Educativo u otras organ¡zac¡ones de Padr€ ri de Famit¡a legalmsnte constituidas, contra la p@senlac¡on det recibo
correspond¡ente, deb¡demente frmado y sellado por el r i,pr€aentante legal vigente det consejo Educativo u otras organizacíones de
Padres de Fam'lia. de conformidad con la prográmación c,, los dosembolsos, montos y meses eñ los cuales s€ efectuará el traslado de
los recursos financ¡eos A) El Monto Total a transferir p¡,'á los programas de apoyo es de v6¡nt€ ñll cten querz¡|ea (azo,ioo.oo) se
det€lla a continuación:

9\e\
ñ
\
$"

.N

s

ñ.

ffi
cLÁusuLA QUINTA: DISPONIBILIDAO FINANCIERA Y PRESUPUESTARTA. Las t€nsferencias de fondos se reat¡zarán de ¿cuerdo a tadisponibilidad financiera y presupuestar¡a del M¡n¡steno de t:ducac¡óni y el kaslado efectivo dé los recurcos depenoerá ctet comporlamiontoestacjonal de ¡ngresos y de Ia disponib¡l¡dad de c€ja, de a(uerdo a ¡o eslablec¡do en las literales d) y e) del srt¡culo 35 del Decreto Núrnero114-97 Ley del orgañismo Ejecutivo y el articulo 3odel D.creto Número 101-97, Ley orgánica der presupuesto, ambos der congreso de raRepública de Gualemala De orig¡narse alguna s¡luacit,r que ¡mpida a la DtREcctó DEpARTAME¡tfaL DE EDucActó DEHUEHUETENANGo dar cúmplimiento al presenle conv€nio por causas que sean ¡mputables a la organizac¡ón de padres de Familia, taDIDEDUC les dotará de los recursos maleriales o linancier )s a lravés de las modaridades de ejecució; presupuesrana eslabrec¡ctas para elefeclo En este caso el r€sponsable del trámile respeclivo ante ta D¡DEDUC será el Director det centro Educat¡vo público. De conformrdadcon lo establecido en el Manual de clas¡fcaciones Presup Eslarias para el sector público de Guatemala, los @cursos fnancieros pare losservicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo €l g upo de gasto 4oo 'Transferencias corientes a los conse¡os Educálivos u otrasorganizaciones de Padres de Famil¡a legalmente constituid 1s, no represeñlan la contraprestaoón de b¡enes o serv¡cros y por ro tanto noson obielo d€ re¡ntegros En €se sentido de originarse u a dism¡nución en ta matrícula escolar alendida y et núm€ro de docentes, conrelación a la cantidad de recursos asignados por el M¡ñisl )rio de Educación, d¡chos recuÉos serán utit¡zados pare fortatecer o mejorar losbenefcios quo se olorguen por medio del programa que c rrrespoñda, a los alumnos y alúmnas que continúen sus esludros durante el c¡cloescolar 2017 y docentes en servac¡o Dé produc¡rse un aL nento o disrn¡nuc¡ón en la malr¡cula escolar atend¡da o docentes en serv¡cio, laDlREcclÓl{ oEPARTAMEI{TAL DE EoucAclÓN DE HuEt-tuETENANGo como r€sponsable de la ejecuc¡ón de tos progremas de ApoyorealEará el ajuste corespond¡ente y lo aplicárá en los derembolsos suces os que se concreteñ duranle el cicto escotar, srn neces¡dad degenerar adendas al presenle conven¡o derivado de la vari¿ción que pudiera presentarse cLÁusuLA sExra: coNsrtructót¡ DEcuENTADANcla Y DECLARACIÓ DE PRoglDAo. Prev¡o a que ra orREcctóN DEpARTAtT¡rE¡rrAL DE EDUcAcrór{ DE
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escolar la cant¡dad de matenaEs y suministros necesarios para la atenoón dé los alumnos y alumnss, por lo tanlo, de onqlnars€ un

aumenlo o disminución en ta matflcuta escolar atendida con relac¡ón a la c¿ntidad de recursos as¡gnados por el Minister¡o de Educaoón la

Dir€cción Departamenta| de Educación rea|izará e| ajust€ correspondionte y |o ap|icará en |os desembo|sos *:*,]::. 
':Y" ,": 

,""uTn \
d!¡rante el c¡cto escotar 2017, procediendo de confomidad con lo est¿blgcido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del presenle ?\
convenio. cLAUstJLA ocTAvA: oEJET|vos, i¡|ETAs E |No|cADoREs DE REsULTADos DE Los PRoGRAMAS DE APoYo: A) s
oBJETtvos: De conformidad con el Artículo TBdel Decreto Leg¡slativo 12-9'1 "Ley de Educ¿ción Nácional" el obFlrvo que persrgue.ra \
¡mplementación de los programas de apoyo (al¡mentac¡ón escolar, út¡les escolares val¡ja didác1¡c¿ y gratuidad o: 

': :***1,'--:i ::"1t^::i i-
estabtecimrenlos educat¡vos of¡ctates d€ los niveles educativos de preprimaria y primaria del país, está ori€ntado a melorar la saluo 

E
nutrición, recreación y aprendizaj€ de |os educandos' B) META: Durante e| cic|o esco|ar 2017' se alendéran 

^'.'.:',1"':^]^::.* :: N
prcp.¡mada! 39 n¡ñas y niños de pfimaf¡a v I docenle(3) de prcpr¡mar¡a' 4 docente(3) ot ott-11':.,-:)^-.')::-"::l::" :: \F
RESULTADoS: se defnen como Inorcadores de rcsuttados: e) et ñúmero de niños y niñas y doceñtes de los ceñlros educatrvos puorrcos oe o
tos nivetes de prepr¡mar¡a y pnmana, beneficiados con los programas de apoyo; y' b) el monto de la inversion t:"1'::1:. : l':::,:.:^: F
transferencias de fondos a tas organizacrones de padres de familia, para los programas de apoyo de los eslablec¡menlos eouc¿tlvos 

R
púbticos. cLÁusuLA ovENA: METODOLOG¡A A UÍILIZAR PARA LA EVALUACIÓI{ DE IMPACTO La evaluac¡Ón de rmpacto oe ros N
proglamas de apoyo' estafa contenida en e| Formato PRA-FoR-o4, e| cua| recogerá |a información le|acioñada ""] :, ":1T..:: R
benefciarios y ta invefsión real¡zada por parte clel Ministerio de Educación en los pfogramas de apoyo clausu|-o o:"'.11-1.-""1^u"l:. N
oE TNFORMACIÓN DE MONITOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIDAD DE LAS EVALUACIOI{ES EI mon¡loreo v ."*li*l:" ^::..-l::\Ñ' 

-

recursos linancieros tfansfenclos paÉ los programas de ¿poyo, se rcaltzaÍá a iravés del sistema de As¡gnación y Dotación de Recufsos

Financ¡eros' sistoma de contab¡|¡dad |ntegreda -s|colN- y en |as visilas que rea|iza e| persona| técnico de 
' 
*.':.: *.:?:,ffii

Dirección Departamenlal de Educactón. La p€riodiodad de la evatuac¡ón de tos prcgramas de apoyo, estará sujeta a la liquidación

uno de tos des€mbotsos que se realizan 6 las organizaciones de padres de familia cLÁusuLA DÉCIMA PRIMERA: SANCIOI

PURA: I3-31-1392-43. ANEXAi 13-31-5334-42

DIRECCIÓN DEPARTAMEI{IAL OE EDUCACIOT{ OE HUEHUETENAI{GO

HUEHUETENAI{GO traslade recursos a la OPF, debe verifc€r el cumplimiento dé los procedimieñlos que para el efecto de la cuenladanoa

y prob¡dad estabtec€ ta contratoria G€nerat de cuentas. clÁusu|.A sÉPflMA: coNDlcloNEs o€ oToRGAMIENTO Y USO. La OPF a

través de su Junta Oúectiva, debérá cumplir con las sigu¡entes condic¡ones provio a los desembolsos: A) Comprometerse a admin¡slrar y

ejecular los fondos transler¡dos por esla Dirección Departamantal de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forrna ellciente

v con or¡tenos de tránsparenoa, raoonalidad, probidad y cálidad del gasto, en benef¡oo de la comunidad educativa; B) Aperlurar para el

efecto una cuenla bancana de d€positos monelarios en los bancos del s¡stema, la cual debe ser regislrada ante la Tesorería Nacional del

Ministerio de Finanzas Públices, mediante el formulario de lñventar¡o de cuentas; c) Elaborar y enlregar en forma oportÚna a este

Dirección Oepartamentat de Educación: 1) Originat del Recibo cle Transferéncia de Recursos Financieros á Consejos Educativos u otras

organizaciones de padres de Famit¡a; y 2) Formular¡o de Rendición de cuentas de fondos transfer¡dos a las organizac¡ones de Padres de

Famitia previo a recib¡r un nuevo desembolso. D) contar con un libro de caja deb¡damente autorizado por la D¡rección Departamental de

Educación y regislraf en forña aclual¡zada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos rccib¡dos de egta Dirección Departamenlal

de Educación para la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar control dél sáldo de la cúenta banc¿ria. medaante el regrstro

aclual¡zado y correcto oe tas operoctones de ingresos y €gresos en los controles oslablecidos para el efectol F) lmptem€ntar los controles

intemos necesaraos pata geranltzat una efectiva rendición de eentas. G) Mantener debidamente arch¡vados y resguardados los

documentos de soporle de ingresos y egresos. correspondientes a las transferenc¡as de recursos fnancieros realizadas por 6sta Direccrón

Departamental de Educadon, para una adecuada rendición de cuentas y fiscal¡zación por parte de la conlraloria General de cuentas y de

la Dirección de Auditor¡a Interna del lvlinisterio de Educación. entre okos. H) Programar con base en la mátr¡cula inic¡al de cada ciclo

motivo del presente convenio 9e establecen las siguientes sanciones en los casos que a continuación se ind¡can: A) suspenslon

si por cualqurer c€usa o razon ra DlREcclÓN DEPARTAfTIENTAL DE EDUcactÓN DE HUEHUETENANGo u otra Deper

ii.,iüno*0"'ii"*oon 0",".,n"" anomatías comprobadas en ta ejecución de uno o más programas asignados a la oPF se canc€

forma inmediata la asignación de fondos y el N¡INEDUC podtá realizar las acciones adm¡n¡strativas que cofespondan' asi como la li
li

tegal de denuncia o querclla anle el Min¡sterio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemal6 por conduclo de lá

D|DEDuC;ypara|osefectosEgalesconsigu¡entes'e|representante|ega|de|aoPF-dec|araexpresamentequerenunciaa|fuerodesu
domicitio y se somete a la iur¡sd¡cc¡on de los lribunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación si la oPF

no cumpte con presentar ta Rendrc¡ón de cuentas, la DIRECCIÓN DEPARfAiIENfAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO no

transferirá la siguiente as¡gnaaon para ningún programa oLAUSLLA OÉCIMA SEGUNDA: FlscALlzaclóN La fiscalización de la

ejecución de tos d¡férenles programas asignados a la oPF será efectuada por el lvlinisterio cle Educac'ón a lravés de su D¡r6cción de

Audilor¡a lñterna, la DIDEDUC y otras instancias que considere perlinentes La Contralofía General de cuentas en ejefc'c¡o de sus

funciones podrá reátizar la fscatEaoon a ta opF en cualquier aci¡vidad de cualquier fase del proceso de operación. ejecución y rendición

de cuenlas de tos programas a que se reliere el pfesente convenio; cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA: RESPOT{SABILIDAD DE LA

EJEcUc|oN' De conform¡dad con e| art¡cu|o 5de| Acuerdo Gubemat¡vo Número 55-20,|6; |a oPF a través de su Junta Diectiva es

responsable de los compromtsos que ¿dqu¡ere conforme el presente convenio CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CORRESPONSABILIDAD'

La DTRECCTO DEPARTAMENTAL DE EOUCACTÓN DE HUEHUETEIIANGO ss coresponsable jurid¡camente en cuanto al manejo

transperente, racional y pertin€nte de los recursos públ¡cos, obl¡gándose, además, a vefiticar el uso adecuado de los mismos cLÁusuLA

DÉC|MA QUtNfA: PROHIBICIO ES. oueda proh¡bido al consejo Educ€tivo u otra organ¡zeción de Padres de Familia ceder total o

pafoalmente los derechos que adqu@re por el presente convenio. asi como darle uso distinto a los recursos linancieros que reclba del

Ministerio de Educación. clausuLA oÉclMA sExTA: TERMINACIÓN OEL CO'{VENIO ESte convenio podrá rescindirse por muluo

acuerdo de tas panes o por ocurrencia de caso fortuito o fueEa mayor debidamente comprobada Asimismo la oPF reconoce y acepta

expresamente el defecho del M¡n¡sterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el pfegenle convenio sin responsabilidad de su

parte y en foma unilateral, cuando asi convenga al MINEDUC o al pfesentarse cualquiera de las siguientes circunstancias: A) Cuando se

compfuebe la comisión por parte de le opF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplimiento de las metas establecidas en cada

uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualqoier miembro de su Junta oirectrva, diera a los recursos fñanc¡eros otorgados una

aplicáción incorecta o drstrnta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el manejo de los m¡smos o en cuaquler

otrs forma efectuare cobros ¡tic¡tos o incurriere en cualquier acto tipillcado como delito o que esté en coñtra del benefcio de los niños y

n¡ñas; c) si la opF Incumpte ras obligaciones que se eslablecen en el presente conven¡o, o mostrare negl¡qencia en la administraciÓn y

ejecución de tos programas bajo su responsab¡tidád; D) si ta oPF reincjde en no proporcionar los datos o informes que le sean solicitados

oor el l\¡inisterio de Educacton a rravés de la DIDEDUc; rinde ¡nformes falsos o alterados o impida que sean proporcionados o verifcaclos

los mismos, E) Si la opF se negáte a adoptar las ñormas o las direclrices que para garanlizar el cumplimiento del presente convenlo emlla

et [¡in¡ster¡o de Educac¡ón por Intermedio dé ta DtDEDUCt o dejare cle cumpl¡r las obligaciones contraídas en este convenio espec¡almente

IAS CONIEN|dAS EN EI dOCUMENIO .PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
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PURA: 13-31-l392-43, ANEXA: 13-31-5334-42

RODRIGO WALTER
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES OE LA DIRECCIÓN

DE EDUCACION DE
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

ñ¡,trurt *ttQ,lLarz", Z>$ /*ñ\
.ARMEN sucEly MARcos DrAz /¿ji*.A

Representante Lesarde ¡a opF (í;i;Ufij?
S*/

E! €f
MII.¡ISTERIO DE EDUCA(

D'REcc'óNDEpARra'v''n'......u".",jr.r.r[|ilill|[illl|lilriluilüiltlillllilflilililtrlril|J|ilttiltlilül
oRGANlzAcloNES DE PADRES DE FAMILIA -OPFr' que ,man parte del present€ convenio; F) S¡ la oPF Incurnere en cuapsqurera de
¡as s¡luec¡ones previstas en las liierales de la A) a la E) r e la presente cláusula, así como en les prohib¡c¡ones señatadas 6n ta cláusuta
DECIMA OUINTA de oste conven¡o, et M¡nister¡o de Educa{,ón y/o la D|DEDUC, resotverá coriéndole audiencia por et ptazo de hasta tres(03) di6s hábilos pronogables hasta por un (01) dias mri, prev¡a pet¡ción escrite de ta parte ¡ntereseda, para que, acompañando laspruebas y documenlos necesarios. exprese lo que eslime rerlinente en defensa de sus ¡ntereses. Vencjdo dicho plazo, el Ministerio de
Educacióñ a través de la olDEDlJc resolverá de acuordo r:on las pruebas prcsentadas y que conslen en el exp€d¡enle de mérito, dandopor lerm¡nado el convenio sLrscrito, si el ceso Io amerita, si exctu¡r por este hec+ro, ta deduca¡ón dg las Gsponsabrt¡dades c¡viles, penales ode cualquaer otra naiuraleza que las leyes vigentes del paí,. eslablezcañ. s¡ se explicañ o razonan los hechos atr¡bu¡dos 6 sat¡sfaccón del
IV NEDUC, se ordenará arch¡var et expedienle. CL,i{U{;ULA DÉctMA SÉpTtMA: CASOS NO pREvtSTOs_ Los casos ño previstos
deavados de la ejecuc¡ón del pGsenle c¡nveñio, serán resueltos por el Despacho Superior det Ministerio do Educac¡ón. CLAUSULA
DÉCfMA OCTAVA: VIGE¡CIA El prcsente conven¡o cobrar i v¡gencia e parl¡ de uno (ot) de cnefo do dos m d¡ecbiete (2017) y
concluirá el tre¡nta y uno (31) de dicjembre del 2017. cli.AusulA DEC|MA ovEt'la: TRANspaREt{cta. La organ¡zeción de padres deFamilia adquiere la obligacjón de divulgar y revelar do man¡,ra permanente en un sitio público y a la vista de tocto c¡udadano y alumno delcenlro Educátivo Púbiico, la sigu¡enle informac¡ón: a) Nrmbres comptetos y cargos de los miembros de ¡a Junla D¡recliva de laorganizoc¡ón de Padres de Famil¡a; b) Montos recib¡dos; c) Fecha de la recepc¡ón; d) programa al que coffesponde tos mismos; e) Detallede facruras emiridas por proveedor d€ conformidad a ros g¿ stos rearizados; 0 cant¡dad de arumnos y docentesi y, g) periodo de tiempo alque coresponde el monto transferido cLÁusuLA vlcÉstMA: ar{Exos. Forma parte de este convenio er documento denominado"Princ¡pios y compromisos que deben cumplir los cons€jos Educalivos y olras orgsnizáciones de padres de Familia -opF] cLausulAvlcÉslmA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las partes convie |en expr€samenle que loda conrrov€rs¡a, d¡ferencia o rectamo qu€ su4a enkeelles' relal¡vas al incumpi¡m¡ento interprelac¡ón, aplicación y efectos del presenlo convenio serán resueltos preferentem.nre de maneraconcil¡atoria pero si no es posible llegar a un acuérdo se someterá a la jur¡sdicción del rr¡bunal de lo conlenooso Admanislrativo despuésde agotade la fase conciliatoria y el procedimiento adr rin¡skativo, sin perjuic¡o de otÉs acciones civ¡les o penares que procedan.cLÁusuLA ucÉslila sEGuNoa: LEcruRA Y ACEPTA(;róN. En tos térm¡nos retac¡onados, con tas respeqrvas car¡dadss con queactuamos y previa leclura del presente @nvenío lo rst¡f, amos, aceptamos y lirmamos. El pres€nte documgnto queda contenido en unÚnaco orig¡nalque consta de tres hojas de papel membretado del f\, rñisterio de Educ€oon. tamaño ofic¡o, impresas €n ambos tados_

I

ii
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OIRECCIÓI{ DEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETEI{ANGO

"PRINCIPIOS Y COmPROMISOS QUE DEBEI{ CUfttPLlR LOS CO SEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PADR€S DE FAMILIA"

1. Desemp€ñarse como entidad civ¡|, no lucrativá, apol¡t¡ca, s¡n discriminaciones étñicas, religiosas ni de género; y con fnes

em¡nentement€ educátrvos

2. La OPF representa le organ¡zacióñ de la sooedad civil comun¡lária, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariamente para

apoyal la descentralizac¡ón dé los recursos económicos deslinados a la prestación de los s€rvicios de apoyo de los Centros Educativos

Púbficos que se encuentran luncionando y los que en el futuro se creáren, con el fn de rcalizat activ¡dades de benefcio para la

educ¿ción, fortaleoendo asi la pert¡cipación c¡udadana por acuerdos alcanzados en Asemblea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Pres¡denle, Secretario y Tesorerc deben ser allabetos, y en este ultimo caso, de preferenc¡a con conoc¡miento en el manejo de

reg¡slros contabies y cuentas banca¡as-

4. Se considera d€ tundamental ¡mportancia que la Comis¡ón de Alimentación y Nutrición sea presidida preferentemente por una madre

de familia. La responsab¡lidad de ta Comisión de Alimentación s€rá velar por él uso correclo de los art¡ct¡los para la alimentación y el

contenido nutricional de la alimentación escolar. Deberán garantizar la nulr¡cióñ de los escoláres mediante la promoción de la vigilancia

del peso y lalla

5. En la Júnta Drrectiva no debon haber parientes en pr¡mer grado.

6. Es resoonsabilidad de cáda m¡ombro de la Junla Directiva asistir a las capac¡taciones sogún la convocatona emanada del lvlinisterio

de Educ€ción. Dos de sus miembros, prefereñtemente sl Presidente, Secretar¡o o Tesorero deben as¡stir a las capac¡tac¡ones que se

programen. Si alguno de ellos tiene limitac¡ones pera asistir, debeé delogar por escrito su pariicipación en otra persona de Junta

Dkecliva, según lo normado por los estatulos de la OPF.

7. Entre las atr¡buciones de los mrembros de Junta D¡roct¡va están, la de reprosentar legalmente a la OPF por med¡o del Pres¡denle.

quien podrá delegar por escñto esta representación en qlalquie€ d€ los otros miembros direct¡vos para asunlos determ¡nados y otros

que señalon los estatutos de la oPF. En cualquiera de tos casos, informará a la Asamblea General €n su pfóxima sesión;

8. La Jllnta D¡r€ctiva de la opF administrará en forma eficaz, €fc¡ente y tfansparente los recursos recib¡dos, debiendo entregar

oportunamente el origanal del Reobo de Transf€ronc¡s de Recuasos Fiñanc¡eros a consejos Educativos u otras organizac¡ones de

padres de Fam¡tia; y et Formutano de Rend¡ción de cL¡entas de fondos transferidos a organizaciones de Pádfes de Familia. de

conlormidad con el procedimiento que se ind¡que

9. La Asambtea ceneral s6 obliga € mantener ¡nt€gfada la Junta Dúectiva que ejercerá sus c¿fgos en forma ad-honorem

pudiendo ser feetectos para ocupar cualquiera de los cárgos de la Junta Directiva por un período más' En caso de

alguna vacante por cualquter circunslancia, la Asamblea debe eleg¡r en forma ¡nmodiata 6l miembro o mi€mbros feltantes

únicamente Dara concluirel peliodo de la directiva en funclones

loLaJuntaDirectivade|aoPF'de|egaensuReprcsentanteLega||afacultaddefirmarelconveniocorrcspond|ente,
suscrito én beneficio de la comunidad educativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF Le es

prohibido ceder los derechos que adquiere a tfavés del convenio y dar s los recursos rccibidos un uso distinto al programado

1lLosM¡emblosde|aoPFdebenpromovereincentivarque|osniñosyn¡ñásenedadesco|arde|acomunidad'sean
inscr¡los y que asistan permanentemente a la Escuela

12. L¿ Junta Directiva, con conocimieñlo de la Asamblea

¡nsumos necesarios pará los programas que se establezcan

personas que integren para la coordinación d€ cad6 programa.

General de la oPF, es responsáble de programar y comprar los

en el c¡nvenio suscrito. pudiendo deleg¿r esta lunoón en las

13. La Junta D¡recl¡va, coñ el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General'

orgañizar y supervasar la ejecución del progroma de Allmeñlac¡ón Escolar para los

Público debiendo actual¡zar la estadistica oscolar c¡lando ésta no corresponda al ciclo Escolor

que lá mi6ma sea ingresada a la base de datos por med¡o de la Superv¡sión Educ€l¡va correspondiento

14. Los miembros de Junta Direcliva, derivado de las faltes cometidas en el ejercicio do su cargo, s6tán sancronados de

acuerdo a lo estableodo 6n sus estatutos y la ley

15. L6 Junta Directiva, amparada en acta de Asamblea

M¡nisteno de Educáción el desistim¡ento temPoral de

disoosición deberá ser adoptada por mayoria espec¡al de

se procederó a efectuar la l¡quidación de la OPF según el €stablecido en sus estatutos

son responsables de planillcar,

alumnos del Centro Educativo

corfespond¡ent€ y asegurarse

Goneral Extraordinaria de la OPF, podrá geslionar ante el

crntinuar recibiendo el apoyo administralivo-fnanc¡ero Dicha

l6s tles cuartas partes del total do sus m¡embrcs En cuyo c:lso

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENT

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

6ffi't&/¿9c4h'//t' % ffi
CARMENSUCELYMARCOS 

.WSlRepresentante Legal de la oPF 
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PURAi l3-31-O0O7-43. ANEXA: 13-31-0021 42
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DIRECCIO¡¡ DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓ¡I DE IIUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OÍRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PRll\¡ARIA NUMERO 313-2017-00't931. En la ciudad dé HUEHuETENANGO, el ocho _ (08) de diciémbre de dos m¡t daec¡3éis (2016),
comparecemos por una pade RoDRlGo wALfER MERIDA ALBA, de c¡ncuentá y tr€3 (53) años de edad, cAsAoo(a),
guatemalteco(á)' Llc€NclAoO EN PEoAGOGIA Y CIENCIAS DE LA €DUCAC|ON, de est6 domic¡lio; me ¡dentilico con Documento
Personal de ldentlficac¡ón con códlgo unico de ldentiflcaclón número 2215 21399 ,t¡tos extendtdo po. 6l Reg¡stro t{ec¡onal d€
lea Pefaonaa - REilaP _ de la Ropúbl¡ce de Guatomála; actúo en representeción del Ministerio de Educación en mi cal¡dad de
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN ET FU CIOI{ES dE IA DIRECCIO DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE
HUEHUETETaNGo _ DlDEoUc - HUEHUEIENANGO _ del l¡in¡sterio de Educación. lo que acred¡to con tos srgurentes documentos] a)
conlrato lndividual de Trabajo a Plazo Fiio Número cero veintidós guión trece gu¡ón tres gu¡ón dos mit c¿rtorce (022-13,3-2o.t4) d6 fech6
lrernta de septiembre do dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuordo M¡n¡sterial Número DIREH guión tres m¡l trecientos cuarenta y lresgu¡ón dos mil catorce (DIREH_3343-2o14), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por med¡o det cu€l se aprobóel contGto descrito en la lileral ant€r¡or; y, c) Acta de loma de posesión c€ro ciñcuenta y tres g(]¡ón dos mit diec¡sé¡s (053-2016), del Librode Actas de hojas móviles autorizado por la contraloÍ¿ General de cuentas bajo el reg¡sko número l\, lrece (M13), de ta Dirección deRecursos Humanos del lvlin,sterio de Educación, de fecha dos de novi€mbrc d6l ctos m¡t d¡eciséis (02111/2016); y, d) Acuerdo ¡,4inisterialNúmero tres mif seis cientos sesente y siele guión dos m¡l doce (3667-2012) d6 f6cha nueve de nov¡embre de oos mrt doce (ogt11l2o12ty Articulo 6del Acuerdo M¡nisterial Núm€ro 502-2016, de fecha 7de mazo d€ 2016, por med¡o del cual se deEga en tos DirectoresD€panamentales de Edúcación le facultad para la firma de esle convenio. señalo como lugar para recibir not¡fcaciones, cilaciones yemplazam¡entos la sede de ¡a olREcctót{ DEPARTAMENTAL oE EDucactór¿ oE HuEHUETE ANGo - otDEDuc -
HUEHUETETaNGo - del Ministerio dé Educación, situada en ta 4TA. caLLE F|NAL 9-222 zoi{a 1. HuEHUETET{at{co; y por ta otraparte comparece: FRANclsco DAVID HERRERA VILLATORO de treinta y ocho (38) años de edad, .te €slaoo c¡v¡t casADo(a), deprofeaión u oficlo aGRlcljLToR guatemalteco(a), con domicilio en e¡ deparlamento de HUEHUETENAT{Go, me ¡dentif¡co conDocumento Porsonal de ldentif¡caclón con cód¡go Único de tdenÍticac¡ón nr¡mero 199415a04,t33.t extondtdo por et Registrol{ác¡onal do las PeBonas - REt{aP _ de le Repúbllcá de cuatemala; aclúo en mi catidad de Repr€sentante Legar det (ta) cot{sEJoDE PADRES qu€ apoya en l€ administración y eiecución de los reorrsos ftnanc¡eros otorgados p¿ra ra imprementac¡on de ros programasd€ apoyo en Alimentación Escoler. Útiles Escolares, valja Didácticá, cratuadad de ta Educac¡ón y otros que sean jmptemenledos en elestablecrmiento educalivo dé nombre: EoRM, ubic€do on aLDEA EL ptra|-tro, det muntcipio de sa ra ANA HUtsrA,departamento de HUEHUETENANGO. lo que acred¡to con la c€rtifcáción mun¡cipal en que consta m¡ nombÉmteñlo como tal jnsc¡ita

:j,"",j:rj"j:: "":"".":":l::,"^-01. :i:,30.^-0.:__"1*r1 Al{a Hursra depana;enro o" 
"r."uirrnonoo- o"¡o "r número rs-20j3,

:J:"#i":"."? :"1::i.,: 1y"::::-.il:1"_i".j er ororsamienro o"i p.."""" ;"J;;.,';1;."";"",;:ffi:: ;"J 
"""11:il,:""::-_,representamos se denomjnarán. ej Min¡sterio de Educac¡ón que poora 

"ú;;- "^;;; ;""i." 
""r"3"",-ilii;, 

Íj E]

:T11,,,:.I:*:"9::"::, _i..::: .,,"'"^1.1 "l coNsEJo EDUCAIVo, coMrrÉ EDUcAlvo _coEDUcA_, JUNrACONSEJO DE PADRES DE FAMILIA IJ OTRA ORGANIZACIOI OC P¡óiES 
"#" ;;"ñ:: '";,"";""J?ff 

,"'JT;
::ff"" :: ,:i:,:: i::":".: ^":::11,T. :lTo,"Tnre como opr, 

-¿e 
conformidad con er Acuerdo cubernar¡vo r.¡úmerorecha 6de jurio de 201ov, er Acuerdo M¡nist..iar Número ,'uro-ro,oo" ü;';;;;;.fi;':'",;':i"á::""liiliii"riii;

:t;l;"^"?i:H". [J',:x:" j::1"^""":':"":_"irdamo^s suscrib,r 
-ir -piJsente 

coNVENro 
'ARA 

LA TRANSFEREN.TA DE REcFrNANcrERos DE Los pRoGRAMAs DE Apoyo .* o,-'".ni*"-,éi;áJ;;',fri...-".!S;;?::\f,_ir ffi?'"?H
:ffJ"rJrj""ffi.:1, :lr":*',")^l :li-.^:- ?-ri s.o" ,,""..ü."roDos, er cuar queda coñtenido en ras sisuientes cráusuras:

follo d€l 92al 92, del libro 02. Dicho(a) coNsEJo DE paoREs cuenta con la áprobación de sus estatutopersonal¡dad juridica en la Direccjón Departamentát de Educac¡ón de HuEHUETEt{alfco, bajo er no,n"ro ou 
'"."1o,1,""iuo1"il:":" 'r:j: \N,voinlidoa l22l 

'Ie 
ñavo de un fÍil novec¡ento. novent y s¡ete (1997); con et Número de tdentificación ,*";;; l.li;_ ;r;;;: s\lseñalo como lugar para rec¡bir nolifcaciones' citacion€s y emplazarnienlos la sigutente dfrección ALDEA TERRERo ptNAltro, del üi\munic¡plo de sArrA ANA HulsrA. depalamento de HuEHuETENAI{Go. Los comparecienres manifestamos: 

"l "". 
* ; il; ;; S\ -

lil:hil:T jff::",j.":'n:"0:]:"?^ lllil i-l: :,."".ros documenros arudidos y que ras caridades e¡erc¡ü¿as-so-n- ";;";; ;" \

cLÁusuLA PRIM€RA: BA'E LEGAL ET presente conveñio se suscribe 
"on 

rundamenro en ro eslabr€cido 1 ';: ;:,:::::*,ff';11:la consl¡luc¡ón Politica de la República de Guatemala; 27 titerales d),0, y g) y 33literat f) del Decreto Número .r 14_97 cfet congreso de laRepúbl¡ca de Guatemata, Lev d6l organismo Ejecutivo; r7,1a, zl,zz, 'es' 
¡teral n),7oy 79det Decrelo Número .r2-91 det congreso de taRepúblic€ de Guatemala' Ley de Educación Nacional; 3y 'fgder Acuerdo Gubemativo ¡lúmero 22s-2008, ie recrra rz¿e sept¡embre de2003 Reglamento orgán¡co Inlerno del Min¡sterio de Educación; ,2, ,- 

-r+ 
a.t Acuerdo cubemativo núñe¡ro 2o2-2o10, de fecha 6de jut¡odel 2010' Reglemenlo para la Aprobación de los Estatutos, n.áno.¡-¡.nto de ra persona¡idad Jurídica y Funcionami.nto de rosConsejos de los Centros Educ€tivos públjcos; ¡cuerOo V¡n¡sie¡ai f,¡¿mAcuerdo r\¡inisteriar ru¡'oo tóéá-iJtr, de recha 23de ,0, 0.,-ro,r, "l'"n,lLt"";ij'L,j"r.l""iri.":j: ;:rt[l:.:."."r,Ílll;.ir"rf] ;conseios Educslivos y okas organizaciones de Padres o" i".nr," ' regatmente const¡tuidas ¿e centros Educetjvos púbrjcos; 4del il

Acuerdo Min¡sterial Número 73_2011' de fecha 13de 
"nrro o. ,ori, Regramento para et programa ¿e cratui¿ao de ra Educac¡dni rr

Acuerdo M¡nisteriat Número 3667-2012, de fecha 9 de nou¡"ln¡ru ¿" 2012; Resoluc¡ón Ministerial Número zlSO de fecha 1S denov¡embre de 2016; Anícllo 6det Acu€rdo Ministeriat Número aor-ro*, ,. fecha 7de marzo de 2016; Articu¡o 32Bis, det DecretoNúmero 101-97del congr€so de la Repúblicá ¿e Guatemara, i", óar"a" der presupuesto; y, Artícuro s, oer Acuerdo cubernarivoNúmero 55-2016' Reslamento de manejo de subsidios v "ubu"njon""i cLÁusuLA 
"rLr*oi, 

'i"riñ- 
oa. co*VEr{ro. Er presenleconvenro t¡6ne por obieto normar la dotación de los recursos 

"con¿m¡"os 
otorgados por er MrNEDuc par" to" progr".a" de apoyo a raoPF provenientes del presupueslo de ¡ngr€sos y .grésos o.' i"i"o" c.-.ausu,-A TER.ERA: DEFr{Ícro Es, co'po EilfEs y

;Xt#:lJn" T:."'::t"":::1" ": Los PR.GRAMAS DE APoYo a) DEFrNrcroNEs. para ros etecros crer presenre convenio ras
-coEDUca-, ,u*,o ,""o.o^. 

";-#;:"T"¿'""jH:T ;: lTJ,fi" r""HH' ;'^.;iH:,:-'",'."^l'"1."";ÍÍ;1?ffi',iientenderá como la orgenización de los Pedres de Familia -opr- 
''¿"-'""¿, 

uno de ros cenlros educativos pub¡¡cos. 2) DrREccróN

l.T;$:ll:'":"n:1"1;i::,"L'" H:""',',,'":"ili?""ji"':'"il:li' "'"*,. de Educación que será ,a encarsada de
padres de Famiria. B) .;;;;;;." DE Los pRocRArtnA" o. o"o""ál'"i, 

o:iJ.H:":.."^,ff",,nj? r.h,5; o;ffi::;T",::
asrgnaclon econórnica para uso exclusivo do compra de al¡mentos de varor nutrrtivo para ros niños y n¡ñas der centro educ€tivo púbrico;2l Prcgrama de Dotación de Útiles Escolares: consiste en ,"- 

"0"r"'"-"urao para l€ compra á" 0,u""-."*,"r"" básicos pera rasniñas y niños del c€ntro €ducativo público; 3) Programa ¿e Dotación d6 Materiares y Re"uoo" o. gn".n"nr" (va¡üa Didácr¡ca):constituye une asignac¡ón económica por docenle del cenlro educátivo púbrico pa€ ra compra de matenares básicos de
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DIRECCIÓN DEPARfAMEIITAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETEI{AI{GO

enseñanza-aprendizaje; y ¡l) Gratuidad de la Educaciór Consiste en una asignación económica Énual pera cada Centro Educatavo

Público del Nivel preprimario, primario y med¡o, por alum o inscdto, para la adquisición de accesoraos de limpaeze, reparac¡onos menores

del edifcio, mate ales, suministros. entre otros, en ben( icio de los estud¡antes y del func¡onamienlo del centro educativo público de

educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec rrsos financ¡eros a transferir para los programas de apoyo, seráñ cargados a

ALIMENfACION ESCOLAR: PRIfTIARIA
l1|3-0008-313-20-00-000-003-ooo.t33.t.21-435-000-0O0, pREPRtMARtA IIl3-0008-313-20-00-000-002-000-1331-21-435-oo0-000,

UTILES ESCOLARES: PREPRIMARIA 1r13-0008-313-11-00"000-002-000-1331-11-43s-o00-000' PRliraRla

las partidas presupuestarias s¡gu antesl

1 I t 3-0ooo-313-l z-00-0oo{03-oo0-1331-2 t -43 5-000-000, MA fERtALEs Y REcuRsos DE El{sEÑANza (vALlJA DlDAcTlcA):

P RIMARIA 't.t,t 3 -ooo8 -3,| 3.12.00.00 o-004.000-'' 3 31.21.4 3 5.0 00.000 ' P R E P RIMA RIA
il
ll

1113-0008-313-ll-00-000-003-o0o-133',í-',l1-435-000-000, GRATUIDAD DE LA EDUCACION: PRIMARIA

i.ti3-0008-3t3-12-00-OOO-0Ol-OOO-1331-21-,135-0OO-000, PREPRIMARIA '1113-OOO8-313'11-OO-000-00t-000-1331-11-435-O00-000 o

tas padidas presupuestarias que en el futuro se progra¡ en para el efecto. CLÁUSULA CUARTA: MOI{TO TOTAL A TRAI{SFERIR Y

pOR BENEFIC|AR|O Los recursos fnancieros se otoearár med¡ante transferenoas a la cuenta monetaíe que para el efecio regislre el

Consejo Educativo u Otras Organ¡zaciones de Padre ir de Familia legalmente const¡tuidas, contG la presentación del rec¡bo

correspondiente. debidamente firmado y sellado por el ¡ presentanle legal vigente del Consejo Educat¡vo u olras organizaciones de

padres d€ Familia, de conformidad con lá ptogmmacjón d, los desembolsos, montos y meses en los cuaies se efectuará el kaslado de

los recursos fnancieros. A) El lvlonto Total e transfefir pára los programas de apoyo es de vslntltfé3 mil ochoc¡ento3 cuarentá

ouetzales {Q23,840.0o) se detalla a coñtinuac¡ón:

Monto a tri nsferir en Q.

Programa de Apoyo Prcpr¡mar¡a y Pr¡mada

ALIMENTACION ESCOLAR

13-31-0r.,0743 13-31.002142 Monto Total Q.

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERiALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

Q1, 535.00

o:040.00

r.1440.00

o:805.00

o2,850.00

Q400.00

Q550.00

04,020.00

Qr7,385.00

02,,140.00

Q660.00

o3,355.00

Q23,840.00
ñ

\irl

I

I

CLÁUSULAQIJITA:D|SPoN|B|L|DADF|NANC|ERAYPRE|iUPUESTAR|A'Laslransferenciasdefondoss€rea|¡zarándeacueldoela
disponibilidad financiera v 0""'ou""t"|.'" 0"' tut¡n¡ster¡o ¿e E(ircacón; fl"I:,*t:""1"":';,"".i:":i J":í::: fi[:li':"t,li'":ff:"iff:::

B) El Monto Total a transfer¡r por beneflciario es el s¡gulente:

Programa de Apoyo

Ár ea urbana Área Rural

Monto
Anu ¡l

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Dlario

Alrmentaclon Escolar ( 1 80 días) o. 20t 00 o. 1.11 o. 285.00 o. 1 .58

¡'trmentaciÓn Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre Cero" ( 1 80

d ias).

o.29t 00 o. 1 .61 o. 375 00 o. 2.08

a. 5c 00r l+¡léc Fc.ñl?rFq

valla Didáctica o. 22t 00 o 220.00

ffi,-r, "4..r rre la trrir.anión
o. 40 00 o. 40.00

^\ oréhrim?rrá \,, Primar¡a
,1."¡-....._''-¡

o. 10t 00 o. 100.00
B) Básico y DiYqrsIl!34

disponibilidad finanoera y presupuesLdr¡d

estacional de ¡ngresos y de la orsponibilidad de ceja de acu€ do a lo establecido en las lit€rales d) y e) del al

114.97,Leyde|organismoElecut|voyelartículo3ode|Deo.)toNúmero101-97'Leyorgánicade|Plesupuesto.ambosde|congresode|a
RepúblicadeGuatemalaDeong'n"'"e"lgun"situaoónqueimpidaalaDlRECclÓNDEPARTAMENTALDEEOUCAGIÓi{DE
HUEHUETENAT¡Go dar cumpfmrento al presente convenio p' r causas que sean imputables a la organ¡zación de Padres de Famil¡a la

DIDEDUc|esdotafáde|os'..",,"o"'"*,'"|".of¡nancierosatravésdelasmoda|idadesdeejecuc¡ónpresr¡puestafiaestab|ecidasparaeI
efectoEnestecaso.e|fesponsaDledeltrámiterespect¡voa¡:elaDIDEDUCseráe|Direclorde|centroEducalivoPúb|¡co.Deconformidad
con lo establecido en el IVlanuat de clasifcac¡ones presupue.tadas para et se"to|. Públ¡co de Guatemala los recursos flnancieros para los

serviciosdeapoyoqueseas|gnenytras|adenbajoe|grur)degásto4oo"Trans'erenciascorientes,'a|osconsejosEducat¡vosÚotras
organizacionesdePadresdeFamt||a|ega|menteconstituidasnorepfesentanlacontfeprestacióndebienesoserviciosypor|otanlono
sonobjelodereintegros'EnesesenlidodeonginarseUnadism¡nuciónon|amatdcu|aesco|alatendidaye|númerodedoc€nles'con
felación a la cantidad de aa"urao" usign"do" por el ¡¡¡nisteri de Educac¡on dichos recursos serán ulilizados para foftalecer o meioraf los

benefoos que se otorguen oo, aao,o 
-ou, 

progr"lnu qu" cofr( iponda, " to" "trtn* 
y alumnas que continúen sus estudios durante el ciclo

esco|af2017ydocentes.n".*'..o.oep.oo-,o,..,n",..noodisminuciónenlamatr¡cu|aesco|arat€ndidaodocentesenservicio'la
D|REcc|ÓNDEPARTAMENTALoeeouc¡clÓ¡DEHUEHUlTENANGocomoresponsablede|aejecuc¡ónde|osProgramasdeApoyo
lea|iza|áe|ajÚstecorrespond|entoy|oaplicaráenlosdesenoo,"o"","""'o"queseconcfetendulantee|cic|oesco|al.sinneces¡dadde

generar adendas al presente convenio. derivádo d€ la v¡ lación que pu¿iera presentarse. cLÁusuLA sExra: coNsrlrucloN DE
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DtREccrót DEpaRTAMENTAL oE EDUcactóN oe xuExúerl¡,¿¡¡cr-o

cuEl{TADA CIA Y DECLARACIÓN DE PROBIDAD. Pfevio a que la DtREcctóN oEPaRTAMEi{TAL DE EDucactót{ DE
HUEHUETEI{ANGo traslade recursos a la oPF, debe verificar el cumplimiento de tos proced¡mientos que para et efecto de la cuentadanciay prob¡dad establece la conkaloría General de cuentas. cLÁusuLA sÉpnMA: coNDtctot{Es DE oroRGAMtENTo y uso. La opF. a
través de su Junta Direct¡ve, deberá cumplir con las siguienles condiciones previo a los desembolsos: A) comprome¡erse a admrnrslrar y
eiecL¡lar los fondos transferidos por esta D¡recc¡ón Departemental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma efic¡ente

recursos rnancieros kansreridos para ros programas o. 
"ooro, ". 

'.."ur; 
" 
;;*=;;"s;"";""";. t^",il11irj"", 

1",::*"::" 
"Í:#;:1""#::4,,';.."T:"iJ:""f ii'^.1",;?i!,'l^;-!; F F+.que ,"a¡,.a e, persona, técnico de servic,os oe apoyoDirección Deparramenrar de Ed.rcácjón. La per¡odicidad ¿. L u""rr".r¿r, ¿u- ;";;l;;"".jt:J"l:' ::Ti? ":;,""?:";rfi":::il:_:..:i"".::"."#."::::"::".:"-::j,,:1i-a,-las.orsalizacione" ou o"oá de fam¡ria. cLÁusuLA oÉcr¡ro 

"*,,r.no, "on.,.,]
mot'vo der p@senre convenio se esreb¡ecen ras "."L*u";,,"io;"";';";:";i,: "'-;ot;:il"""t""'il1,"i:'ffT;"ffH1;",:,i,"",."1':::;H"J#;.j"i:-.,",1:.^::^g:"1:*.;i;;;; i.". .ouco.,o^¡ oE HUEHuETENANG' u otra DeDenf\/in¡slerio de Educacrón determina anom"¡¡"" ..-.. n"rl:- -;l:'::-']::.-* 

Euuuaur('rl oE HUEHUETEIaNGo u otra Dependencia\iild
rorma inmediara ra as¡gnación o" ,o.ot"""" 

comprobadas en la ejecucjón de uno o más programas as¡gnados á ra opF, 
";';;;;"r;X

sl""tt",T"r:"H* u": :l#:1=."" ^ iiliff"."":l,Tn :l,TT[ñ,,g.,9","j,:Hl,T *[",j: ri

y con criterios de transparencia, racionalidad, probidad y c¿ladad del gaslo, en benefcio de la comun¡dad educat¡va; B) Aperturar para él
efecto una cuenla bancária de depósitos monetar¡os en los bancos del sislema. la cual debe ser regiskada anle ta Tesoreria Naoonal del
M¡nisterio de Finanzas Públic¿s mediante el formulario de Inventario de cuentas; c) Etaborar y entregar en forma oportuna a esta
Dirección Departamental de Educácjón: 1) original del Recibo de Transferencia de Re@rsos F¡nanc¡eros a cons€jos Educ€livos u olras
organrzaciones de Padres de Familia; y 2) Formulario de R€ndición de cuentas de fondos tÉnsferidos a las organizaciones de padres deFamilia previo a rec¡bir un nuevo desembolso D) conlar con un libro de caja debidamente aulorizado por la D¡rección Departamental deEducac¡ón y regislrar en forma aclue¡izada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recjbidos de esta D¡rección Departamentalde Educación para la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Lreva. control del saldo de la cuenta bencar¡a, mediante el reg¡stroactualizado y correcto de las operac¡ones de ingresos y egrosos en ros controres establec¡dos para el e.,ed.o: F) lmplementar los controlesrntemos nec€sarios para garantizar una efoct¡va rendic¡ón de cuenles G) Manteñer debidamente archNaoos y resguardados losdocumeñlos de soporte de ¡ngresos y €gresos, correspondient6s a las transferenc¡as de recursos fnancieros reatrzadas por esta D¡recciónDeparlamenta¡ d6 Educación, para una adecuada rend¡c¡ón de cúentas y tisc€lizac¡ón por parte de la coñtraloría ceneral de cuentas y dela oirecc¡ón de Auditoria lntema del Minister¡o de Educación, entre orros. H) programar con base en la matrícula inioat de cada cicloescolar la cant¡dad de materiales y suministros necesarios paÉ la atención de los a¡umnos y alumnas; por ¡o tanto, de originerse unaumenlo o d¡sm¡nución en la makíctila escolar atendida con relac¡ón á ra cántidad de recursos asignados por er Mrnrsrer¡o de Educación, raDirecc¡ón Depalamental de Edúcsc¡ón rcalizará el ajusle coÍespondienre y lo apl¡cará en los desembolsos sucesrvos que se realjcendurante el c¡clo escolar 2olT procediendo de confom¡dad con lo establocjdo en el últ¡mo párrafo de la clausu¡a eujNTA det presenleconvenio claust'LA ocrava: oBJETtvos, META' E t{DrcADoREs oE R€suLTADos DE Los pRoGRAMAs DE apoyo: a}oaJETlvos: De conformidad con el A,liculo 78 del Decreto Leg¡srativo 12-gr "Ley de Educ€ción Nacionar., er obJerNo que persigue ¡aimplemenlac¡ón de los programas de apoyo (alim€nteción escotar, út¡l€s escotáres, valia didéct¡ca y gratuidad de ta educacrón) en todos loseslab¡ecim¡entos educat¡vos ofciales

nurrición, recreac¡ón y aprendizaje ,i" ":"J:'.?":';f";?"r^*"ff::IT" "'r.'.I:;, i.irf 'l li!1.lir"l*" ; #*,l lil*'{i
l'rjijffi|;"i'.[^]:,"1" ::i'"" "::-,:::":': -l^. .--1.*:":cl de prep,imaria, 2 docente(s) de pr¡maria c) rNDrcADoREs DEREsuLrADos: se der¡neñ como ind¡cadores de resutados: a¡ er 

'número ;;#';'".J;;:1.."'0" o,jJ[i,.."t'". j[jffTff:" ?:los nivefes de preprimaria y primaria, benefcjados con los-programas de apoyo; y, b) el monlo de la invers@n reatEada a Iravés detransferencias de londos a las org€nizaciones de padres ¿e ám¡tia, para los programas de apoyo de los estabtecimientos educ¿t¡vos

;iiJ''.fi"""T'ilil, ":"","t:^'"J,tJ""tLocia a u'LrzaR "o* * EvALUAcróN DE r'pacro La evaruación de impacro de ros
beñerc¡ar¡os v ra inversión ,."'."0" ll.."Jnu''-o:,".ilil:",i:it"":r1,l"":J""ií,J:1t¿".J:"'T:i"rJ:. r.Tr"fff ;.*i,;:[*^t
:il::"ffi:",:,n"f}i::,T,|.:,".."j::::,:j,-"^:^::"::ll;:-= LAs EVALuac,or{Es E, ñon,roreo y eva,uaoón de ,os

DTDEDU.; v paÉ ros erecros resares cons¡suientes, er representante ;:, :".t'i;i:r?;.J"j;'.:r"i'",""11r:1*,ff: ::"i,:T,i:]:dom¡cilio y se somete a Ia judsdicción de los tribunales der depanamento de H,EH,ETE A Go B) rmped¡menro en As¡gnac¡ón: si ra opFno cumple con presenlar la Rendición de cuenlas t ;;;;;;" DE'aRTAMET{TAL o, aoutr",on DE HUEH,ETE ANG. nolransferiá ¡a s¡guiente as¡gnacjón para n¡ngún programa. cLÁusuLA oÉcltn secu¡oe, ,L"i,_ii",O". La fisc€tizac¡ón de ta
eJecuoon de los diferentes programas asignados a ra opF 

".ra 
.Áár"0" por er N¡inisterio o" aor*"a" a rraves de su D¡rección deAuditoría Intema, ta D|DEDUC y okas mstancias or. 

"on",o.i. 
-01-i,nentes. 

La contralor¡e Oeneral 
-¿l 

cr"nt"" en ejercic¡o de sus:T"'ff;":"ti: ','o""',.;:;;"1:T"'j"tn a ra oPF en cuarquier acriv¡;ad de cuarquier rase aer proceso oJ- oou."",on, ejecuc¡ón y rendjción
EJEcUctót{. De conformidad 

"on 
Or" ". reflere el presente convenio; CLÁUSULA DECTMA TERCERA: RESPONSAB|L|DAD DE LA

i"-"0':."-111!' ros compromsos J:"-1ff.::iü-fi'j".i ,:;5ff":."I'il:'. :l?::;;":n^;:fi*:^tt*L.$I""^fLa olREcclo' DEPARTAI\IENTAL oE EDucAclóN ot 
"ui"uiitno*co "" "orr""pon"*a-"li,oiJ,n*," en cuanto ar manejoH:f i;,i1["i¿rñH:lj:"*^* recursos púbr¡cos, ;;;;;;, además, a verincar er ,"" ";";;;. oe ,os m¡smos cLÁusuLA

parc¡e,men,e ,os derechos *" ".;,:?J^i:.-iiT:11",:::Hi: ::iT*'.:-,.j'""i*n ,::"hí::".;"fff,:l;*í,.:,i:L:
I::;T"r,':""t::f.:'': ,:ÍJ":::^ 

DE.TMA sExra: ,.*",no",ón DEL coNVENro Esre convenio podrá rescindirse por muruo

;:ff T*'til':**:"ruil"JT:'":frj:":T;,::l:{"':"L,':::"mm:*,:*m"t"ru;*#J:rT:
@mpruebe ,a corns¡ón oo, o"n" i. ;"';T::':"ilJlTI""r¿"TT:ffi 

"1*"ji"Hñ""*J#r;*:":íj;j::,,::.:"ijuno de los programas de apoyo; B) Si la OpF o cualqu¡er a,rab|." O" su Junta Directiva, diera a los recursos fnancieros olorgados une:i,:T,il",TJ:,"j: ""ji]::t",,,:;":r;.',,:-.a, ra q'e esr,uie,en 0.","1*",-" rartare : la 
probjded en 

", 
;;";;;-"" ,os m,smos. o en cuarquier

n¡ñas; c) si ," o", 
'n",,n'i"- 

il; :d:::::: il"":1.:il;1",",,tJ:"ac,o 
como dérito o que esré en conrra

:Jec'r:iójt-. 
de to" prog."-"" 'i!o -Ju 

responsaoiridao; D) s¡ ra opF .u,n",o 
o'""tnt" convenio, o -o"u".. n.n,,n!iliTT: ñ i:ilff ;

:i'r:,= !Ii! T;:"::"":.i::""i "hi;*:i:,lf;g:.H:1+":.fflT::T';;.:"i?'"i:lTñJ:;"H"T ;J*5:::
er r¡inisrerio de Educ¿ción por i¡¡termedio de ra DTDEDUc; . G;;:;il:,::'i"T:T*:: "J#,T::.J""fj:,"."""'l:i;;::ff;1;

ir
I

it
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I

If NISTERIO DE EDUCACION
OIRECCIóiI DEPARTAIUENfAL DE EDUCACIÓI{ OE HUEHUEÍENANGO

t€s contenidas en el documento 'PRINCIPIOS Y COI\¡PIIOMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANIZACTONES DE PADRES DE FAI\¡|L|A -OPF-" que rbrman parte del presente convenio; F) s¡ la oPF inc,¡fiere en cualesquiera de

las situac¡ones previstás en las literales de la A) a la E) ,le la presento cláusula, así como en las prohibiciones señaladas en la cláusula

DECIN4A OUINTA de este convenio, el ¡,4in¡sterio de Educa ión y/o la DIDEDUC, resolverá corr¡éndole audiencia por el plazo de hasta tres

(03) días háb¡les prorrogables hasta por un (O1) días mis, previa petición escrila d€ la parte ¡nteresada, pára qu€, acompañando las

pruebas y documentos necesarios, exprese lo que estime pertinente en defensa de sus intereses Vencido dicho plazo el M¡nisterio de

Educacióñ a través de tá DIDEDUC, resolverá de ácuerdo :on las pruebas presentadas y que consten en el exped¡ente de rÉrito dando

por térm¡nado et convenio suscrito, si el caso to amer¡ta, si excluir por este hecho, la deducc¡ón de las responsabil¡dades c¡v¡les psnales o

de cualqlaer otra nalurateza qr¡e tas leyes vigentes del pai , establ€zcan. si se explican o fezonan los hechos atribuidos a sat¡staccón del

lvllNEDUC, se ordenará archivaf el expediente. clÁufiuLA DÉCIMA SEPTI A: CASOS 1{O PREViSTOS. Los Casos no prevrstos

der¡vados de la e¡ecución del presente conven¡o, serán resueltos por el Despacho super¡or del Ministe¡io de Educación cLAusuLA

DÉCIMA OCTAVA: V|GENCIA. Et presente conven¡o cobrar¡ vigencia a parti de uno (Ol) de enero do dot m¡l dlecbiote 12017) y

conctuirá et rre¡nta y uno (31) de diciembre del 2017- CI.ÁUSULA DÉClfúA OVENA: ÍRAÍ{SPARE}|C|A La Organización de Padres de

Famitia adquiere la obl¡gación de davulgar y revelar de manefa p€fnanente en un sitio público y a la vista d6 todo ciudadano y alumno del

centro Educat¡vo público, ta srgurente ¡nformación: a) N.imbres completos y cargos de los m¡embros de la Junta Directiva de la

organizac¡ón de Padres de Famrlla; b) Montos recibidos; c) Fecha de la rccepdón; d) Programa al que coresponde los mismos; e) Detalle

de facturas em¡t¡das por provoedor de conformidad a los g¿rilos real¡zadosi 0 cant¡dad de alumnos y docenles; y' g) Período de tiempo al

que coÍespoñde el monto lransfendo. cLÁusuLA vGÉlilMA: ANEXOS FoTma parte de este convenio el documento denominado

"Principiosycompromisosqueo€bencump|ifloscoñsejosEducativosyotrasofganizac¡onesdePadfesdeFami|ia-oPF."cLAusuLA
vtGÉstMA PRIMERA: cot{TRovERstas. Las parles conv¡erDn expresamente qu6 toda controversia' diferencia o reclamo qÚe surJa e re

e||as.re|at¡vasa|incump|im¡ento,interpretación,aplicac¡óniefectosde|presenteconvenios6ráñresue|tosprefelent€mentedemanera
conc¡riatoria, pero s¡ no es pos¡bte lteg;r a un acuerdo 9e ometerá a la jurisdicción del Tribunal de lo contencioso Adm¡nistralivo despues

de agotada la fase concilialoria y ;t procedimiento adÍ niskat¡vo, s¡n peiuicio de otr6s acciones c¡v¡l6s o penales que proc¿dan

cLAusuLA uGÉslMA sEGuNoa: LECTuRA Y ACEPTAG ÓN En los térm¡nos |elacionados' con las re6pectivas cal¡dades con que

actuamosyplevialecturade|preseñteconvenio,|oratifcmos,sceptamosyfirmamos'E|presentedocumentoquec|aconten.doenun
únicoorig¡na|queconstadetfe3holasdepape|membretadodelM)istenodeEducac¡ón'lamañoof¡oo'¡mpresasenambos|ados'

RODRIGO WALTER MERIDA
Representante Legal de la OPF

DIRECTOR OEPARTAMENTAl- DE

iürcroñes oe u DlREcclóN DEPA-Rr

Dt EDUcAclÓN DE HUEHUEÍENANGo
DIOEDUC - HUEHUEfENANGO

i
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Junta Direct¡va que ejercerá sus c€rgos en forma ad_honorem.
cargos de la Junta Direct¡va por un período más. Eñ caso dedebe etegir en forma inmediats al miembro o miembros lallanles.

DtREcctóN DEpaRTAMENTAL DE EoucactóN De xue¡úeretÁ¡¡eo
"PRINCIPIOS Y COMPROfIIISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS COI{SEJ03 EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PADRES DE FAMILIA"
1. Deseñpeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolít¡ca, sin discr¡minaciones élnicas, religiosas ni de genero; y con fnes
emaneñlemenle oducalivos

2 La oPF representa le organ¡zación de la sociedad civil comun¡laria, en ta cu€l un grupo de personas traDaJan votuntariamente para
apoyar la desc€nlral¡zac¡ón de los recursos económicos dest¡nados a la prestación d€ los serv¡cios de apoyo de tos Cenlros Educalivos
Públicos que se encuentran funcionando y los que €n el futuro se crearen, con el fn de real¡zar áctiv¡dades de beneficio oera ta
educación fortaleciendo así la participación ciudadana por ecuerdos atcanzados en Asamblea General y no por dec¡siones unrtaterates.
3 El Pres¡dente, secreterio y Tesorero cleben ser alfabelos, y én oste u¡rmo caso, de preforenc¡a con conoomrenlo en el maneio de
regrstros coniables y cuentas bancarias.
4 se cons'dera de fundamental ¡mportañcia que le com¡sión de Alimentación y Nulr¡ción séa presidida preferentomente por una madrede famil¡a L€ responsabilidad do la comisjón de Al¡ment€ción será velar por el uso correclo de tos artícutos psra ra arrmentac¡ón y el
contenrdo nulricional de ia alirnentación escolar. Deberán garanti¿ar la núhición de los escolares mediante le promocrón de ta vigjlañc¡a
del peso y talla .

5. En la Junta Directiva no deben haber parientes en priñer g€do.
6 Es responsabitidad de cada miembro de la Junta Direct¡va asislú a tas capacitaciones según la convocatoria emanada del Ministeriode Educeción Dos de sus miembros preferenlemente el Presidente, secretar¡o o Tesorero d6ben asist¡r a ras capac¡tac¡ones que seprogramen s¡ alguno de el¡os t¡ene l¡mitac¡ones pa€ asist¡r, doberá deregar por escrito su partic¡pacjón en otra persona de JlntaDireciiva, según to normado por tos estatutos de ta OpF
T Enlre las atr¡buciones de los miembros de Junta Direcliva están, ra de representar regarmente a ra opF por m6dro der presidente,quien podrá delegar por escrito esta representación en cuarquiera de ros olros miembros clirecrivos para asuntos determinados y okosque señalen los eslalutos de la oPF En cualquiera d6 los casos, informará a la Asambrea cenerar en su próxima sesión;I La Junta Directiva de la oPF administrará en foha el¡caz, ef¡cienre y transparente ros recursos recrb¡dos, debiendo entregaroportunamente el orig¡nal del Rec¡bo de Transferenc¡a de Recursos F¡nancieros a conseios Educativos u otras organizaciones dePadres de Fam¡lia; y el Formulario de Rend¡ción de cuenlas de fonctos transferidos a organ¡zaciones c,e pactres de Familia, deconformidad con el proc6djmiento que se iñdique.

I

i1

i
l

9. La Asambtea cenerat se obl¡ga a manlener integreda la
pud¡endo ser reel€ctos para ocupar clalquiera de los
atguna vacante por c¡ralquier circunstancia. la Asamblea
únicámeñte para concluir el periodo de la drreci¡va on,unciones.

RODRIGO WAL ALBAprR.EcroR DEpARrAueñr-¡-l óÉ
FUNcrox_Es. lE LA. ornec éió-r,¡-Jeienrnuexr* 

11H:á3tót"",?fi uEig".Ifi tái""

l0 La Junta Directiva de la oPF' del€ga en su Representanrs Legar r€ facurtad de firmar er conven¡o correspondiente,suscnto en benefcio de la coñunidac, educativa y con elprohibido ceder ros derechos que adq[iaere a través der conv€n¡o y d", 
" 

,o" uotoou""o 
de cumplir los objetivos d€ la oPF. Le es

;:",,:"j,t"J:jn".;;"ffi.ji:.:,",:"":T ; ;;;;;';,;;";:"H::T',n"":"::".::::,"::xl,j"::,:" 
@munic,ad, sean

12. La Junta Direcliva, con conoc¡m¡ento de la Assmbloa General
insumos necesarios para ros programas que ge erabrezc¿n an a, 

o" la oPF' es responsable dé programar y coñprar ros
personas que inlegren para ra coordinación de cada programa. 

convonio suscrito' pud¡endo delegar esta funcjón en ras

13. La Junta Directiva, con el á
orsanizar v superv¡sar ," .,"*",Llt o"l" olli,"l"Ju" o.':fi:::""rT :""i":*'::," ::l*' "T,J::r"""::i,":.",: :.il:::Púbfico debiendo aclualizat la osladíslica escolar cuan¿o ésla no cque la ñisma sea ingresada 

" '" 
0"". i" n.r^" ^]. --:,^ ":,^"::i 

rro.. corresponda al ciclo Escolar correspono¡enre y asegurarse

;*:: "*ll*"n';::;::,"..::i:".:",ff.':":",nT.::";T,:::""::":,,::",1:;:",".. ", *;: "",," sanconados de
15. Le Junls D¡rectivs, amparada en ada de Asañblea GeneralMinister¡o de Educáción el desrsfm¡enlo temporal de con,,n, 

tot"oto'n"na de Ia oPF, podrá gest¡onar ent€ el
disposicjón deberá ser adoptada por mayoria especjat de t"" t."" '"' 

rec¡bieñdo el apoyo aclminislrativo-financiero. Dicha
se procederá a efecruar ta tiquic,ación de ta opF según et procedim¡"n,o 

"","0,"",0o".'jtl: .:,:1T". 
o" lolal de sus m¡émbros. En cuyo caso

Q,¿''*' @
r**,";,:.'^1'JR+TERRERAWJ;,yZ

Representante Legat de ta OpF
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ANEXA: 13-31-0003-42. PURA: 13-31-0005-43

MINISTERIO DE EDUCACION ilililililililililiiiti|iiifiiiiil||iii1]llllilliliiti||i
DIRECCION DEPARTAi'ENTAL OE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PRfMARfA NUMERO 313-2017401932. En la ciudad de HUEHUETEI{ANGO, el ocho {08) de d¡c¡eñbre de dos m¡l dieci3éis (2016),

comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALAA. de c¡ncuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de esle domicilioi me idenlifico con Oocumento
Personal de ldenl¡ficac¡ón 6on Cód¡go Únlco de ldont¡ficáción número 2215 2í399 1405 extend¡do por el Regastro Naclonal de
las Pe6onas - REI{AP - de la Repúbllca de Guatemala; actúo en representación del l¡inisterio de Educación en mr calidad de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓX EN FUNCIONES de Ia DIRECCIÓN DEPARTAi'ENTAL DE EDUCACIóN DE

HUEHUETENANGo - DIDEDUc - HUEHUETENANGO - del l¡inisterio de Educ€ción, lo qu€ acredito con los siguienles documentos: a)
Conlralo fndiv¡dual de Trabajo a Plazo FiJo Número cero veint¡dós guión trece guión tres guión dos mil calorce \022-13 3 2014, de fecha
treinla de septiembro de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo l\¡inisterial Número DIREH guión tres mil trecionlos coarenta y lres
gu¡ón dos mil catorce (DIREH-3343-2O14), de lecha tre¡nta de septiembre de dos m¡l catorc€ (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contÉto descrito en la lileral anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero c¡ncuenta y tres guión dos mil dieciséis (0532016), det Libro
de Actas de hojas móviles auloízado por la Contraloria General de Coentas bajo el registro número M trec€ (M'13), de ta Dirección de
Recursos Humanos del Ministerio de Educáción, de fecha dos de noviembre del dos m¡l dieciséis (02l11/2O16); y. d) Acuerdo N4inister¡al
NÚmero lres m¡l s€¡s cientos sesenta y siete gu¡ón dos m¡l doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos m¡l docf- (Ogt11t2112l
y Art¡cllo 6del Acuerdo Minislerial Número 502-2016, de fecha 7de mar2o de 2016, por med¡o del cual se delega en los Directores
Departamentales de Educac¡ón la facultad para la l¡rma de este conven¡o. Señalo como lugar para recibir notifcaciones, citaciones y

emplazamienlos Ia sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDucAcIÓN oE HUEHUETET{ANGo - DIDEDUC .
HUEHUETET{AIGO - del Ministerio de Educ€ción, siluada en la ,lTA. CALLE FINAL 9-222 ZOI{A 1. HUEHUETENANGO; y por ta otra
parte comparece: OLGA ALVARADO HERNAT{DEZ DE JIMENEZ de treinta y nueve (39) años d€ edad, de estado c¡vit CASADO(A),
de proloalón u ollclo aMA DE cAsA, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identifco con
Oocumento Per6onal do ldentlflcación con Códlgo Ún¡co de ldentitlcaclón número 2301 85819 1331 extendtdo por ét Regbtro
Nacionál de las Por3one3 - REI{AP - de ta Repúbl¡ca de Guatemala; actúo en mi cálidad de Representante Legal det (¡a) CO SEJO
OE PAORES que apoya en la adminislración y ejecución de los rec.ursos financieros otorgados para la implementación de los programas
de apoyo en Alirnentación Escolar, Ut¡les Escolares, Val¡ja Didáctic€, Gratuidad de la Educación y otros que sean implementados en el
eslablec¡miento educat¡vo de nombre: EORM, ubicado €n CASERIO LA REFORMA, det m!¡n¡c¡pio de SANTA At{A HU|STA,
departamenlo de HUEHUETE ANGO, lo que acredito con la certjl¡cación munic¡pal en que consta mi nombramiento como tal inscr¡ta
en el reg¡stro corespondiente del munic¡pio de SANTA ANA HUISTA departamento de HUEHUETENAI{GO baro et número 27-2013,
folio alel 27 al 27, del libro 02. Dacho(e) CONSEJO D€ PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocim¡ento de su
personelidad jurídica 6n la Dirección Deparlamental de Educación de HUEHUETE ANGO, bajo el número cte resotución 53G8 de fecha
ve¡nt¡tres (23) de jul¡o de un mil nov€caenlos nov€nt y B¡ete {1997); con el Número de ldentificac¡ón Tributaria ,NlT- 37546422.
Señalo como lugar para recibir notificaciones, c¡teciones y emplazamientos la sigulente dtrección CANTON LA
mun¡c¡p¡o de SANTA aNA HUISTA, deparlamento de HUEHUETENANGO Los comparecienles man¡festamos: a) Ser de los
idenlifcación personal consignádos; b) Tener a la vista los documenlos alúdidos y que las calidades ejerc¡tadas son
conformidad con la ley y a nuestro juicio para el otorgamiento dél presénte conveniot c) Que en adetante, tas
representamos se denominarán, el N¡inister¡o de Educ€ción que podd abreviarse MINEDUC: Dirección Deoartamental de
podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al CONSEJO EDUCAT|VO, COMTTÉ EDUCATTVO -COEDUCA-. JUNI
CoNSEJO DE PADRES DE FAMILIA U oTRA oRGANlzAclóN DE PADRES DE FAt\4tLtA. se entenderá como una
Padres de Familia que podrá abreviarse simplemente como OPF, de conformidad -con el Acuerdo Gubernativo Número
fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo Ministeriat Núm6ro 1680-20lOde fecha .tde septiembre de 2O1Oi d) Oue
l¡bre ejercicio de nuestros derechos cjv¡les, acordamos suscribir et presente coNVENto PARA LA TRANSFERENctA DE REcuRSos
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\¡AS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCoLAR, ÚTILES EScoLAREs, VALIJA DIDACTICA,
GRATUIDAD DE LA EDUcAclÓN Y oTRos QUE SEAN ||\¡PLEMENTADoS, et cuat queda contenido en tas siguientes ctáusulas:
cLÁusuLA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundamenlo en lo establecido en los artículos: 71y 72de
la conslitución Pol¡tica de la Repúblic¿ de Guatemala; 2T literales d),0, y g) y 33literat f) det Decreto Número 114-97det Congrcso de ta
República de Guatemala, Ley del Organismo Eje@livo; 17,18, 21.22, 33 literal n), 7Ay 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la
República de Gualemala, Ley d€ Educáción Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2ooe, de fecha 12de seotiembre de
200S Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educ€ción; 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo número 2o2-2o10, de fecha 6de julio
del 2010, Reglamento para la Aprobac¡ón de los Estatutos, Reconocim¡ento de la Porsonatidad Jurídica y Func¡onamiento de tos
Consejos de fos Centros Educátivos Públ¡cos; Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha 1de sepliembre de 2O1O: 2y 7 del
Acuerdo M¡n¡sterial Número 1096-2012, de fecha 23de abril del 2012, Regtamento para frensferencja de Recursos Financieros a tos
Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Famil¡a legalmente conslituidas d6 Cenkos Educativos púbftcos; 4 del
Acuerdo N,4inislerial Número 73-2011, de fecha l3de enero de 2011, Regtamento para 6l programa de Gratuidad de ia Educacióni
Acuerdo Min¡ste¡al Número 3667-2012, d6 fecha I de noviembre de 2O12; Resolución M¡nisterial Número 2150 de f€cha 15 de
nov¡embre de 2016; Articulo 6d€l Acuerdo Min¡sterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 20t6; Articuto 32Bas, det Deselo
Número 1ol-97del Congreso de la Repúblicá de Guát€mala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Artaculo 5, det Acuerdo cubemalivo
Número 55-2016, Reglamenlo de manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusULA sEGUt{oa: oBJETo DEL coNVENto El presente
convenro t¡ene por objeto normar la dotación de los recursos económicos olorgados por el ¡,4|NEDUC para los programas oe apoyo a ta
oPF proven¡entes del presupuesto de ¡ngresos y egresos del Estado. cLAusuLA TERGERA: DEFr{tcloNEs, coMpot{ENfEs y
ESTRUGTURA PRESUPUESTARIA DE LoS PROGRAMAS oE APOYO. A) DEFINICIONES Para los efectos det prcsente convenio las
denominaciones que se enuncian a continuación tendrán e¡ significedo s¡guiente: l) coNSEJo EoucaTtvo, coMtTÉ EDUcaTtvo
-coEDUcA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA oRGANtZACtót{ DE pADREs DE FAM|L|A: Se
entenderá como la OQan¡zación de los Padres de Familia -OPF- de c¿da úno de los centros educat¡vos públicos. 2) olREcctót{
DEPARTAMEI{TAL oE EDUcaclÓN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det M¡n¡slerio de Ecjucac¡ón que será ta enc€rgada de
administrar los derechos y obligaciones quo surjan del presente convénio a favor del Ministerio de Educación y de las Organjzaciones de
Padres de Fam¡lia B) COMPONE TES oE LOs PROGRAiTAS DE APOYO. l) Programa de Aiimenlación Escotar: Consisle en una
as¡gnac¡ón económica para uso exclus¡vo de compra de alimentos de velor nutrit¡vo para los n¡ños y niñss det csnlro educatavo oúblico:
2) Programa de Dotac¡ón de Útil€s Escolares: Cons¡sl€ en un apoyo econom¡co para ta compra de útates escolares bás¡cos para tas
ñiñas y niños d€l centro educativo públicoi 3) Programa de Dolación d€ N4aleriates y Recursos de Enseñanza (vatta Didácticá):
constítuye una asignac¡ón económica por docente del cenlro educalivo público para la compra de mater¡ales básicos de
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las partidas presupuestar¡as sigur Intes:

ililililililillililiii|ii|riiiii||i||lillilllllllilllllllillilll* o o 1313 ?O 17 ocl'l 9 3 2*

ALIMEI{TACION ESCOLAR:

I\¡ .¡ STERIO DE EDUCACION
DIRECCION OEPARTAIIIIENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETEI{AI{GO

enseñanza-aprendi¿aje; y ¡l) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asignación económica anual para cada Centro Educativo

Púbtico del Nivel prepr¡mario, primario y médio, por alumrr insc¡to, para la adquisición de accesorios de limpiéza, repáÉc¡ones menores

del edificio. materiales. sum¡n¡stros, entre otros, en benelrcio de los estud¡antes y del func¡onamiento del centro educat¡vo público de

educacrón. c) ESTRUCTURA PRESUPUESfARIA: Los rec|sos l¡nanc¡eros a transfe r para los pfogramas de apoyo, serán cargados a

PRIMARIA
1113-0008-313-20-OO-0oO-OO3-000-t331-21-435-000-000, PREPRtfTtARtA lll3-0008-313-20-00-000-002-000-f33',i-21-435-000-000,
UTILES ESCOLARES: PREPRIMARTA t t3-0008.313-11-00-000-002-000-1331-ll-,135-000-o00, PRIMARIa
I I l3-0008-31 3-12 {0-000 -003-000-13 31-2143 5.000¡00, MAI ERtaLEs Y REcuRsos DE ENSEÑANZA (vALlJA DlDAcTlcA):

P R f MA R lA I I l3 -0 0 0 8 -31 3 - l2 -0 0 -0 0 O -0 0,1 -0 0 0 - 13 31'21'13 5-0 0 0 -0 0 O, P R E P R I M A Rl A
1113-0008-313-11-00-000-003-000-133'l-ll-435-000-000, GRATUIDAD OE LA EOUCACIOl{: PRIfIIARIA

1113-OOO8-313-12.00-0o0-001-000-'133't-21-¡135-000-000, PREPRIMARIA 1113-0008-3'l3.ll-00-000-00'Í-000-1331.11-¿35-000-000 o

las partidas presupuestarias que en el futuro se prograf.ren para el efecto. cLÁusuLA cuaRTA: MoNTO ÍOTAL A TRAI{SFERIR Y

pOR B€ilEFlClARlO. Los recursos llnancieros se otorgarár med¡ante tGnsfeGncias a ls cuenta monetaria que para el efecto r€grstre el

Consejo Educat¡vo u Otlas Organizac¡ones de Padre de Familia legalmenta const¡tuidas, contra la presenlación del recibo

correspondiente, debidamente frmado y sellado por el r'.presenlante legal v¡gente del Consejo Educativo u Okas Orgañizaciones de
padres de Fam¡lie, de conformidad con la programac¡ón d los desembolsos, montos y meses en los cuales se etectuará el traslado de

los recursos financieros A) El Monto Total a transferir para los program65 de apoyo es de Eesentá y dos mll veinte queEalea

(Q62,020.0O) se detalla a continuación:

d6 Apoyo Prepr¡marla y Prlmer¡a J3-3t-0003-42 l3-31-000543 Monto Total Q.

ALIIVENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\¡ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA NALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Q1

o 520.00

Q:090.00

Q14,880.00

o34,200.00

Q4,800.00

Q't,540.00

Q6,600.00

Q45,030.00

Q6,320.00

Q1,980.00

Q8,690.00

o47,140.00 o62.020.00

\
G
r
F

b
\B) El Itonio fotal a tranaferir por benellclario eB el si9ulente:

Programa de Apoyo
Á rea Urbana Área Rural

M.r to
Anu al

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentacrón Escolar ( 1 B0 dÍas) Q.20 00 o. 1.11 t¡.285.00 o. 1 .58

Alimentación EsEolar, mun¡c¡pios
priorizados Plan "Hamhre CBro" ( 1 B0

d Ías)
o.29 00 Q. 't .61 o. 375.00 Q.2 08

Útiles Escolares o. 51 00 o. 55.00

ValUa Didáctica 4.22 00 o. 220.DE

Gratuidad de la EducaciÓn:

A) Preprimaria y Primaria Q. 4t 00 a. 40 00

81 Básico v Diversificado Q. 10¡...00 G. 100.00

GLÁUSULA eUtNfA: DtSpO |B|LIDAD FTNANCTERA y pREtUpUESfARtA. Las lransferenc¡as de fondos se realizarán de acuerdo a la

disponibit¡dad fnanciera y presupueslaria del lvlinisterio de E lucac¡ón; y el traslado efectivo de los recursos dependerá del comPortam¡enlo

eslacional de ingresos y de la d¡sponib¡l¡dad de caje, de acu rdo a lo eslablecido en las lilerales d) y e) del adículo 35del Decrelo Número

114',97, Ley det Orgonismo Ejeculivo y el articulo 30del De( eto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto. ambos del Congreso de la

Reoúbtica de Guatemata. De originarse algúna situación que imp¡da a la DlREcclÓN DEPARÍAI¡IE]¡TAL DE EDUGACION oE

HUEHUETET{Ai{GO dar cumplimienio al presente conven¡o f )r causas que sean impulables á la Organizaoón de Padres de Familia la

DIDEDUC tes dotará dé los recursos materiales o financiero. a travós de las modal¡dades de ejecucióñ presupueslaria establecidas para el

efecto. En este caso, et responsablé del trámite respectivo a )te la DIDEDUC será el Direclor d€l Cenho Educativo Público De conlormldacl

con lo establecido en el Manual d€ Clas¡ficaciones Presupu{ ltarias para el Sector Públ¡co de Gúatemala, los recursos fnanc¡eros pala los

servicios de apoyo qlJe se aggnen y traslad€n bajo el gru |o de gasto 4Oo "Transferencias corrientes" a los Consejos Educativos u otras

organizaciones de padres de Familia legalmonte conslituida¡ no representan la contraprestación de bienes o serv¡c¡os y por lo lanto no

son objeto de reinlegros En ese sentido de originarse un¡ dism¡nución en lá matricula escolar atendidá v el número de docentes con

relación a la cant¡dad de recursos asignados por el lvlinister o de Educáción dichos recursos serán util¡zados para fortalecer o meiorar los

benel¡cios que se olorguen por medio del programa que cor,)spondá, a los alúmnos y alumnas que continúen sus estudios duranle el c¡clo

escolar 2oiz y docentes en servlcro. De producise un aum nto o disminución en la matñc't¡la escolar atendida o do@ntes en servic'o la

otREcctóN oEPaRTAMENTAL DE EDUcAcló DE HUEHLTt-:fENAt{co como responseble de la ejecución de los Programas de Apoyo

rcalizaé al ajuste correspondiente y lo apl¡c¿rá en los dese¡rbolsos sucesivos quo se concroien duranle el ciclo escolar. sin necesidad de

generar adendas et presente conven¡o, der¡vado de la \ ¡riac¡ón que pudiera p@sentarse CLÁUSULA SEXTA: CO STITUCIÓX DE
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DIRECCIÓN DEPARTAMENÍAL oE EDUCACIÓN DE HUEHUEIENAI{Go

CuEt{TAoAl{clA Y DECL,ARACIOI{ oE PROBIDAO. Previo a que la D|RECC|óN DEPARTAÍ|TEI{TAL DE EDUCAC|óN DE
HUEHUETET{AiIGO lrasl¿de recursos a la OPF, debe verifcar €l cumplimienlo d€ los p.ocedimieñtos que para el efecto de la cuentadencia
y probidad establece la contraloria General de Cuentas. cLÁusuLA sÉPTtMA: coNDtctot{Es oE oToRGAfT ENTo y uso. La OPF. a

lravés de su Junta Direcliva, deberá cumplir con las sigu¡entes condicionos previo a los desembolsosr A) Comprcmeterse a adminaslrar y
erecutar los fondos transferidos por esta Dirección Oepartamental de Educación para los d¡ferenles programas de apoyo, en forma eficiente
y con criterios de transparencia, racionalided, probidad y calidad del gásto, en beñel¡c¡o d6 la comunidad educativai B) Aperturar para el
efeclo una cuenta bancaria de depósitos monetanos en los bañcos del sistema, la cual débé ser registrada ante la fesoreria Nacional del
Ministerio de Finanzas Públicas, med¡ante el formula.io de Invenládo de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuná a esl€
Dirección Departameñtal de Educaoón: 1) Original del Reobo de TGnsferenoa de Recursos Financ¡eros a Consejos Educativos u olras
organ¡¿aciones de Padres de Famil¡a; y 2) Formulario de Rendic¡ón de Cuentas de fondos lransleridos a las Orgañizaciones de Padres de
Familia pr€vio a recibir un nugvo desembolso. D) Contar con un libro de cája deb¡damente autorizado por la Ojrección Departamenlal de
Educación y registrar €n foma aclualizada 6l movimienlo de ingresos y egrssos de los recursos rec¡bidos de esta Dirección Departamenlal
d€ Educación para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el regisiro
aclual¡zado y correcto de las operaciones dé ingresos y egresos 6n los conlroles establecidos para el efecto; F) lmplementar los conlroles
Inlemos necesar¡os para garantizar una efecliva rend¡c¡ón de cuentas. G) l\¡anténer debidamente archivedos y resguardados tos
documeñtos de soporte de ingresos y egresos, corespondientes a las kansferencias de recursos linanc¡e@s realizadas por esta Dirección
Deparlamental de Educac¡ón, para una adecuada rendic¡ón de cuenlas y f¡scal¡zaoón por p€rle de la Contratoria General de Cuenias y de
la D¡rección de Auditoria tnterna del M¡n¡slerio de Educ¿ción, entre olros. H) Programar con base en ta malricula in¡c¡al de cada cicto
escolar la cantidad de materiales y suministros necesar¡os para la atenoón de los alumnos y alumnas; por lo lanto, de origanarse un
aumenlo o dism¡nuc¡ón en la matrícula escolar at€ndida con relación a la cant¡dad de recursos asignados por el Ministerio de Educación, lá
Direcc¡ón Departamental de Educ€ción realizará el ajusle corespondaente y lo aplicará én los desembolsos sucesivos que se r€alicen
durante el c¡clo escolar 2017, procediendo de conformidad con lo ostablecido en el último párrafo de ta ctáusula QUINTA det presente
CONVON|O. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, I¡IETAS E INOICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYOI A)
OBJETIVOS: De conformided coñ el Articulo 78del Decreio Legi6lstivo 12-91 "Ley de Educsc¡ón Nac¡onal", el objetivo que persigue la
implementac¡ón de los programas de apoyo (al¡mgntac¡ón escolar. út¡les escolares, valüa didéct¡ca y gratuidad de la educación) en todos los
establecimientos educativos ol¡c¡ales de los n¡veles educativos de preprimaria y primaria del pais, está orientado a mejorar ta salud,
nutr¡c¡ón, recreac¡ón y aprcndizqe de los educándos. B) META: Duranl€ el cic¡o escolar 2017, se atenderán 38 niñas y n¡ños d.
prop.¡maria, 120 niñas y n¡ños de pr¡m¡r¡a y 2 docente(sl de prepr¡maria, 7 docente(s) de pdmerta C) INDICADORES OE
RESULTADoS: Se definen como indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentes de los centros educativos públicos de
los nivéles de preprimaria y primaria, benef¡ciados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizacta a través de
lransfeGnc¡as de fondos e las organizaciones de padros de familia, para los programas de apoyo de los éstablecim¡entos educativos
públicos. CLAUSULA OVENA: tlETOoOLOGla a UTlLlzaR PARA LA EVaLUACóN DE tiitpACTO. L¿ evatlación de impacto de tos
prcgramas de apoyo, estaÉ conten¡da en el Formato PRA-FOR-o4, e¡ cual recogerá l¿ información retacjonada con el ni
benef¡ciados y Ia invelsión reali2ada por parte del M¡n¡st€rio de Educ€ción en los programas de apoyo. cLÁUsuLA DÉctMA:
DE lNFoRMAclóN oE MoxtroREo, EVALuActó[ y pERtootctoAo oE LAs EvaLUActot{Es. Et monloreo v
recursos f¡nanc¡eros transforidos para los programas de apoyo, se realizará a través d6l Sistema de Asignacron y
Financ¡eros, Sislema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y eñ las v¡sites que realiza el p€rsonat técnico de servrcros
Düección Departamental de Educacaón. La périodic¡dad de la eva¡uación de los programas de €poyo, estará sujeta á ta
uno do los desembolsos qué s€ real¡zan a las organ¡zac¡ones de padres de fam¡t¡a. CLAUSULA DECIMA PR|MERA:
mol¡vo del presenle convenio se establecen las siguientes sanciones én los c€sos que -á continuación se indic¿n: A)
Si por cualqu¡er causa o razón la DlREcctÓ DEPARTAMET{TAL DE EoucActóN oE HuEHuETE ANGo u olra
lúinisterio de Educación delermina anomalias comprobadas €n la ejecuc¡ón de úno o más programas asignados a la OpF, se cancelará de
forma inmed¡ata la asignación de fondos y e¡ MINEDUC podrá realizar las acc¡ones administrat¡vas que correspondan, asi como la acc¡ón
legal de denuncia o querella añte el M¡nisterio Público o los Tr¡bunales de Just¡cia de la Repúbl¡ca de Guatemala por conducto de la
olDEDUc; y para los ofectos legales consiguientes, el reprosenlante legal de la oPF declara expresamente que renunc¡a al fuero de su
domicilio y se somele a la jurisdicción de los tribunales del departamento de HuEHUETENAT{Go B) lmpedimento en Asjgnación: Si ta OpF
no cumple con presontar la Rend¡c¡ón de Cuentas, la DtREcctó DEPARÍAMEi{TAL oE EDUcactóN DE HUEHUETENAIGo no
transfer¡rá la sigu¡ente asignación para niñgún programa. cLÁusuLA DÉctMA sEGu DA: FlscALtzActóN. La f¡scalización de la
erecucaón de los diterentes programas asignados a la OPF seÉ efoctuada por el M¡nisterio de Educación a través de su Dirección de
Aud¡tor¡a Intema la DIDEDUC y olras instanc¡as que cons¡dere pertinentes. La Contraloría Generat de cuentas en ejerc¡c¡o de sus
func¡ones podrá real¡zar la fscal¡zación a la OPF en cualquier act¡vidad de cualquier fase del proceso de operac¡ón, ejecución y r€ndición
de cuenlas de los programas a que se refiere el presente conveñio; cLÁusuLA DÉctMA TERGERA: REspoNsABtLtDAD DE LA
EJEcuclON De conformidad con el articL¡lo 5del Acuerdo Gubemalivo Número 55-2016; la OpF a lravés de su Junta Diréctiva es
responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio. cLAusuLA DÉclMA cuARTA; coRREspoNsaBlL|DAD.
La olREccloN DEPARTAMEI{TAL DE EDucAclÓN DE HUEHUETENANGo es coÍesponsabte jur¡dicamente en cuanto at manejo
transparente' recional y perlinente de los recursos públicos, obligándose, además, a verifcar el uso adecuado d6 tos mismos. cLÁusuLA
DÉCIMA qUINTA: PROHIBICIOI{ES. Queda proh¡bido al consejo Educálivo u otra organizac¡ón de padres de Fam¡t¡a, ceder totet o
parc¡almente los derechos que adquiere por el presente convenio, as¡ como darle uso distinto a los recursos f¡nanc¡eros que recjba del
l¡in¡sler¡o de Educación. cLAusuLA DÉclMA sExTA: TERftllNActóN DEL co vENto. Este convenio podra resdndrrse Dor muluo
acueldo de fas partes o por ocurencja de caso fortu¡lo o lueea ñayot deb¡damente comprobada Asimismo, la OpF reconoce y acepta
expresamente el derecho dél Ministerio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su
parte y en forma unalateral, cuando así convenga al MINEDUC o al presenlarse cualquiora de las sigu¡entes circunslancias: A) Cuando se
compruebe la comisión por parte de la oPF de anomalias que afeclan o puedan afectar el cumplimiento de tás metas estabtec¡das en cada
uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier m¡embro de su Junta D¡rectiva, diera a los recursos l¡nanc¡eros olorgados una
eplicaoón incorrecta o distinta d6 aquella a la que estrrvieren desl¡nados, o faltare a la ptob¡dad en el manejo de tos mtsmos, o en cuatouÉr
olra foma efecluare cobros ¡licrtos o incurnere 6n cualquier aclo tipifcado como delrto o que eslé en conlra det benefcio de los nrños v
ñ¡ñas; c) si la oPF ¡ñcumple las obl¡gaciones que se eslablecen en el presente conven¡o, o mostrare negligenoa en ta admrnrslrac¡ón y
ejecución de los programas bajo su responsabilidsd; D) Si la oPF reincide en no proporcaoner tos datos o informes que te sean sottcrtados
por el lllinisterio de Educac¡ón a través de la DIDEDUC; r¡nde informes falsos o alterados o impida que sean proporc¡onados o v€r¡f¡cados
los mismos; E) Si Ia oPF se negare a adoptar las normas o las directrices que para gárantizar el cumpl¡m¡ento oet presente conven¡o emita
6l Ministerio de Educac¡ón por intermedio de lá DIDEDUC; o dejare de cumplir las obligaciones conlraídas en este convénto, espec¡atmenlo
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MII.IISTERIO OE EDUCACION
DIRECCIÓN DEPARTAII¡ENTAL OE EDUCACIó?{ DE HUEHUETENANGO

tes contenidas en el documenlo "PRINCIPIOS Y COMPF r)MISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACTONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF] que fi:rman parte del present€ convenio; F) Si la OPF ¡ncurriere en cualesquiera de

las situaoones previstas en las litelales de la A) a la E) ce la pres,€nte c.láusula, así como en las prohib¡oones señáladas 6n la cláusula

DÉCll\¡A QUINIA de esle convenio, el Minister¡o de Educa(. ón y/o la DIDEDUC, resolverá coniéndole sudiencia por el plazo de hasta tres

(03) d¡as háb¡les prorrogables hasta por un (01) dias mái, previa petic¡ón escrila de le parte interesada, pa.a que, acompañando las

pruebas y docurnéntos necesarios, exprese lo que estime )erlinente en detensa de sus ¡ntereses. Vencido d¡cho plazo, el Ministerio de

Educac¡ón a través de la DIDEOUC, resolverá de acuerdo on las pruebas presenladas y que consten en el expediente de mérito, dando

por terminado el convenio súscrilo, si el caso lo amerila, sir excluir por este hecho, la deducción de las responsabil¡dades civiles, penales o

cle cualquier otra naturaleza que las leyes vigentes del pa¡s establezcan. S¡ se explican o razonan los hechos atribu¡dos a sat¡sfacción del

M|NEDUC. se ofdenará archivar el €xped¡enle. cLÁusuLA DÉclirA sÉPTlfrrA: casos xo PREvlsTos Los casos no previstos

derivados de la ejecución del presente @nvenio, serán ,¿sueltos por el Despacho Superior del Minisler¡o de Educacióñ. CLAUSULA

DÉCIMA OcTAva: VtcENcta. El presenle convenio cobrar¡ vigencia a partir de úno (01) de enero de dos mil d¡6ci3iete (20í7) y

conctuirá et trc¡nta y uno (31) de d¡ciembre det 20f7. ct ÁusulA DEGIMA Nov€NA: TRANSPARENCIA. La Organ¡zac¡ón de Padres de

Familia adqu¡ere la obl¡gac¡ón de divulgar y revelar de mane a permanente en un s¡t¡o público y a la vista de todo c¡udadano y alumno del

Centro Educat¡vo Públ¡co, la siguiente información: a) N( Tbres completos y cargos de los miembros de la Junta D¡rectiva de la

Organización de Padres de Famil¡a; b) Montos recibidos; c) :echa d€ la recepoón; d) Programa al que conesponde los m¡smos; e) Detalle

de facturas emitidas por proveedor de coñfor¡idad a los ga,.los realizados; l) Cant¡dad de alumnos y docentes; y, g) P€r¡odo de l¡empo al

c¡ue coresponde el monto tfansferido. cLÁusuLA uGÉ{ilMA: aNExos. Form€ perte de este convenio 6l documento denom¡nado

'Princrpios y compromisos que deben cumplir los Consejos Educativos y otras Organ¡zaciones de PadrÉs de Fam¡lia -OPF-" CLÁUSULA

VIGÉS|MA PR|MERA: COi{TROVERS|AS. Las partes convie¡'}n expresamente que loda coñtroversia, d¡feroncia o reclámo que suta entre

ellas. relalivas al incumplimiento, ¡nlorpretación, aplicac¡ón / efectos del presente convenio serán rcsueltos preferentemente de manera

conciliator¡a, pero si no es pos¡ble ll€gar a un acuerdo se .ometerá a la jur¡sd¡cción del fribunal de lo Contenc¡oso Admin¡strativo después

de agotada ta fase conciliatoria y el procedimiento adr nistrat¡vo, siñ perjuicio de otras acoones civiles o penales que pro@dan.

CLAUSULA vcÉStMA SEGUI'¡DA: LEGTURA Y aCEPTAC Ól{. En los términos relac¡onados, con ¡as respect¡vas cal¡dades con qué

actuamos y previa lectura del presente convenio, lo ratific,rmos, ecoptamos y frmamos. El presonle documento quode contenido €n un

único or¡g¡nat que consta de tres hojas de papel membretado d€l M r1¡st€rio de Educ€ción, t€meño ofcio, impresas én ambos lados.

ANE)(A: 13-31-0003-42. PURA] 13-31-0005-43

DIRECTOR DEPARTAMENfAL DE
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPART

ililililililililiiiiIiitii||iiiitiIiiiiuiiii|ititi||]* o o 1313 2017 0 019 3 2 *

//Jo r/2t'a/aó y'
OLGA ALVARADO HERNANDEZ DE

Representante Legal de la OPF

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
OIDEDUC. HUEHUETENANGO
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ANEXAj 13-31-0OO3-42. PI.JRA: 13-31-OOO5-43

ililililililil||iiiiiitii||iii]||i||tiiit]]iiiiiiiii]
DIRECCIóN DEPARTAMEI{ÍAL DE EDUCACTÓN OE HUEHUETENANGO

"PRII{CIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACTONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolilica, sin disúiminac¡ones étnicas, relioiosas ni de género; y con fnes
eminentemente educativos.

2. La OPF represonla la organización de la sociedad civ¡l comunrtaria, en la dral un grupo de personas trabajan voluntanamente para

apoyar la descenlralizac¡ón de los recursos económicos dostinedos a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educativos
Públicos quo se encuenlran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el l¡n de reali¿ar actividades de benefcio pera la

educación, fortalecjendo asi la participación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea G€n€ral y no por dec¡siones unilaterales
3.El Presidente, Secretario y Teso@ro deben ser alfebetos, y en este ullimo caso, de preferencia con coñocimienlo en el manejo de
registros contables y cuentas bancárias.

4. Se considera de fundamental importanc¡a que lá Comisión de Almentac¡ón y Nutrición seá presidida preferenlemenie por una madre

de familia. La responsab¡lidad de la Com¡sión de Alimentecjón será velar por el uso coneclo de los articulos para la alimentación y el

conton¡do nutric¡oñal de la al¡menlación escolar. Deberán garantizar la nutrición de los escolares medianle la promoción de la vig¡lanc¡a

del peso y lalle

5. En la Junta Directiva no deben haber parientes en pr¡mer grado.

6. Es responsabilidad de cada m¡ombro de la Junta Direcliva asistir € las cspacitac¡ones según la convocatoria emanada det tüinisterio
de Educac¡ón. Dos de sus m¡embrcs, preferentemente el Presidente, Secretario o T€sorero debgn asistir a las cápaciteciones que se
programen. S¡ alguno de ellos liene l¡mitaciones para esistir, deberá delegar por escrito su paticipación en otr€ persona de Junta
Direcliva, según lo norñado por los eslalutos de la OPF.

7. Enlre las atdbuciones de los miembros de Junla Dircctiva están, la de represenlar legalmente a la OPF por medio det Pres¡d€nte,
quien podrá delegar por escdto ests repre6entación en cualqu¡era de los ohos miembros direct¡vos para ásuntos determinados y olros
que señalen los eslalulos de la OPF. En cualquie.a de los casos, informará 6 la A.samblea Generalen su próxima sesión:
8. La Junta Directiva de la OPF adm¡niskará en forma eficaz, eficiente y lránsparente los recursos recibidos, debiendo entregar
oporlunamenle el Original del Recibo de Transferenc¡a de Recursos Financieros € Cons€jos Educativos u otras Organizac¡ones de
Padres de Famil¡a; y el Formular¡o de Rsndic¡ón de Cuentas de fondos transferidos a Organizaciones de P¿dres de Familia. de
conformidad con el procedimiento que se indique.

9. Le Asamblea Gene.al se obl¡ga a manlener integrada la Junla Directiva que ejercerá sus cargos en forna ad-honorem,
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un periodo más. En caso de
alguna vacante por cualquier c¡rcunstancia, la Asámblea d€be el€g¡r en forrná inmod¡ala al m¡embro o miembros faftantes.
ún¡cámente pata conc¡u¡r el per¡odo de la directiv¿ en funciones.

10 La Junta D¡rective d€ Ia oPF, delega en su Representanto Legal le faculted de frmar el convenio correspondiente,
suscrilo en benel¡cio de la comun¡dad educát¡va y con el propósito de cumptir tos objetivos de ta OpF Le es
proh¡bido c€der los d€rechos que adqu¡ore a través del convenio y dar a los recursos rec¡bidos un uso dist¡nto al programado.
11. Los Miembros de la OPF deb€n promover e iñcentivar que los niños y niñas €n edad escolar de la comunidad. sean
¡nscratos y que asistan permañenlemént€ a la Escuela.
'12 14 Juntá Djrecliva, con conocimiento de la Asambloa Generál de la OPF, es responsable de programar y comp€r los
insumos n€casarios para los programas que se eslablezcen en el convenio suscrito, pudiendo d€legar esla función en las
personas qué ¡ntegren para lá coordinación de cáda programa.

13. La Junla Directiva, con el apoyo de los demás miembros de 16 Asamblea General, son responsables de ptanificar,

organEar y supedasar la ejecución del programa de Alimenlacjón Escolar para los alumnos del Centro Educ€t¡vo
Público debiendo adualiza( la esladíslica escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar corresponorenle y asegurarse
que la masme sea ingresada a la base de datos por medio d6 ¡a Superv¡sión Educat¡va correspondiente .

14. Los mi€mbros de Junta Diect¡va, derivado de las fallas cometidas en el ejercicio de su cárgo, seran sandonados de
acuerdo a lo eslablec¡do en sus estatutos y la ley.
'15 La Junla Directiva. amparada en acta dE Asamblea General Extraordinaria de la OpF, podrá gestionar ante el
Minrsterio de Educ¿ción el des¡slimiento temporal de continuar recibiendo el apoyo administrativo-financiero. Dicha
disposic¡ón deberá ser edoplada por mayoria especial de las tres cuartas partes det total de sus miembros. En cuvo caso
se proced€rá e efectuar la liquid¿c¡ón de ta OPF s€gún et procedimieñlo establecido en sus eslslulos.

(8r,illan& //
OLGA ALVARADO

HERNANDEZ DE JIMENEZ
Representante Legal de la OPF

RODRIGo WALTER MERIoA ALBA
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES DE LA OIRECCIÓN DEPART

OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
OIDEDUC - HUEHUETENANGO
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PURA: 1 3-31 -1689-43. ANEXAT 1 3-31 -7053-42

OIRECCION OEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETET.¡ANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\¡ILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PRll\¡ARIA NUI\¡ERO 313-2017401933. En la ciudad de HUEHUETE ANGO, el ocho (08) de cliciembre de dos m¡l diecbéis (2016).

comparecemos por una parle RODRIGO WALTER i¡lERlDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatemalteco(a), LICEI{CIADO EN PEDAGOGIA Y C|EI{CIAS DE LA EDUCACIOÍ{, de esle domicrlio; me identil¡co con Oocumento
Personal dé ldentl¡cación con Cód¡go Único de ldent¡facación núñero 2215 21399 1405 extendido por el Reg¡stro N¿clonal de
las Pef3ona3 - RENAP - de la Repúbl¡ce do Gu¡lernála; actúo 6n representación del Ministerio de Educáción en m¡ cal¡dad de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN EN FUNCIOI{ES dE IA DIRECCIÓI{ DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETEI{ANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Minist€rio de Educación, lo que acredito con los sigu¡enies documentos: a)
Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós gulón trece guión tres guión dos mil calorce (O22-13-3-2014) de fecha
treinta de gept¡embre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo fvlin¡sterial Número DIREH guión lres mil trecientos cuarenta y lres
gu¡ón dos mil catorce (DIREH-3343-2O14), de fecha treinta de s€pt¡embre de dos mil cátorc€ (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
e¡ contralo descr¡to en la literal anterior; y, c) Acta de toma cle posesión cero cincuenta y tres guióñ dos mil diecisé¡s (053-2016), del Libro
de Actas de hoias móviles autor¡zado por la Conlralor¡a General de Cuentas bajo el regislro número l\4 trece (M13), de la Dirección q€..-\
Recursos Humenos del Minisler¡o de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil d¡ec¡sé¡s (O2l1112016): y d) Acuerdo M'nistgffiC. t 8!(¡
Número lres mil seis cientos sesenta y s¡ete guión dos mil do@ (3667-2012) de fecha nuove de noviembre de dos mir doce (09/t 1/2tta lll ty Articufo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de maeo de 2016, por med¡o del cual se delega en tos O'rect@!-¡ l[J
Depalamentales de Educación la facultad para la frma de esle convenio. Señalo como lugar para recibir not¡ficaciones. crtacrones\- o16/
emplazamienlos la sede de la DtREcctóx oEPARfaMEI{TAL DE Eoucactó DE HuEHUETENAT{Go - D|DEDUC --
HUEHUETET{ANGO - del l¡in¡sterio de Educac|ón, siluada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETENAI{GO, y por la otra
parte compare@: SAf{fOS XOEMI MEI{DOZA JIMENEZ de yeintiaeia (26) años de edad, de estado civ¡l SOLTERO(A), de profesión
u of¡cio PERITO CONTADOR, gualemalteco(a), con dom¡c¡lio en el deparlamento de HUEHUETENAT{GO, me ¡dentifico con
Documanto PeJsonal de ldentlf¡cáclón con código Único de ldéntlflcación número 239516109 t33t extendido por et Registro
Nacional de la3 Pefsonas - REI{AP - de la Repfiblica de Guat€mala; aclúo en mi calidad de Representanle Legal del (la) CONSEJO
oE PAoRES que apoya en lá adm¡nistración y ejecuc¡ón de los recorsos financ¡eros otorgados para la implomentac¡ón de los programas
de apoyo en Alrmentaoon Escolar. Útiles Escolares. Valüa Drdáctrca. Gralu¡dad de la Educacrón y olros que s€an rmptemenlados en el
establecimiento educativo de ñombre: EORM, ub¡cádo en ALDEA BUEI{A vlSTA, det munic¡p¡o de SANTA ANA HU|STA,
departamenlo de HUEHUETEIIA,{GO, lo que acredito con la c€rtilcac¡ón mun¡c¡pal en que consta m¡ nombramiento como lal inscrita
en el registro conespondiente del municipio de SANTA ANA HUISTA departamento de HUEHUETENANGO bajo el número 52-20t6,
folio del l03al 104, del libro 3. D¡cho(a) COXSEJO DE PADRES cuenta con la aprobación de sus eslatutos y reconocimiento de su
personalidad juridica en la D¡rección Departamental de Educac¡ón de HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución 534-2000 cte

fecha ve¡nticuatro (24) ds mayo de dos m¡l (2000); con el Núm€ro de ldentifcación Tr¡butaria -NtT- 2337165K. Señato como lugar
para rec¡bir notaf¡cacjones, c¡tac¡ones y emplazamientos la s¡gulente d¡recc¡ón ALDEA BUENA vtSTA, dot muntcip¡o de SANTA ANA
HUISTA, depa.tarnento de HUEHUETENANGO. Los comparec¡entes manifeslemos: a) Ser de los datos de ¡dent¡ficacióñ personal
consignados; b) Tener a la visla los documentos aludidos y que las calidades ejerciladas son sufcientes de conform¡dad con la ley y a
nuestro ju¡cio para el olorgamienlo del presenle conven¡o; c) Que en adelante, las antidades que representamos se denominarán, el
l\¡inislerio de Educación que podrá abreviarse N4INEDUC; Dirección Deparlamental de Educación que podrá abrev¡arse DIDEDUC; y con
relación aI CONSEJO EDUCATIVO, COMITÉ EDUCATIVO -coEDUcA.. JUNTA EscoLAR, coNsEJo DE PADRES DE FAMILIA U
OTRA ORGANIZACION DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como una Organ¡zación de Padres de Famitia que podrá abreviarse
s¡mplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubernalivo Número 202-2010 de fecha 6de jutio de 2010y, el Acuerdo
l¡inisterial Número 16ao-2010 de fecha 1de septiembre de 2O1o; d) Que encontrándonos en et tibre ejercicio de nueslros derechos
civ¡|es, acordamos suscribir el presente CoNVENIO PARA LA TRANSFERENCTA DE REcuRsos FtNANctERos DE Los
PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES EScoLAREs. VALIJA DIDACTICA, GRATUIDAD DE LA
EDUCACION Y OTRoS OUE SEAN IMPLEI\4ENTADoS, el cual queda contenido en tas siguientes ctáusutasr cLÁUsULA pR|MERA:
BASE LEGAL El presente convenio se suscribe con fundamento en lo establecido en los adiculos: 7ty 72de la Constitución pojitica
de la Repúbl¡ca de Gualemala; 27literales d),0, y S) y 33literal f) del Decreto Número 114-97del Congreso de ta República de
Guatemafa Ley del Organismo Eiecutivo: 17,18, 21,22, 33 lileral n). 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de Ia Repúbl¡ca de
Guatemale Ley de Educación Nacional; 3y lgdel Acuerdo Gubemativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008.
Reglamento Orgánico Interno del M¡nislerio d€ Educación; 22. y 24 del Acuerdo Gubernativo número 2o2-2ojo. de fecha 6de jutio del
2010, Rsglamento para la Aprobac¡ón de los Eslatutos, Reconocimienlo de la Personalidad Jurídica y Funcionam¡ento de tos Consejos
de los Centros Educatavos Públ¡cos; Acuerdo Ministerial Núm€ro 1680-2010, de fechá 1de sepl¡embre de 2o1O, 2y Tdet Acuerdo
M¡nisterial Número 1096-2012, de fecha 23de sbril del 2012, Reglamento para Transferencia de Recursos Financieros a los Conseios
Educativos y otras Organizaciones de Padres de Fam¡lia legalmente constitu¡das de Centros Educativos púbtacosi 4 del Acuerdo
Ministeriaf NÚmero 73-2011, de fecha 13de enero de 2o11, Reglameñto para el programa de Gratuidad de la Educacjón; Acuerdo
Ministerial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resolución l\¡inisterial Número 2't50d€ fecha tsde noviembre de
2016; Artíqrlo 6del Acuerdo M¡n¡slerial Número 502-2016, de fecha 7de mar¿o de 2016; Artícuto 32Bis, d€l Decreto Número 101-g7del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánicá del Presupueslo; y, Art¡culo 5, det Acuerdo cub€rnativo Número 55-2016.
Reglamenlo de manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusuLA sEGuNDA: oBJEfo DEL coNVEt{to. El presenle conven¡o liene
por objeto normar la dotación de ¡os recuGos económicos otorgados por el N4INEDUC para los progfamas de apoyo a la OpF,
proven¡enles del presupuesto d6 ingresos y egresos del Eslado. cLÁusuLA TERCERA: DEF| tctoNEs, coMpoNENTEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) oEFll{lClONES. Para los efectos det presente convenro tas
oenomroaoones que se enunc¡an a cont¡nuac¡ón tendrán el sign¡fcedo sigu¡entei t) CONSEJo EDUCATIVO, coiflTÉ €DUCAT|VO
.COEDUCA., JUI{TA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI'ILIA U OTRA ORGAI{IZACIO DE PADRES DE FAMILIA: SE
enténderá como la organización de los Padres de Familia -OPF- de cada (jno de los centros educetivos públicos. 2) DtREcctóN
DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det Ministerio de Educación que sera ta encargada de
administrar los derechos y ob¡igaciones que surjan del presente convenio a favor ctel l\¡inisterio de Educación y de tas Orgenizsciones de
Padres de Fam¡lia B) coMPol{ENTES DE Los PRocRAMAs DE apoyo. 1) programa de At¡mentac¡ón Escotar: consiste en una
asignación econóñica pera uso exclusivo de compra cle alimentos de valor nutr¡t¡vo para los n¡ños y n¡ñas del centro educatrvo público;
2) Programa de Dotación de Útiles Escolares: Consiste en un apoyo economrco para te compra de útrtes escotares básacos o¿ra las
niñas v niños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación de Materiates y Recursos de Eñseñanza (vatia Didáctica):
Conslituye una asignación económica por docente del @ntro educat¡vo público para la compra de matenates básicos de
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enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación: Cons¡ste en una as¡gnac¡ón económac¿ anual para cada Centro Educativo
Público del ñivel preprimario, primario y medio, por alumnc, inscrilo, para la adquisición de accesorios de limpieza, reparaciones menores
del edificio, materiales, suministros, entre otros, en benell(:io de los estud¡antes y del funcionamiento del c€nho educ€tivo público de
educac¡ón. C) ESTRUCfURA PRESUPUESTARIA: Los recurios financieros a translerir para los programas de apoyo, serán cargados a

ALIMENTACIO}I ESCOLAR: PRIMARIA
l't13-O008-313-20-00-000-003-000-1331-21-435-000-000, PREPRIfiIARIA lll3-0O08-313-2O-00-000-002-000.1331-21-¡135-00O-000,
UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA tl13-0008-313-tl-00-000.002-000-1331-.tl-435-000.000. pRtMARtA

las partidas presupuestarias sigu¡entes:

11r 3-0008-3'1 3-r 2-00-000-003400-1 331-21435-000-000, MATriRraLEs Y REcuRsos DE ENsEÑar{za (vaLrJA DTDACT|CA):

P R f M A R tA 1 1 I 3 -0 0 0 8 -3 t 3 -12-OO - 0 0 r) -0 0 4 -00 0 - 13 31-21-13 5 -0 0 0 -O 0 0. p R E p R I A R tA

Monto a transfo.ir 9n Q.

de Apoyo Preprimar¡a y Prirrer¡a 13.31-1689-43

Q1{,545.00

l3-31-7053.42 l,lonto Total O.

ALIMENTACIOÑ ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION Q1,480.00

Q3,990.00

Q560.00

Q440.00

Q770.00

Qr4,535.00

Q2,040.00

Q1,320.00MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

':)880.00

Qi:.035.00

Qr4,9¿0.00

Q2,805.00

Totsl Q5,760.00 Q20.700.00

'tlf3-0008-313-l'l-00-00O-003-000-1331-ll-¿!35-00t-0OO. GRATUIDAD DE LA EDUCACIOl{: P RI MA RIA
1tl3-0008-313-12-00-000-001-000-1331-21-¡135-000-000, PR€PRIMARIA lll3-0008-313-ll-00-000-001-0OO-1331-11-435-000-000 o
las pártidas presupuestarias que en el luturc se.program,:,n para el efeclo. CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRAI{SFER|R Y

POR BENEFICIARIO. Los recursos fnanciéros se otorgarán medianle transferencias a la cuenta monétaria que para el efecto registre el
Coñsejo Educalivo u Otras Organ¡zac¡ones de Padre!; do Familia legalmente constituidas, contra la presentación del recibo
correspondiente. debidameñle firmado y sellado por el r€ rresentante legal vigeñté del Consejo Educat¡vo u Otras Organ¡zaciones de
Padres de Famjl¡a, de conform¡dad con la programación d€ los desembolsos, montos y meses en los cua¡es se efectuará el traslado de
los recursos financieros. A) El Monto Total a kansferi para los progr¿rmas de apoyo es de ve¡nte m¡l retecientos qu€t2al63
(Q20,700.00) se dotalla a cont¡nuac¡ón:

tu3
--]<,

@
E|) El lllonto Total e lransfer¡r por beneflclaa¡o ea els¡gu¡ente:

Programa de Apoyo
Area Urbana Area Rural

Monto
AnLral

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentación Escolar (1 80 df as) o. 20 J.00 Q. 1.11 o. 285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, municip¡os
pr¡orizados Plan "Hambre Cero" ( 1 80
d¡as ) .

o. 29 L00 Q. 1 .61 o.375.00 o. 2.08

Ut¡les Escolares Q. 5 .).00 o. 55.00

Valija Drdáctic a o. 22 1.00 o. 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Prepr¡maria y Primar¡a o. 4 1.00 a.40.00
B) Bás¡co y Divers¡f¡cado o. 10 1.00 a. 100.00

CLÁUSULA eutNTA: DtspoNtBtLtDAD Ftt{ANctERA Y PRt SUPUESÍARIA Las transf€renc¡as de fondos se realizarán de acuerdo a la

disponibilidad fnanciera y presupu€stár¡a del Minister¡o de llducación; y ol traslado efectivo de los recursos depend€rá del comporlamiento

estecional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acr efdo a lo establecido en las literales d) y e) del art¡cr,llo 35del Decrelo Número

114-97, Ley del Organísmo Ejecut¡vo y el articulo 3odel D€ relo Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congrcso de la

Repúbtica de Guatemata. De origiñarse alguna situaciór que impida a la DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente convenio .)or causas que s€an impulables a le Organiz¿c¡ón d€ Padros de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recuÉos materiales o fnancier( i a través de las modalidades de ejecución presupuesiaria establecidas para el

efecto. En este caso, et responsable del trámite respect¡vo i¡ñte la DIDEDUC será 6l Director del Centro Educativo Público. De conformidad

con lo esiablecido €n €l Manuat de Ctasifcac¡ones Preslpr,,-.starias para el Sector Público de Gualemala, los recursos f¡nandercs pare los

servioos de apoyo que se asignen y trasladen baio el gr rpo de gasto 400 'fransferenc¡as coíientes" a los Consejos Educ€livos u olras

Organizac¡ones de Padres de Familia legalrnente const¡tuida¡; no representan la contraprestacrón de bienes o servicios y por lo lanto no

son objeto de reinl€gros. En ese sent¡do de originarse u¡¡ d¡sminuc¡ón en la matr¡cula escolar alendida y el número de docenies, con

retación a la cantidád de recursos asignados por el lvlinist( no de Educ€ción, dichos recursos serán utilizados para lortalecer o mejorar los

beñefcios que se otorguen por medio del progfáma que cc responda, a los alumnos y alumnas que conlinúen sus estudios durante el c¡clo

escolar 20t7 y docéntes en servic¡o. De producirse un aur rento o d¡sminuc¡ón en la malricul¿ escolar atendida o docentes en señic¡o, la

DtREcctóN DEPARTA¡|ENTAL DE EDUCACIÓ DE HUEH.TETEI{ANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Apovo

rcalizaá el ajuste corespondiente y lo aplicará en los des,:rmbolsos sucesivos que se concreten durante el oclo escolar, sin necesidad de

generar adendas al presente convenio, derivado de la var¡ación qoe pudiera presentarse. clausu|-A sExTA: cot{sTlTuclÓI DE
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CUEI{fADANCIA Y DECLARACIÓ OE PROBIDAD. PTEV|O A OUE IA DIRECCIÓN OEPARTAMENfAL DE EDUCACIÓN OE

HUEHUETE¡,IAI{GO lraslade recursos a la OPF, debe verific€r el cumplimienlo de los procedimientos que para el efecto de la cuentadancia
y probidad establece ia contralor¡a General de cuentas cLÁusuLA SÉPTIMA: coNDlclol{Es DE oToRGAfrllENTo Y uso- La oPF, a

través de su Junta Direclive, deberá cumplir con las s¡guientes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a admin¡slrar y

ejécul€r los fondos transferidos por esta Direcc¡ón Deparlamental de Edúcación para los diferenles programas de apoyo, en forma ofciente
y con crilerios de tÉnsparenc¡a, racionalidad, probidad y calidad del gasio, en b€nelicio de la comunidad educetiva; B) Apertura¡ para el

efecto una cuenta bancária de depósiios monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser regiskada ante la Tesorería Nacional del

N¡inisterio de Finanzas Públic€s, medianle el lormulario de Inventario de Cuentas, C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
Dirección Departamental de Educac¡ón: 1) Original del Recibo de T€nsfer€nc¡a de Recl¡rsos F¡nancieros a Consejos Educat¡vos u otras
organ¡zacjones de Padres de Familia; y 2) Formulario de Rendición d6 Cuenlas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de
Familia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Conlar con un libro de caja debidamente autorizado por la Dirccción Departamental de
Educación y registrar en forma actualizada el movim¡ento de ingresos y egresos de los recursos rec¡b¡dos de esta Direcc¡ón Deparlamental
de Educ€ción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de le cuenla bancaria, med¡ante el rcgisko
actualizado y correclo de las operac¡ones de Ingresos y egresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles
internos necesar¡os peta gatanliza( una efectiva rend¡ción de cuentas. G) lvlantener debidamente archivados y resguardados los
docurfienlos de soporte d€ ingresos y egresos, corespond¡entes a las transferencias de r€cursos financ¡eros real¡zadas por esta Dirección
Deparlamenlal de Educaoón, para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parl6 de la Contraloria General de Cuenlas y
la Direcc¡ón de Auditoría Intema del M¡n¡sterio de Educación, entre olros. H) Programar con base en la malr¡cula inicial de ceda
escolar la canlidad de materiales y suministros necesar¡os para la atención de los alumnos y alumnas; por lo lanto, de
aumento o disminución en la matricula escolar atendida con r6leción e la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de
Dirección Departamenlál de Educación realizará el ajuste correspond¡ente y lo aplic€rá en los desembolsos sucesrvos que se
duranle el ciclo escolar 2017, procediendo dé conformidad con lo ostablec¡do en el último párrafo de la cléusula QUINTA del presente
CONVEN|O. CLÁUSIJLA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INOICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS OE APOYO: A)
OBJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nacional", el obietivo que persigue la
ampl€menlac¡ón de los prog6mas de apoyo (alimentación escolar, úliles escolares, valta didáctic€ y gratuidad de la educación) en todos los
eslablecim¡entos educativos oficiales de los n¡veles educal¡vos de preprimaria y primaria del país, eslá orientado a mejorar la salud,
nutrición. recreación y aprendizaje de los educandos. B) N¡ETA: D!¡rante el c¡clo escolar 2017, se atenderán t4nlñas y niños de
p¡eprlmarla, 37 niñaa y n¡ño3 de primar¡a y 2 docente(E) de preprimar¡á, 4 doc6nt€(E) de prlmarle C) INDICADORES DE
RESULTADOS: Se defnen como indicadores de resultados: a) él número de niños y n¡ñas y doc€ntes de los cenlros educativos públicos de
los niveles de preprimaria y primaria, ben€lciados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a través de
lranst€rencias de fondos a las orgenizaciones de padros de familia, para los programas de apoyo de los eslablecimientos educ¿t¡vos
públicos. cLÁusuLA NovENA: METoDoLocla A uTt|-tzaR PARA LA EVALuActóN DE tMpAcTo. La evatuación de impacto de tos
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la información retacionada con el núm6ro d€
benefciarios y la inversión realizada por parte del M¡nisterio de Educación en los programas de apoyo. CLÁUSULA DÉC|MA: S|STEMAS
oE lllFoRftlaclÓN DE lloNlToREo, EvaLuactÓt{ y pERtootctDAD oE LAs EVALUActot{Es- Et mon¡toreo y evatuac¡ón de tos
recursos fnancieros transfer¡dos para los programas de apoyo, se rcalizaá a través del Sistema de As¡gnación y Dotación de Recursos
Financieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que real¡za el persona¡ técnico de s€rvic¡os de apoyo de la
Dirección Departamenlal de Educación. La poriodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujela a ta tiquidación de cada
uno de los desembolsos que se realizan a las organizac¡on€s de padres de familia. cLAUSULA DÉctMA pRIMERA: sAt{ctoNEs. Con
molivo del presente conv€nio se establecen las siguientes sanciones en los casos que a cont¡nuac¡ón se indican: A) Suspensión Inmediata:
Si por cualqu¡er causa o razón la OIRECCIÓI{ oEPARTAMET{TAL DE EDucactót{ DE HuEHuETEIANGO u olra Dependencia del
fulinisterio de Educ€c¡ón determina anomalías coñprobadas en Ia ejecución de uno o más programas as¡gnados a ta OpF, sé cancelará de
forma ¡nmed¡ata la as¡gnación de fondos y el MINEDUC podrá realizar las acciones administrat¡vas que correspondan. así como la acción
legal de denuncia o querella ante el l/linisterio Público o los Tribunales de Just¡cia de la República de Guatemala por conducto de la
DIDEDUC; y pa.a los efectos legates cons¡guientes, el representant€ l€gal de la OPF declara expresamente que renuncia al fuero de su
domicilio y se somete a le jurisdicc¡ón de los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO 8) lmped¡mento en Asignación: Si ta OpF
no cumple con presentar la Rendición de Cuenlas, la DlREcClÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUETENA Go no
lransferirá la s¡guiente as¡gnac¡ón para ningún programa. cLÁusuLA DÉctMA SEGU DA: FtscaLtzACtóN. La l¡scatizac¡ón de la
ejecución de los diferentes prograrnas asignados a la OPF será efectuada por el Minislerio de Educación a través de su D¡rección de
A(.¡d¡lor¡a Intema, la DIDEDUC y otras instancias que considere pertiñentes La contraloria ceneral de cuenlas en eiercjc¡o de sus
func¡ones podrá realizar la f¡scal¡zación a la OPF en cualqu¡er aclividad de cualquier fase det proceso de operación, ejecución y rendición
de cuenlas de los programas a que se reliere el presente convenioi cLÁUsuLA DÉctMA TERoERA: RESpoNsaBtLtDAD DE LA
EJECUCION. De conformidad con el artículo 5de¡ Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Directiva es
responsable de los compromisos que adquieré conforme el presenle convenio. cLÁusuLA DÉctMA cUARTA: cORRESpoNsABtLtDAo.
La DlREcclÓN oEPARTAMENTAL DE EDUcaclÓN DE HuEHUETENANGo es corresponsable jurídicamente en cuanto at manejo
transparente. racional y pertinente de los recursos púbticos, obligándose, además, a verifcar el uso adecuado de tos mrsmos. cLÁUSULA
DECIMA QUINTA: PROHIBICIOI{ES Queda proh¡bido al Consejo Educátivo u otre Organización de Padres d€ Famrtre, ceder totat o
parcialmente los derechos que adquiere por €l pGsente convenio, asi como darle uso d¡stinto a los recursos fnanc¡eros que rec¡ba del
Min¡sterio de Educ€crón. cLÁusuLA DÉclMA sExra: TERMtractóN oEL co vENto. Este convenio podra rescindirse por mutrjo
aqJerdo cle las parles o por ocunencia de caso fortu¡lo o Iuerza mayor debidamenle comprobada. Asim¡smo, la OpF reconoce y acepla
expresamente el derecho del M¡nasler¡o de Educación y/o DIDEOUC a dar por lerminado el presente convenio sin responsabilidad de su
parte y en forma unilateral, cuando asi convenga al l\4INEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunslancras: A) Cuando se
cornpruebe la comisión por parte de la OPF da anomalias que afeclan o puedan afectar el cumplimiento de las metas establecidas en cada
uno de los programas de ápoyoi B) Si la oPF o cualqu¡er miembro de su Junta Directiva, diera a los recursos financieros olorgados una
aplicación inconecta o d¡stinta de aquella e la que esluv¡eren destinedos, o faltare a la prob¡dad en e¡ manejo de los mismos, o en cualqu¡er
otra forma efectuare cobros ilicitos o ¡nclrriere en cualqu¡er acto tipiticádo como delito o que esté en contra del benelicio de los niños y
niñesi C) Si la oPF ¡ncumple las obligaciones que se eslablecen en el presente convento, o moslrare negl¡genc¡a eñ la administración y
eiecución de los programas bajo su responsabilidad; D) S¡ la OPF r€incide en no proporcioñer tos datos o informes que te sean soticitados
por el Ministerio de Educac¡ón a través de la DIDEDUC; r¡nde infoÍnes falsos o alterados o impida que sean proporcronados o ver¡fcados
los mislnos; E) Si lá OPF se negare a adoplar las normas o las direclricos que para gaar\lizar el cumplimiento del presenle convenio emita
el Minislerio de Educ¿c¡ón por inlermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obt¡gac¡ones contraídas en este convenro. esoeqatment6
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las contenidas en e¡ documento "PRINCIPIOS Y COMPRI)MISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OfRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\,llLlA -OPF] que fofman pale del presente convenio; F) Si la OPF incurriere en c,¡ralesqu¡era de

las situacrones prev¡stas en las literales de la A) a la E) d. la presente cláusula, así como en las proh¡bic¡ones señaladas en la cláusula
DECIMA QUINTA de este convenio, el Minister¡o de Educáo:rn y/o la DIDEDUC, resolverá corriéndole aud¡encia po¡ el plazo de hasta tres
(03) d¡as hábiles prorrogables haste por un (0'1) d¡as má,, provia pet¡c¡ón escrata de le psrte ¡nieresada, para que, acompañando las
pruebas y documentos necesarios, exprese lo que est¡m€ .,ertinenle en defensa de sus ¡ntereses. Venc¡do d¡cho plazo, el Min¡sterio de

Educación a través de la DIDEDUC, resolvorá de acuerdo ( rn las pruebas presentadas y que consten en el exped¡ente de mérito, dando
por terminado el convenio suscrito, si el caso lo amer¡la, sin exclu¡r por este hecho, la deducción dé las responsabjlidades civil€s, panales o

de cualqúier olra naturáleza que las leyes vigentes del país eslablezcen. Si se explican o razonan los hechos atribuidos a sat¡sfacción del

M|NEDUC, se ordenará archivar el expediente. cLÁUsuLA oÉctMA SEPTTMA: casos No PREvlsTos. Los casos no prov¡slos

derivados de la e¡ecución del prcsente conven¡o, serán I i)sueltos por el Despacho Super¡or del Min¡sterio de Educacrón. CLAUSULA
DECIMA OCTAVA: VIGEI{CIA. El p¡esente convenio cobrará vigencia e partir de uno (0f) de cnero do dos m¡l di,ecBleto 12017) y

concluirá el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del 2017. CL,\USULA OECIMA NOVE A: TRA SPAREI{CIA. La Organ¡zación de Padres de

Familia adquiere la obligac¡ón de d¡vulgar y revelar de mane r pemanente en un sitio público y a la vista de todo oudadaño y alumno del

Centro Educativo Público, la s¡gu¡ente informac¡ón: a) Nc nbres completos y cargos de los miembros de la Junta Direcliva de la

Organización de Pad.es de Familia; b) Montos recibidos; c) :echa de la recepción; d) Programa al que coresponde ¡os mismos; e) Detalle

de facluras emitidas por proveedor de conformidad a los ga:tos realizadosi 0 Cantidad de alumnos y docentes; y, g) Período d€ tiempo al

oue corresponde el monto transferido. cLÁusuLA vcÉ:rtMA: ANExoS. Forma parte dé este convenio el documento denominado

"Principios y compromisos que deben cumpl¡r los Consejos :ducativos y otrás Organizacionos d€ Padres de Fám¡l¡a -OPFr'. CLAUSULA

VGÉS|MA PRTMERA: CONTROVERSIAS. Las partes convien rn expresámente que toda controvérs¡a, diferencia o reclamo que surja enke
eltas, relativas al incumplimiento, interpretación, aplicac¡ón efectos del presente convenio serán resuellos prefe@nlemente de mañera

concil¡ator¡a, pero s¡ no es pos¡ble llegar a un acuerdo se ometerá á la jur¡sdicción del Tr¡bunal d€ lo Coñtencioso Adm¡n¡skativo después

de agotada la fase conc¡l¡atoria y el procedimiento adn nistrativo, sin perju¡c¡o de otras accrones c¡viles o peñales que procedan-

cLÁusuLA UGÉstMA SEGUNoA: LECTURA Y ACEPTACTON. En los lérm¡nos relaoonados, con las respeclivas cal¡dades con que

actuamos y previa lectura del presenle convenio, lo ralifc, mos, aceptemos y frrmamos. El presente documenlo queda conteñido en un

ún¡co original que consta de tres hojas de papel membr€tado del l¡ ,rste o de Educaoón, tamaño ol¡cio, improsas en ambos lados.

SANTOS NOEiII MENDOZA JIMENEZ
Representante Legal de la OPF

FUNCIONES DE LA OIRECCIÓN DEPART
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC - HUEHUETENANGO

RODRIGO WAITER MERIDA
OIRECTOR OEPARTAMENTAL DE
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de la OPF, es responsable de programar y cornprar los

@nven¡o suscr¡to. pudiendo delegar esta funcrón en las
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la OPF, podrá gestionar ante el

apoyo adminastrativo-fnanc¡ero Dacha

total de sus m¡embros. En cuyo caso

SANTOS NOEMI MENOOZA
JIMENEZ

Representante Legal de la OPF

OIRECCIÓI{ DEPARTAI'E¡ITAL OE EOUCAC'ON DE HUEHUETENANGO

"PRII{CIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBE'{ CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIOT{E3 DE

PADRES OE FAftIIL¡4"

1. Desempeñarse como ent¡dad civil, no lucrativa, apolit¡ca, s¡n discriminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con fnes

eminenlemenle educativos

2 La OPF representa la organizác¡ón do le socjedad c¡vil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan volunlariamenle para

apoyar la descentralización de los recursos económicos dest¡ñados a la prestac¡ón de los serv¡cios de apoyo de los Ceñlros Educativos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen. con el fin de reali2ar actividades de benefc¡o para la

educac¡ón, forlelec¡endo asi la participación c¡udadana por acuerdos alcánzedos en Asamblea General y no por dec¡siones unilaterales.

3.El Pres¡dente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ullimo caso, de preferencia con conocimiento en el manejo de

regrslros contables y cuentas banc€rias.

4.. Se considera de fundamental importancia que la Com¡sióñ de Alimentación y Nutrición sea presidida preferentemenle por una madre

de fam¡lia. La responsabilidad de la Comisión de Alimentac¡ón será velar por el uso coreclo d6 los artículos para la alimentación y €l

contenido nutric¡onal de la alimentación escolar. Deberén gaÉnlizar la nutrición de los escolares med¡ante Ia promoc¡ón de la vig¡lanc¡a

del peso y talla .

5. En la Junta DiGctiva no deben haber parientes en primer grado.

6. Es responsabilidad de cada m¡embro do la Junta Diectiva asistir a las capac¡lacioñes segúñ la convocatoria emenada del Ministeno

de Educáción. Dos de sus mlembros, preferentemenle el Presidenle, Sec¡elario o Tesorero d6ben asist¡r a las capacitaciones que se

programen. Si alguno de ellos tiene limitacionos para asistir, deberá delegar por escrito su part¡cipación en otra persona de Junta

Directiva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones de los miembros de Junta Directiva están, la d€ represenlar legalmente a la OPF por medio del Presidente,
quien podrá delegar por escrito esta repres€ntación en cuálquiera de los otros mierhbros dircct¡vos para asuntos deteminados y otros
que señalen los esl€lutos de la OPF. En cualquiera do los c¿sos, informará á lá Asamblea Generalen su próx¡ma ses¡ón;

8. La Junta Directiva de la OPF adm¡n¡strará en forma 6fcaz, efic¡ente y lransparenle 106 recursos rec¡b¡dos, debiendo enkegar

oportunamente el Original del Recibo de Tr¿nsferenc¡a de Recursos Financ¡eros a Consejos Educativos u otras Organizaciones de

Padres de Familia; y el Formulario d€ Rondición de Cuentas d€ fondos transleridos a Organizaciones de Pedrés de Familia, de

conformidad con ol proc€dimienlo que se ¡ndique.

L La Asamblea G€neral s€ obliga a m¿ntenér integrada la Junla Directiva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem,
pud¡endo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Direcliva por un período más. En cáso de
alguna vacante por cualquier c¡rclnstancia, la Asamblea debe elegrr en forna inmediata al miembro o miembros faltantes.

ún¡camente Dara concluir el período de la direct¡va en func¡ones

10. La Junta D¡rect¡va de la OPF, delega en su Represenlanle Legal la tacultad de f¡rmar el convenio correspondient€,
suscr¡to en benefcio de la comun¡dad educaliva y con el propósito de cumplir los objel¡vos de la OPF. Le es
prohibido codor los derechos que adquiere 6 kavés del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinto al programado.

11. Los ¡/liembros de la OPF deben promovér e incent¡var que los niños y niñas en 6dad escolar de la comunidad, sean

Inscr¡tos y que asisl¿n p€rmanenlemente a la Escuela.

12. La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea ceneral
¡nsumos ne@sarios para los programas qu€ se establezcan en €l
personas que int€gren para la coordinación de cada programa.

13. La Junta D¡rectiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamble€ General, son responsables de planificar,

organ¡zar y sup€rvisar la ejecución del programa de Al¡menlación Escolar para los alumnos del Centro Educ€tivo
Público debiendo actualizar la estad¡st¡ca escolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar correspondiente y asegurarse
que la m¡sma sea ¡ngresada a la base de datos por medio de la Supervisión Educativa corespondienl€ .

'14. Los mieñbros de Junta Directiva, dorivado de las faltas cometidas en el. €jércicio de su cargo, s€rán sancionados de
acuerdo a lo establocido en sus estalutos y la l€y.

15. La Junta Dircct¡va, amparada en acla de Asambtea Generat Ef¡aordiner¡a de
Min¡sterio de Educación el des¡slimiento tomporal de conlinuar rec¡biendo el
disposición deberá ser adoptadá por mayoria espec¡al de las lres cuartas parles del
se proced€rá a efecluár la liquidac¡ón de la OPF según el procedim¡ento establecjdo en sus estatulos.

RODRIGO WAL?ER MERIDA ALBA
DIRECTOR
FUNCTONES DE LA DIRECCIÓN DEPART

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
OIDEOUC - HUEHUEIENANGO

f#k
OI.EN .c
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OIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FA¡/ILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-2017-1tO1934. En la c¡udad de HUEHUETENATIGO. el ocho (08) de d¡ciembre de dos mil diecbéiB (2016),

comparec.emos por una parte RODRIGO WALTER UERIOA ALBA, de c¡ncuenlá y tres (53) años de edad, CASADO(A),

guatemalteco(a), LlCEtlclADO EN PEDAGOGIA Y clEl{clAs OE LA EDUCACIOI{, de este dom¡olio: me identil¡co con Oocumento

PeÉonal de ldent¡flc¿c¡ón con Códlgo Un¡co dc ldontll¡caclón núñero 2215 21399 l¡¡05 extend¡do por el Regbtro Naclonal de

las PeBonas - REI{AP - de la República de cuatemala; actúo en representación del Ministerio de Educación en mi calidad de

DIRECfOR OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENAI{GO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del ¡/linisterio de Educación, lo que acredito con los siguienles documenlos: a)

Conirato fndividuál de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión kece guión tros guión dos mil calorce \022-13-3-2014) de fecha

treinta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo N¡inislerial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres
guión dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinla de sept¡embre de dos mil catorce (J0/09/2O14), por medio del cual se aprobó
el cont.eto d€scrilo en la literal anter¡or; y, c) Acta de toma d€ posesión cero cincuenta y tres guión dos mil diecisé¡s (053-2016), del Libro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contralor¡a General de Cuentas bajo el registro número N¡ trece (M13), de la Dirección de
Recursos Humanos del Min¡sterio de Educsción, de fecha dos de nov¡embre de¡ dos mil diecjséis (0211'1l2016); y, d) Acuerdo Minislerial

Número tres m¡l seis cientos sesenla y siete gu¡ón dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de novrembre de dos mil doce (Ogh1l2Í12)
y Artículo 6del Acuerdo ¡¡inisterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores
Departamentales dÉ Educeción la facultad para la frma de este conven¡o. Señalo como lugar pare recibir notifcaciones, cilaciones y

emptazamientos ta sede de ta DtREcctÓ DEPARTAMEI{TAL DE EDUCACTÓN OE HUEHUETENANGO - OIDEOUC -

HUEHUETET{ANGO - del M¡n¡sterio d€ Educación, s¡tuada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222ZONA '1. HUEHUETE ANGO; y por la otra

oarle comoarece: LAURA BEATRIZ MORALES GOMEZ de veintlnu.ve (29) años de edad, de estado c¡v¡l SOLTERO(A), de

profes¡ón u ot¡cio AMA DE CASA, guatemalteco(a), con dom¡cilio en el departamenlo de HUEHUETENANGO, me identifico con

Documento personal de ldentitic.ción con Código Un¡co de ldentlf¡cac¡ón número 2625 9079,1 1324 extend¡do por el Registro
Nac¡onal de laa Pe6onaa - RENAP - de le Repúbl¡ca de Guatemala; actúo en mi caiidad de Representante Legal del (la) CONSEJO

DE PADRES que apoya en la admin¡strac¡ón y ejecución de los recursos f¡nancjeros otorgados para la ¡mplementación de los programas

de apoyo eñ Alimentáción Escolar, Útiles Escolares, Valija Didác1ic¿, Gratuidad de la Educación y okos que sean implementados en el

establecimiento educativo de nombre: EORM, ubicado en CASERIO LOP, del munlclplo de SANTA ANA HUISTA, depari¿mento de

HUEHUETEI{ANGO, lo que acred¡to con la certificación municípal €n que consta mi nombramienlo como tal inscrila en el regislro

correspondienle del municipio de SA TA Al{A HUISTA departamenlo dé HUEHUETENANGO balo el número 013-2016, follo del 25al
26, del libro 3. Dicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobación de sus eslatutos y reconoc¡m¡ento de su personalidad

iurídica en la Direcc¡ón Departamental de Educación de HUEHUETE ANGO, bajo el número de resolucrón 338-1999 de fecha veinte

(20) de ago6to de un mil novecientos noventa y nueve (1999)i con el Número de ¡dentifcaoón Tributaria -NlT- 22347356. Señalo

como lugar para rec¡bir not¡fcácjones, c¡lac¡on€s y emp¡azamientos l¿ s¡gu¡ente direcc¡ón CASERIO LOP, del munic¡pio de

ANA HUISTA, d€part¡mento de HUEHUETENAT{GO. Los comparecientes manjfeslamos: a) Ser d6 los datos de identifcación

cons¡gnados; b) Tener a la vista los documenlos aludidos y que las calidades ejercitadas son sufic¡entes de conform¡dad con la

nuestro juicio pará el otorgamiento del presente conven¡o; c) Que en adelanle, las entidades qúe representamos se
¡/linisterio de Educación que podrá abreviarse ¡/INEDUC; Dirección Deparlámenlal de Educac¡ón que podrá abrev¡arse
relación al CONSEJO EDUCAfIVO, COI\¡lTE EDUCATIVO -COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES
OTRA ORGANIZACION DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como uns Organizacióñ de Padres de Famil¡a que

simplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubeñativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo
Ministerial Número 1680-2010de fecha 1de sept¡embre de 20lO; d) Que enconlrándonos en el libre ejercic¡o de nuestros derechos

c¡viles. acordamos suscribir el Dresenle CONVENIO PARA LA TRANSFERENC¡A DE RECURSOS FINANCIEROS OE LOS
PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR. ÚTILES ESCOLARES, VALIJA DIDACTICA, GRAÍUIOAD DE LA

EDUCACTÓN Y OTROS OUE SEAN tMPLE|\¡ENTADoS, el cuat queda contenido en tas siguientes cláusulasr clÁusuLA PRtMEFta:

BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundamento on lo establec¡clo en los articr¡los: 71y 72de la Constilucaón Politica

de la Repúblicá de Guaiemala; 27literales d), D, y S) y 33literal f) del Decreto Número 114-97del Congreso de la República de
Gualemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22. 33 liletal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de

Gualemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008,
Reglamento Orgénico Interno del N4inister¡o de Educacjón; 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo núñero 2O2-2O1O, de fecha 6de julio del

2010, Reglamento para la Aprobación de los Eslatutos, Reconoc¡miento de la Personalidad Juridicá y Funcionam¡ento de los Consejos
de los Cenlros Educat¡vos Públ¡cos; Acuerdo Nlinislerial Número 16A0-201O, de fecha 1de sept¡embre de 2O1O;2y Tdel Acuerdo
Irinister¡al Número 1096-2012. de lecha 23de ab(il del 2012, Reglamento para Transferenc¡a d6 Recursos Financieros a los Consejos
Educativos y otras Organizaciones de Padres de Famil¡a legalrnenle conslituidas de Centros Educativos Públicosi 4 del Acuerdo
Minister¡af Número 73-2011. de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratu¡dad de la Educación; Acuerdo
¡/linister¡al Núm6ro 3667-2O12. de fecha 9de noviembre de 2012: Resolución lvlinisterial Número 2l50de fecha lSde noviembre de
2016; Artículo 6del Acuerdo M¡nisterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del
Congreso de la Repúblaca de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016,
Reglam€nto de manejo de subsidios y subvenciones. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presenle convenio tiene
por objeio normar la dotación de los recursos económ¡cos otorgados por el MINEOUC para los programas de apoyo a la OPF,
proven¡entes del presupuesto de ingresos y egresos del Eslado. cLÁusuLA TERGERA: DEFlNlcloNEs, CoMPoNENTES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presenie convenio las

denominaciones que se enunc¡an a cont¡nuación tendrán el signif¡csdo siguiente: 1) CONSEJO EDUCATTVO, COMIÍÉ EOUCATIVO
.COEDUCA., JUI{TA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAfI¡IILIA U OTRA ORGANIZACIÓ OE PADRES DE FAMILIA: SE

entenderá como la Orgañización de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de los cenlros educal¡vos públicos. 2) DIRECCION
DEPARTAMETITAL DE EDUCACIOI{ DE HUEHUETENAI{GO: Dependencia del M¡nisterio de Educación que será la encargada de
adm¡n¡strar los derechos y obligaciones que surjan del presenle convenio a favor del l¡¡nisterio d6 Educación y de las Organizaciones de
Padres de Fam¡lia. B) CoMPOI{ENTES DE LOS PRoGRAMAS DE APoYo. 't} Programa de Alimentación Escolar: Consisle en una
asignac¡ón económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutritivo para los niños y niñas de¡ centro educativo público;
2) Programa de Dotación de Útiles Escolares: Consisle en un apoyo económico para la compra de úiiles escolares básicos para las
niñas y niños del c€ntro educátivo públ¡co: 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Enseñanza (Valija Dadác|¡cá):

Const¡iuye una asignación económica por docente del cenko educátivo público para lá compra de mate ales básicos de
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M NISTERIO DE EDUCACION l|||ilililililil||ililiiitiii||iif ititiiiiiiii||iiiitii]* o o 1313 2017 0019 3 4 *
DIRECCIóN D=PARTAvENTAL DE EDUcAcIól{ DE HUEHUETENANGO

€nseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación Consiste on una asignación económice anu6l para cada Centro Educ€livo
Público del Nivel preprimario, pr¡mario y medio, por alumf|o iñscnto, para la €dquisición de accesorios de l¡mp¡eza, reparacrones menores
del edifcio, materiales, suminislros, enlre otros, en beneicio de los estudientes y del funcionamiento del centro educat¡vo público de
educacjón C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec rrsos f¡nancieros a transferir para los programas d€ apoyo, serán cargados a

les part¡das presupuestarias sigu entes: ALIMENTACION ESCOLAR: PRIMARIA
I I t 3-00O8-313-20-00-000 -003 -00 0-t 3 31-21-¡13 5-O00-O00, PRE PRIMA RIA I I '13-O00a-31 3 -20-O0 -0O0-002-000-l 331-21-43 5-000-O00 ,

UfILES ESCOLARES: PREPRIMARIA I tl3-0008-313-l t-0O-O00-002-O00-133'l-ll-a35-000-000, PRlfrlARlA
l1l3-0008-313-12.00-00o-003{t00-t331-21435-000{00, MA rERnLEs Y REcuRsos oE ExsE[aNza (vALtJA DtDAcTtcA):
P Rf MA R lA I I l3 -000 8 - 3 f 3 - 12 -00 -0,.,0 -0 0 4 -0 0 0 -13 31-21-43 5 -O 0 O -OOO. P R E P R I M A Rl A
tl13-0o00-313-11-00-000-003-00o-1331-tl-435-000-oo0. GRATUtoaD oE LA EoucactoN: PRII'ARIA
1113-0008-313-12-O0-000-001-000-1331-21-435-O00-000, PREPRTMARTA l1t3-0008-313-11-00-000-00t-000-1331-tt-435-000-000 0
las part¡das presupuestarias que en el fuluro se progra len para el eteclo. CLAUSULA CUARTA: MOI{TO TOTAL A TRAI{SFERIR Y
PoR BENEFIGIARIO Los recursos fnancieros se olorgar¿ r med¡anle lransf€renc¡as a la cuenta monelaía que para el efeclo regislre el
Consejo Educat¡vo u Otras Organizaciones de Padr. s de Fam¡tia legalmente constituidas, contra la presentación del recabo
correspondienle, debidamente frmado y sellado por el 6presonlanto l€gal vigente del Consojo Educativo u Otras Organizaciones de
Padres de Familia, de conformidad con la programación ( e los desembo¡sos, monlos y meses en los cuáles se efecluará el tr€sládo de
los recursos financieros. A) El Monto lotal a transferir p¡ ra lo! programas de apoyo es de vo¡nt¡sóis mll sebclentos 6e6enta qu€tz¡tes

{Q26,65o.00} se detalla a conlinuación:

l/lonto a tr Énsfgr¡r en Q.

de Apoyo Prepa¡mar¡¡ y Pr¡mer¡a 13.31-r 00142

(.4,845.00

13-31-139343 Monto Total O.

014,820.00 a19.665.00ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA {VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

Q680.00

Q220.00

Q935.00

Q6,680.00

Q2,080.00

Q220.00

o2,860.00

Q19,980.00

o2,760.00

Q440.00

Q3,795.00

Q26,660.00

B) El Monto Tota¡ a tranaferlr por benef¡ciario ea el slguiente:

Programa de Apoyo
l\rea Urbana Área Rural

Monto
Ah ual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentación Escolar ('l 80 dias) o. 21 0.00 o. 1.1'1 o.285.00 o. 1 .58

Al¡mentación Esc0lar, municipios
priorizados Plan "Hambre cero" (180
días).

o. 2' 0.00 o.375.00 o. 2.08

Utiles Escolares o. { 0.00 o. 55.00
Valrla Didáctica o.2:.0.00 o. 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Primaria A. ¿ 0.00 o.40.00
E) Bás¡co v Diversif¡cado G. 't t 0.00 a. 100.00

CLÁUSULA QUINTA: DlsPoNlBlLlDAD Flt{ANctERA Y PF ESUPUESTAR|A. Las transfereñcias dé fondos se real¡zarán de acuerdo e ta

disponibilidad financiera y presupuestaria del [4inisterio de :ducacióñ; y el traslado efect¡vo de los recursos dependerá del comportamiento

eslacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de a( rerdo a lo est€blecido en las literales d) y e) del artículo 35del Decreto Número
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el arliculo 30 del D creto Númerc 101-97, Ley Orgán¡ca dei Presupuesto, ambos del Congreso de la

Ropúbl¡c€ de Guatemala. De originarse alguna s¡tuaci¿ ) qle impida a la DIRECGION OEPARTAiIENTAL DE EOUCACION DE

HUEHUETENANGO dar cumplimienlo al presente conven¡o por causas que sean imputables a la Organ¡zación de Padres de Fam¡lia. la
DIDEDUC les dotará de los recursos mater¡ales o financier )s a lravés de las modalidades de ejecución presupuestaria establecidas para el
efeclo. En este c€so, el responsable del trámite respeclivo ent€ la DIDEDUC será e¡ D¡reclor del Centro Educativo Público De conformidad
con lo establecjdo en el Manúal d€ Clasificaciones Présup estadas para el Secior Públ¡co de Guatomala, los r€cursos financ¡eros para los

servicios de apoyo que se asignen y t¡asladen bajo el g Lrpo de gasto 40o Transferencias cordentes' a los Consejos Educativos u olras

Organizaciones de Padres de Familia l€galmente constituid,s, no representan la contraprestacjón de bienes o servicios y por lo tanio no

son objelo de rerniegros. En ese sentido de originarse u a dism¡nución en la malricula escolar atendida y el número de docenles, con

relación a la cantidad de recursos asignados por el M¡nisl 
'rio de Educación, dichos @cursos sérán ul¡lizados para fortalecer o méjo€r los

beneficios que se otorguen por med¡o del programa que c| rresponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estud¡os duranle el ciclo

escolar 2017 y docentes 6n servicio. De produc¡rse !n au nento o disminuc¡ón en la malricula escolar atend¡da o docenles 6n servicio, la

O|RECCION DEPARTAMEI{TAL DE EOUCACION DE HUEI.UETENANGO como responsable de la ejecucrón de los Programas de Apoyo

rcelizará el ajuste conespond¡ente y lo aplicará en los de!.:mbolsos sucesivos que se concreten durante el ciclo escolar, sin nec€sidad de

generar adendas al presente convenio. denvado de la variaoón que pudrera presenlarse. CLAUSULA SEXTA: CONSTITUCIóI{ DE
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CUEÍ{TAOAI{CIA Y DECLARACIÓN DE PROBIDAD. Previo a qu6 Ia DIREGCIóT DEPARTAM€}ITAL DE EDucAcIÓt{ DE

HU€HUETEI{AIGO traslade recursos a la OPF, debe ver¡fcar el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de ia cuentadancia
y probidad estáblece la conlraloria Gene.al de cuentas. cLÁUsuLA sÉPTtMA: coNDtctoNEs DE OfORGAMtEt{To y uso. La OpF. á
lravés de su Junta Darectiva, deberá cumplir con las sigu¡entes condiciones previo a los desembolsos: A) Compromelerse a administrar y

€j€cutar los fondos lransferidos por esta Dirección Departamenlal de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma eficiente
y con criterios de lransparencia, racional¡dad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educat¡va; B) Aperturar pará el
efecto una cuenla bancaria de d€pósilos monelarios en los bancos del s¡stema, la cual debe s€r regislrada anle la Teso@ría Nacional del
lvlin¡sterio de Finanzas Públicas, med¡ant€ el formulario de Inventerio de Cuentest C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
D¡rección Departamental de Educac¡ón: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educat¡vos u otras
organ¡zac¡ones de Padres de Famil¡a; y 2) Formulario de Rend¡c¡ón de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de
Farfiilia previo a rec¡bi un nuevo desembolso D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Direcoón Departamental de
Educáción y registrar en forma actualizada el mov¡miento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta D¡rección Deparlamental
de Educación para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el registro
actualizado y correcto de las operáciones de ¡ngresos y egresos en los controles eslablecidos para el efecto; F) lmplementar los controles
¡nternos necesarios para gerantizar una efect¡va rendición de cuentas. G) Mantener debidamenle arch¡vados y resguardados los
docum€ntos de soporte de ¡ngresos y egresos, corespondientes a las transferenc¡as de lecursos financieros realizadas oor esla Dirección
Departam€ntal de Educación, para une adécuada rend¡ción de cuentas y fsc€lizac¡ón por parte de la Conlraloría cenerat de Cuentas y de
la Dirección de Auditoria Interna dél l\¡inisterio de Educác¡ón, entre otros. H) Programar con base en la matricula ¡n¡ciat de csda ciclo
escolar la canlidad de materiales y suministros ñecesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de originaBe un
aumento o disminuc¡ón en la m€lricula escolar atend¡da con relación a la cantidad de recursos asignados por el Minislerio de Educác¡ón, la
D¡rección Departamenlal de Educación realizará el ajuste correspondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucesivos que sé reetac€n
durante el ciclo escolar 2017, proc€d¡endo de conformidad con lo €steblocido en el último párrafo de ta ctáusuta QUINTA det presente
CONVENiO. CLAUSIJLA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
OBJETIVOS: De conformidad con el Artículo 78del Decreto Lagislat¡vo 12-91 "Ley de Educáción Nacional", el objet¡vo que persigue
¡mplementación de los programas de apoyo (alimentac¡ón escolar, úliles escolares, va¡üa didáctica y gratuidad de la edúcación) en todos
eslablecimrentos educalivos ofcieles de los nivales educativos de preprimaria y pnmaria del país, está orientado a mejorar la salud,
nulrrción, recr6ación y aprendizaje de los educandos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atanderán 17niñas y niños de
prcprimar¡a, 52 n¡ñaa y n¡ño3 de p.lm¿de y '1 docenlo(s) de prepr¡mar¡a, I docente(s) de prtmeria C) TNDICADORES DE
RESULTADoS Se definen como indicadores de resultedos: a) el número clé niños y niñas y docenles de los centros educalivos públicos de
los niveles de preprimaria y prim€ria, benefciados con los programas de apoyo; y, b) et monto de la invers¡ón reatizada a través
transferonc¡as de fondos a las organazac¡ones de padres de familia, para los programas de apoyo de los establecimientos
públicos. cLAusuLA ovE A: METoDoLocia a uTl|-lzaR PARA LA EvaluactóN DE tMpacTo. La evatL¡aoon de
programas de apoyo, éstará conlenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cr]al recogerá la ¡nformacióñ relacionada con e¡
ben€ficiaños y la ¡nventlón realizada por part€ del Ministerio de Educac¡ón en ¡os prograñas de apoyo CLÁUSULA DÉC|MA:
DE ll{FoRMAclO¡l DE o lToREo, EVALUACIóN Y PERtoDtctDAD oE LAs EvALuActoNEs. Et monitoreo y evatuación
recursos fnanc¡eros transfer¡dos para los programas de apoyo, se rcalizatá a través del Sislema de Asignación y Dotac¡ón de
F¡nancieros, Sistema de Contab¡lidad Integrada -SlCOlN- y en las vis¡tas que realiza el personal técnico de servroos de apoyo de
Direcc¡ón Departamental de Educación. La period¡cidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la taquidación de cada
uno de los desembolsos que se real¡2an a las organizac¡ones de padres de fam¡tia cLÁusuLA oÉctMA PR|MERA: saNctoNEs. Con
mot¡vo del presente convenio se estableceñ las siguienles sanciones en los casos que a continuación se ¡ndican: A) Suspensión lnrnediata:
Si por cualquier causa o razón la DlREcclÓt{ oEPARTAi¡|EITAL DE EDucActóN DE HUEHuETENANGo u otra Dependencia ctel
l\rinisterio de Educación determina anomalías comprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a ta opF, se cancetará de
forma Inmed¡ala la asignación de fondos y el MINEDUC podrá r6alizsr las acciones administrativas que correspondan, así como la acción
legal de denunc¡a o querella añle el M¡n¡sterio Público o los fr¡bunstes de Just¡c¡a de ta Repúblic¿ de Gualemata por conducto de ta
DIDEDUCi y para los efectos legales consiguientes, el representanle légal de la oPF declara expresamenle que renunc¡a al fuero de su
domicilio y se somete a la iurisdicción de los tr¡bunales d€l departamento de HUEHuETENANGO B) lmpedimenlo en Astgnacron: s¡ ta OpF
no cumpE con presentar la Rendic¡ón de cuentas, la DtREcctót{ DEPaRTAMENTAL DE EoucactóN oE HUEHUETENANGo no
lransferirá la siguiente asigneción para ningún programa. cL.AusuLA DÉctMA SEGUNDA: FlscaltzactoN. La llscatrzeción cte ta
ejecución de los d¡ferentes programas asrgnados a la oPF será efectuada por el Ministerio d€ Educación a lravés cte su Darección d€
Audiloria Inlerna la DIDEDUC y otras instancias que considere perlinentes. La Contratoda cenerat de Cuentas en ejercicio de sus
funcaones podrá realizar la fscalización a la OPF en cualqu¡er actividad de cuatqu¡er fase del proc€so dé operación, ejecución y rendición
de cuénlas de los programas a que s6 rel¡ere el presente convenio; cLÁusuLA DÉctMA TERCERA: REspoNsABtLtDAD DE LA
EJEcUclÓN. De conformidad con e¡ articulo 5del Acuerdo Gubernalivo Número 55-2016. Ia OpF a través de su Junte Directiva es
responsable de los compromisos que adquiere conlorrne el presente convenio. cL¡ÁusuLA DEctMA cuaRTA: coRRESpoNsaBtLtDAo.
La olREcclOÑ DEPARTAMENTAL DE EDucaclÓN DE HuEHUETEi{ANGO es corresponsabte juríd¡camen¡e en cuanto et manelo
transparente. racional y pertinente de los recursos públicos, obligándoso. además, a ver¡t¡car el uso adec,¡lado de tos mismos. GLÁUSULA
DÉclMA QUlt{TA: PRoHtBlcloNEs. Oueda proh¡b¡do al consejo Educativo u otra organ¡zeción de padres de Fam¡t¡a. c€der totat o
perclaloente los derechos que adquiere por el presente conven¡o, así como darle uso disl¡nto a los recursos fnancieros que reciba del
M¡nisterio de Educación cLÁusuLA DECIMA sExrA: TERiflt{actót oEL coNVENto Este conven¡o podrá rescindirse por muluo
acuerdo d€ les partes o por ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada. As¡mismo, la OpF réconoce y acepta
expresamenle el derecho del lvlinisterio do Educ€c¡ón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su
pane y en forma unrlateral, cuando asf convonga al MINEDUc o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstancias: A) cueñdo se
coñpruebe la comisión por parle de la OPF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplirniento de las metas estabtecrdas en cada
uno oe los programas de apoyo; B) s¡ la oPF o cualqu¡er miembro de su Junta D¡recliva, diera a los recursos financieros olorgados una
apl¡cac¡Ón incorrecla o d¡st¡nta de aquella a la que estuv¡eren destanados, o faltare a la probidad en el manejo de tos mismos, o en cualquier
otra forma efecluare cobros ¡licitos o incurriere en cualquier acto tipific¿do como delito o que esté en conlra del benef¡cio de los niños y
njñasi c) si la oPF ¡ncumple les obligaciones que se esteblecen en el presente convenro, o moslrare negligencra en ta admin¡stración y
eiecuc¡ón de los programas bajo su responsabilidad; D) Si la oPF re¡ncide en ño proporcionar los dalos o infomes que te sean solacitados
por el Min¡sterio de Educación a trevós de la DIDEDUC; r¡nde informes falsos o elterados o imp¡da que sean proporcronados o venfcádos
los m¡smos E) si la oPF se negare a adoptar las normas o las directric€s que para garanlizar el cumplimiento det presenle convenio emitael Ministerio de Educación por intermedio de la DIDEDUC, o dejare de cumptir las obtigaciones conlraídas en es¡e convenro. esDecratmenle
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tas conlenidas en el documento 'PRINCIPIOS Y COI\¡PFIO|\¡¡SOS QUE DESEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OfRAS

oRGAN¡ZAC|ONES DE PADRES DE FAM|L|A -OPF] que orman parte del presente convenio; F) si la oPF incurr¡ere en cualesquaérá de

tas situac¡ones previstas en las literales de la A) a la E) :le la presonle cláusula, asi como en las prohibic¡ones s€ñalades en lá cláusula

DECIMA OUTNTA de esle convenio, el M¡nisterio de Educa Lón y/o la DIDEDUC, rosolverá corriéndole audiencia por el plazo de hasta lres

(03) dias hábiles prcrrogables hasta por un (O1) días m,is, prev¡a pet¡ción escrita de la parte ¡ñteresada, para que, acompañando las

pruebas y documenlos ñecesar¡os,oxprese lo que est¡me pertinente en defensa de sus iñlereses. Venodo dicho plazo, el Ministelio de

Educac¡ón a través de la DIDEDUC, resolverá de ecuerdo con las pruebas presentades y que consten en el expediente de ÍÉrito, dando

por tsrminado el convenio suscrito, si el caso lo amedt€, si exclu¡r por €sle hecho, la deducción dé las responsab¡lidades oviles, penales o

de cualqr¡ier otra naturaleza que las leyes v¡gentes del pair eslablezcan. Si se explican o razonan los hechos átribuidos a satisfacción del

MINEDUC. se ord€nará arch¡var 6l €xped¡ente. clÁuriulA DÉclMA SÉPTIMA: CASOS NO PREVISTOS. Los casos no pGv¡stos

derivados de la ejecuc¡ón del presente c¡nvenio, serán resueltos por el Despacho Supedor del Ministerio de Educ€clón. CLÁUSULA

DÉCIMA ocTAvA: vtGEl{CtA El presente convenio cobrár,r vigenciá a partir de uno (01) de en€.o de do3 m¡l d¡ec¡siete (2017} y

concluirá et ke¡nta y uno (31) de diciembre det 2017. cr.Áusu|-A oÉclMA tlovEila: ÍRAiISPARENCIA. La Organ¡zación de Padrés de

Familis adquiere la obligación de d¡vulgar y revelar d6 m€n¡:ra perm6n€nte en un s¡t¡o públaco y a la vista de todo ciudadano y alumno del

Centro Educaiivo Púbiico, la siguiente información: a) NDmbres completos y cargos de los m¡embros de la Junla Directiva de la

Organ¡zación de Padres de Farnilia; b) Montos recibidos; c) Fecha de la recepción; d) Programa al que corresponde los mismos; e) Detalle

de facturas em¡t¡das por proveedor de coñformidad a los g rstos realazados; f) Cant¡dad de alumnos y docentes; y, g) Periodo de tiempo al

que coresponde el monto transferido. CLÁUSULA Vtct stMA: Al{ExoS. Forma perte de este conven¡o el documento denom¡nado
,principaos y compromisos que deben cumplir los Consejos Educ€tivos y otras Organizaciones de Padres de Familia _OPF-"- cLAUSULA

VtcÉStMA PR|MERA: COII|TROVERSIAS. Les parles convi€ |en expregamente que toda controvers¡a, diferencia o reclamo que surja gntre

ellas. relátivas al incumpl¡m¡ento, interpretac¡ón, aplicación y efeclos del present€ conven¡o s6rán resueltos proférentsmente de manera

concitiatona, pero si no es posible llegar a un acuerdo se someterá a la Jürisd¡cción del Tribunal de lo Contenc¡oso Adm¡nistralivo después

de ágotada la fase concil¡atoria y el prccedim¡ento adr rin¡strativo. s¡n perjuicio de otras acoones civiles o penales que procedan.

CLÁUSULA MGÉS|MA SEGUNDA: LEGTURA y AGEPTA(;tó¡{. En los lérminos relacionados, con las respectivas cal¡dades con que

actuamos y previa leclura det presenle convenio, lo ratifl.:amos, aceptamos y firmamos. El prosenle docúmento qusda conlenido en un

único original que consta de tres hojas de p€pel membretado del f,linisterio d€ Educación, tamaño ot¡cio, impresas en ambos lados
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MINISTERIO DE EDUCACION
DIRECCIOI{ DEPARTAiIEiIÍAL DE EOUCACIOI{ DE HUEHUETENANGO

.PRINCIPIOS Y COIi|PROMISOS QUE DEBE¡I CUTIIPLIR LOS COI{SEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES OE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolílica, sin discriminaoones étn¡cas, religiosas ni de género; y con fines

em¡nentemente educativos.

2. La OPF representa la organización de la soc¡edad civil comun¡taria, en la cual un grupo de personas kabajan volúntariam€nt€ para

apoyar la desc€ntralizac¡ón dé los récursos econóñ¡cos destinados a la preslación de los servic¡os de apoyo de los Centros Educativos

Públicos que se encuentran func¡oñando y los que en e¡ fuluro se crearen. con el l¡n de realizar actividades de beneficio para la

educación, fortalec¡endo esi la partic¡pación ciudadena por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decis¡ones unilaterales

3.El Presidente, Secretar¡o y Tesorero d€ben s€r alfabetos, y en esle ult¡mo caso, d€ pr€fer€ncia con conoc¡miento en el manejo de

reg¡stros contables y o enlas bancarias.

4. Se considera de fuñdament€l ¡mportancia que la Comisión de Alimentacióñ y Nutric¡ón sea presidida preferentemenle por una madre

d6 familia. La responsab¡lidad de la Comis¡ón de Alimentac¡ón será vel€r por el uso conecto de los artículos para la alimentación y el

contenido nutric¡onal dé la alimentación escolar. Deberán garant¡zar la nutr¡ción de los escolares mediante la promoción de la vigilancig

del peso y lalla .

5. En la Junta Direct¡va no d€ben haber pariontes en primer grado.

6. Es responsabilidad de cada miombro de la Junta Direcliva asislir € las capac¡tac¡ones según la convocatoria emanada del Ministerio

de Educ¿ción. Dos de sus miembros, preferentemente el Presidente, Secretar¡o o Tesorero deben asist¡r a las capacitaciones que se

programen. S¡ alguno de ellog t¡ene limitac¡ones para asist¡r, deberá d6legar por escrito su participación en otra persona de Junta

Diectiva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Enlre las atribuc¡ones de los miombros de Junta Direci¡va están. la de representar legalmente á la OPF por medio del Presidente,

quien podrá delegar por €scrito esta representación en dalquiera de los olros miembros direcl¡vos par€ asunlos determ¡nados y otros

qu€ soñalen los estallitos de la OPF. En cualquiers de los c€sos, informará a la Asamblea Generalen su próxima ses¡ón;

8. La Junta Direct¡va de la OPF sdministraré en formá eficaz, eficient€ y transparente los reclirsos.ec¡bidos, deb¡endo entregar

oportunamente el Ohginal del Rec¡bo de Trensferenc¡a de Recursos Finanoeros a Consejos Educelivos u otras Organizaciones de

Padres de Fami¡ia; y el Formular¡o dÉ Rondición de Cuentas de fondos transferidos a Organ¡zaciones de Padres de Fam¡lia, de

conformidad con el procedimiento que se ind¡que.

L La Asamblea General se obl¡ga a mantener ¡ñtegrada la Juntá D¡rectiva que ejercerá sus cargos 6n forma ad-honorem,

pudiendo ser reeleclos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Direcliva por un periodo más. En caso d€

álguna vacante por dalquier circunstánc¡a, la Asamblea debe elegir en forma ¡nmediata al m¡embro o miembros faltantes.

únicameñte para concluir el per¡odo de la d¡rectiva en func¡ones.

10. L6 Junla Direct¡va de la OPF, delega en su Representante Legal la facultad de frmar el convenio corrospondienle.

susc¡ito en benef¡c¡o de la comunidad educativa y con el propósilo de cumplar los objetivos de la OPF. Le es

prohibido ceder los derechos que ¿dquiefe a través del convenio y dar a los recursos recib¡dos un uso distinto al programado.

11. Los fvliembros de la OPF deben promover e incenlivar que los niños y n¡ñas en edad escolar do la comunidad, sean

inscritos y que asislan permanentemente a la Escuela.

12. La Junta D¡rect¡va, con conocimienlo de la Asamblea Goneml de la OPF, es responsable de programar y comprar los

insumos ne@saños para los programag que se establezcan en el conven¡o suscr¡to. pudiendo delegar esta función en las

petsonas que integren para la coordinac¡ón de cada programa.

13. La Junta D¡rectivo, con el apoyo de los demás m¡embros de la Asamblea General, son responsables de plan¡fcar,

organ¡zar y superviser la ejecución del programa de Alim€ntaoón Escolar para los alumnos del Centro Educativo

Púbfico debiendo aciualizaÍ la esl¿dislica escolar cuañdo ésta no corresponda al Cido Escolar coraespondiente y asegurarse

que la misma sea ¡ngresada a la bas€ d6 datos por medio de la SupeNisión Ed[icat¡va correspondiente .

14. Los miembros da Jlnta Direcliva, derivado de lás faltas cometidas en el ejerc¡cio de su cargo, serán sancionados da

acuerdo a lo establec¡do en sus eslalutos y la ley.

15. La Junta Direct¡va, amparada en acla de Asamblea General Exlraordinaria de la OPF, podrá gestionar ante el

Ministerio de Educ€ción el desislimionto temporal de coniinuar recibiendo el apoyo admin¡strativo-f¡nanciero Dicha

disposic¡ón deberá ser adoplada por mayoria especial de las tres cuertes partes del tot6l de sus miembros En cuyo caso

se procederá a efectuar la liquidacióñ de l€ OPF según el procedimiento establec¡do en sus estatr¡tos.

DE EDUGAGIÓN DE HUEHUETENANGo
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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FJNANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PR||\¡ARIA NUI\¿ERO 313-2017-00 1935. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de dlciembre de dos m¡l diec¡séas (2016).

comparecemos por una parte RODRIGO WALTER r¡ERIDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
gúatemalteco(a), LICENCIADO Et{ PEDAGOGIA Y C|EI{CIAS DE LA EDUCACION, de esle domiciliot me identifco con Docuñento
Pe6onal de ldontif¡cación con Códlgo Ún¡co de ldentiflc¡ción núme.o 2215 21399 l4O5 extendado por el Regblro Nácionat de
las P€Bonas - RENAP - de la Repúbllce de Guatomala; ac1úo en representeción del Ministerio de Educac¡ón en mi calidad de
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN E FUNCIONES de Ia oIREccIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUGAGIÓI{ DE
Hu€HUEfEl{Al{Go - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que acredito con los siguientes documentos: a)
Contrato Individual de Trábajo a Plazo Fijo Número cero v€¡ntidós guión trece guión tres guión do6 m¡l catorce (022't3-3-2014) de fecha
lrernta de sept¡embre de dos mil dieciséis (30/09/2014). b) Acuerdo Min¡stedal Número DIREH guión tres m¡l trecientos cuarenta y tres
guión dos mil cátorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (3o/o9/20'14), por med¡o del cuat se aprobó
el contrato descr¡to en la literál anterior; y, c) Acta dé loma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro
de Actas de hojas móviles autor¡zado por la Contraloria General d€ Cúentas bajo el registro número t\¡ kece (M13), de la Dirección de
Recursos Humanos del Min¡sterio de Educación, de focha dos de noviembre del dos mil diecjsé¡s (02/11/2O16); y, d) Acuerdo M¡nisteriál
Número lres mil seis cienlos sesenta y s¡ete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembrc de dos mil doce @9t1112O12\
y Art¡culo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio det cual se delega €n tos Djrectores
Deparlamentales de Educación la facullad para la frma de esle convenio. señalo como tugar para recibir notificaciones, c¡tac¡ones y
CMPIAZAM¡ENIOS IA SEde de Ia DIRECCIOT{ DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGo - DIDEDUC .
HUEHUETENA GO - del Ministerio de Educación, situada en la 4TA. CALLE FTI{AL 9-222 ZO¡{A t. HUEHUETENANGO; y por ta olre
parte comparece: JULIA DOMINGUEZ LOPEZ DE TOMAS de ve¡ntiocho (28) años de edad, de eslado civ¡t GASADO{A), de
profealón u ofic¡o aMA OE CASA, gualemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identil¡co con
Documento Poraonal de ldentltlcación con Códlgo Únlco de ldentlflcec¡ón número 2374 03706 l33l extendido por et Regastro
l{ac¡onal de laa Peraonas - REI{AP - de le Repúbl¡ca cle Guatemsla; actúo en mi celidad de Representante Legat del (la) CONSEJO
DE PADRES que apoya en la admin¡stración y ejecución de los recursos fnanc¡eros otorgados para ta implementac¡ón de tos programas
de apoyo en Al¡mentación Escolar, Ut¡les Escolares, Valija D¡dáct¡ca, Graluidad de la Educación y otros que sean ¡mptementados en el
establecimiento €ducativo de nomtrrc: EoRM, ubicado en aLDEA BELEN coYoLAR, det mun¡ctp¡o de SANTA ANA HutsTA,
departamento de HUEHUETEI{ANGO, lo que acredito con ¡a certif¡cación munic¡pal en que consta mi nombramiento como tal inscrita
en el @g¡stro corespondiente del municipio de SANTA ANA HUISTA departamenlo de HUEHUETENANGO bajo et núrÍero 26-20t3,
folio del 26al 26, del l¡bro 02. Dicho(a) cONsEJo DE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su
personalidad jurídica en Ia Direcc¡ón Departamental de Educac¡óñ de HUEHUETENANGO, baio el número de resoluc¡ón i1516
aéi3 (06) de nov¡emb.e de un mil noveclentos novenfe y c¡nco (1995); con €l Número de ldenlificación Tributaria -NtT
Señalo como lugar para rec¡b¡r notifcac¡ones, citaciones y emplazamientos ta s¡guiente d¡rección ALDEA BELEN
mun¡cip¡o de SANTA AtlA HUISTA, departámento do HUEHUETE;¡AI{GO. Los comparec¡entes manifestamos: a) Ser de
ideniifcación personal consignados; b) Tener á la vasta los documentos aludidos y que las ca¡¡dades ejercitadas son
conform¡d¿d con la ley y a nuestro juic¡o para el otorgamiento del presenie convenaoi c) eue en adetanle. tas
r€presenlamos se denominarán, el Minister¡o de Educación que podrá abreviarse ¡/tNEDUCt D¡reccaón Deoartamentat de
podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación at CoNSEJO EDUCAT|Vo, coMtTÉ EDUCAT|VO -coEDUcA-. JUNTA'
CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U oTRA ORGANIZACIóN DE PADRES DE FAM|LIA. se entenderá como una
Padres de Familia que podrá abreviarse simplemenle como oPF, de conform¡dád con et Acuerdo Gubernativo Número 202-201ode
fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo Minister¡al Número 16ao-2o1ode fecha 1de septiembre de 201o; d) eue encontrándonos en el
libre ejercic¡o de nuestros derechos civiles, acordamos suscribir el presente CONVENIo PARA LA TRANSFERENCTA DE RECURSOS
FlNANclERos DE Los PRoGRAMAS DE APoYo EN ALTMENTAC|óN ESCoLAR, úTtLEs EScoLAREs, vALtJA DtDAcT|cA.
GRATUIDAD DE LA EDUcAclÓN Y oTRos QUE SEAN IMPLE|\4ENIADoS, et cuat queda contenido en tas siguientes ctáusutasi
cLÁusuLA PRIMEF|A: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundamento en to estabtecido en tos anrcutosr t1y 72de
la constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Gualemala; 27lrterales d), f), y g) y 33 literal f) del Decreto Número 114-9/det Congreso de la
Repúbfic¿ de Guatemala, Ley del organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22,33tiletat n), 7sy Tgdel Decreto Número 12-91 del Congreso de ta
República de Gualemala, Ley de Educacjón Nac¡oñal; 3y l9del Ac¡rerdo Gubernativo Número 225-2oo8, de fecha t2de septiembre cle
2008, Reglamento Orgánico Interno del Min¡sterio de Educación; 22. y 24 del Acuerdo cubernativo númerc 2o2-2o1o, de fecha 6de julio
del 2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de ta personatidad Juridica y Fuñcionamiento de los
Consejos de los Centros Educalivos Públicos; Acu€rdo Min¡slerial Número 16ao-2010, de fecha lde sepliembre de 2o1o: 2y Tdel
Acuerdo l\¡¡n¡sterial NÚmero '1096-2012, de fecha 23de abril del 2012, Regtamento para Transferencia de Recurcos F¡nancieros a tos
Consejos Educal¡vos y ot€s Organizaciones de Padres de Familia legalmente coñst¡tuidas de Centros Educal¡vos púbt¡cosi 4del
Acuerdo Minisl€nal Número 73-2011, de fecha 13de en6ro de 2o11, Reglamento para el programa de Gratuidad de la Educacjdni
Acuerdo Ministerial Número 3667 2012, de fecha I de noviembre de 2012; Resotución Min¡sterial Número 2150 de fecha 15 de
novrembre de 2o16; Arliculo 6del Acuerdo Min¡sterial Número 5o2-2o16, de fecha 7de marzo de 2016; Artrcrjto 32Brs. det Decreto
Número 101_97del congreso da la República de Guatemala, Ley orgánica det Presupuestoi y, Artícuto 5, det Acuerdo Gubernativo
Número 55-2016, Reglamenlo de manejo de subsidios y subvenciones cLÁusuLA SEGUNDA: oBJETo DEL cot{vEt{to El presente
convenD t¡ene por obiolo normar la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para los programas de apoyo a laoPF provenientes del presupueslo de ingresos y egresos det Estado. cLÁusuLA TERCERA: oEFtNtctoNEs. coMpot{Et{TES y
ESTRUCÍURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFlNlclONEs. Para los efectos de¡ pressnte conven¡o tas
denom¡nac¡ones que se enunc¡an e conlinuación tendrán et significado siguiente: l) cot{sEJo EoucATtvo, coMtTÉ EDucaftvo
-coEoUcA-' JUNTA EscoLAR, col{sEJo DE PADRES DE FAMILIA U oTRA oRGANtzActóN DE pAoREs DE FAM|L|A: Se
entend€rá como la Organización de los Padres de Fam¡lia -OPF- de cada uno de tos centros educativos pubt¡cos. 2) DtREcctoN
DEPARTAMEI{TAL DE EDUcaclÓN DE HUEHUETENAT{Go: Dependenc¡a d6t Min¡sterio de Educac¡ón que sera ¡a encargada cte
adminislrar los derechos y obligaciones que surjan del presente convenio a favor del M¡n¡slerio de Educación y de tas organizaciones de
Padres de Famil¡a B) CoMPoNENTES oE Los PRoGRAMAS DE apoyo. l) programa de Atimentac¡ón Escrtar: consiste en una
asignac¡ón económica para uso exclusivo de compra de al¡mentos de valor nutr¡livo para los niños y niñas del centro educálivo públ¡col
2) Programa de Dolación d€ Úti¡es Escolares: consiste en un apoyo económ¡co para la compra de útiles escotares básicos para tas
niñes y n¡ños del centro educativo público; 3) Programs de Dotación de Mater¡ates y Recursos de Enseñanza (vatija Didáctica):
constituye una asignación económica por docente del centro educativo públ¡co para la comp€ de matenales básicos de
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OIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EOUCACTÓN DE HUEHUETENANGO

enseñ€nza-aprendizaje; y ,l) Gratuidad de la Educec¡ón Consiste en una asignac¡ón económ¡ca anuel para cáda Contro Educat¡vo

Público del Nivel prepdmario, prir¡ario y medio, por alumr o inscrito, para lá adquisación de €ccesorios de limpi6za, repareoones menores
del edificio, materiales, suministros, entre olros, en ben( licio de los estud¡antes y del func¡onamiento del cenlro educativo público de

educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rea rrsos fnancieros a transfer¡r para los programaa de apoyo, serán cargados s
las partidas presupuestar¡as sigu entes PRIMARIA
I I 13-000a-313-2o-0o-000-003-00 0-13 31-21-,13 5-o00-ooo, P RE PRIMA RIA 1 I 13-0008-313 -20-00-oo0-oo2-000 -1 331-21-,r3 5-000-o00 ,

UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA 1rt3-0008-313-11-00-O00-002-000-1331-11-435-000-000, PRlirARlA
't113-0008-313-12-00-0oo.oo3-000-1331-21435-000-000. MA |ER|ALES Y REcuRsos DE EI{sEÑANza (vALlJA DloAcTlca):
P Rl MA RIA 1I I3 -0008-3I3-I2 -00-O[ 0-004-0OO-I33I -2I -,t3 5-000-000, P RE PRIMARIA
1113-0008-3'13-11-00-00O-0O3-O00-1331-ll-,135-0(0-0OO, GRAfUIDAD OE LA EDUCACION: P RI MA RIA
llt3-0008-313-12-00-000-001-000-1331-21-435-000-000, PREPRTMARTA 1113-0008-313-11-00-000-001-000-133t-ll-435-000-o00 0

las partidas pGsupueatarias que en el futuro se progra,nen paf¿ el efecto. cLÁusuLA GUARTA: lroNTo foTAL a TRANSFERIR Y

POR BENEF|C|ARIO Los recursos financieros se otorgará mediante transferencias a le cu€nta monetaria que para el efecto registre el

Consejo EducatNo u Otras Organizac¡ones de Ped(r! de Famil¡a legalmenie const¡tu¡das. contra la presentac¡ón del recibo

correspondienle, debidamente frmado y sollado por el Épresenlante legal vigent€ del Consejo Educátivo u Otras Organizaciones de

Padres de Familia, de conformidad con la programación d,) los desembolsos, monlos y meses en los cuales se efectuará ol traslado de

los recursos financreros. A) El Monto Total a transteri para los prog€mas de apoyo es de d¡eclnueve mil do3cleñtos ochenta

quetzale3 (Q19,280.00) se deialla a continuac¡ón:

A L I M E N TA C IO I{ E S C O LA R:

c.
P

o
t
\
c
^.I
\-
cls
Nl

Monto a tr ¡nsforir on Q.

ALII\4ENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprlmarie y Pr¡m..la l3-31-0004.43

Q1 r,400.00

c r,600.00

rf440.00

Q ir.200.00

' Q15,640.00

13.31401742

Q2,565.00

Q360.00

Q220.00

Q495.00

Q3,640.00

Monto Total Q.

Qr3,965.00

Q1,960.00

Q660.00

Q2,695.00

Qt9,280.00

i

B) El Monto Total a transler¡r por benef¡c¡ar¡o e3 el a¡gu¡ent€:

Programa de Apoyo
Área urbana Área Rural

Monto
Anu al

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentacrón Escolar (180 dias) o.20 ).00 o. 1.1 1 Q. 285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar. municipios
priorizados Plan "Hambre cero" (180
dias ) .

Q. 29 ).00 LJ | O I o. 375.00 Q. 2.08

Út¡les Escolares Q. 5'r 00 o. 55.00

val¡ja D¡dáct¡ca o. 22 t.00 o.220.00
Gratuidad de la Educac¡Ón.

A) Prepr¡mar¡a y Pr¡maria Q. 4100 o. 40.00

E) Básico v D¡versificado o. '1D ).00 o. 1 00.00

CLÁUSULA eUtITA: OISPO tBtLtDAO FTNAXCTERA Y PRESUPUESIARIA Las trañslerenc¡as de fondos se realazarán de acuerdo a la

disponibilidad fnanciera y presupuestaria del ¡/linisterio de E ducacióni y el tresládo efect¡vo de los recursos dep€nderá del comportam¡ento

estacronal de ingresos y de la dispon¡bilidad d€ caja, de acLi,rdo a lo establecido en las l¡terales d) y e) del art¡culo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 3odet De, reto Número 101-97, Ley Orgánica del Presúpuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtica de cuatemata. De originarse atguna siluaciór que impada a la DlREcclÓN DEPARfAMENTAL DE EDUCACIÓX DE

HUEHUETENAT{GO dar cumptimiento al presente convenio tor causas que sean imputables a la Organizacrón de Padres de Familia, la

DTDEDUC tes dotará de los recursos mater¡ales o fnanciero. a travós de las modalidades de ejecución presupueslaria establec¡das para el

efecio. En este caso, el responsable del trámite respect¡vo ¡rte la DIDEDUC será el Dirgctor del Centro Educalivo Público De conformidad

con lo establec¡do en el Manual de Clasificacrones Presupur'star¡as para el Sector Público de Guatemala, los recursos financjeros para los

servicios de apoyo que se as¡gnen y trasladen bajo el g¡r,po de gasto 4OO "TransfeGncias corientes" a los Consejos Educat¡vos u ol€s

Organizaciones de padres de Famitia l€galmente constituidar. no @presenlan la conkaprestacrón de bienes o servicios v por lo tanto no

son ob¡eto de reintegros. En ese sentido de originarse un¡ d¡sm¡nuc¡ón en la malr¡cula escolar ateñdida y el número de docénles. @n

retación a ta cañl¡dad de recuraos asignados por el Ministe' o de Educación, d¡chos recuFos serán útilizados para fortalecer o m€jorar los

beneficios que se otorgllen por medio del pfograma que cor :sponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudios durante el ciclo

escolar 2017 y oo@ntes en servrcto. De producirse un aurr Inlo o disminuc¡ón en la matricula escolar alend¡da o docentes en seru¡c¡o. la

DtREcctóN oEPaRTAMEI{TAL DE EDucActóN oE HUEHITETENAI{co como responsable de la ejecuc¡ón de los Programas de Apoyo

rcaliza(á el ajuste correspond¡ente y lo aplicará en los dese nbolsos sucesivos que so concreten durante el cido escolar' sin neces¡dad de

generar adendas al presenre convenio, derivado de la '. añaoón que pud¡era presenta6e. CLAUSULA SEXTA: CONSTITUCIóI| DE
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cUENTADAt{cla Y DEcLARActÓN DE PRoBtDAo. Previo a que ta otREcctó oEPaRTAMENTAL oE EDucActóN DE

HUEHUETEI{AI{GO traslade @cursos a la OPF, debe verifc¿r el cumplim¡ento de los procedim¡entos que para el efeclo de la cuentadancia
y probidad establece la Contraloria General de Cuentas. CLÁUSULA SÉPTt[tA: Col{DtCtONES DE OTORGAM|EI{TO Y USO. La OPF. a

lravés de su Junla Direct¡va, deberá clmplir con las siguientes condiciones previo a los dosembotsos: A) Comprometerse a administrar y
ejecutar los fondos hánsferidos por esla Dirección Depártamental de Educación para los diferenles programas de apoyo, en forma efic¡ente
y con crilerios d€ trañsparencia, racionalidad, probidad y c€lidad d€l gasto, en benefic¡o de la comunidad educativa; B) Aperlurar para el
efecto una cuenta b¿ncar¡a de depósitos monetarios en los bancos del sistema, la cual deb€ ser registrada ante la Tesoreria Nacional del
Manisterio de Finanzas Públic€s, med¡ante el tormulario de tnventario de Cueñtas; C) Elaborar y entregar en forma oportuná a esla
Dirección Departamental de Educación: '1) Original del Rec¡bo de Transferencia d€ Recursos Financ¡eros a Consejos Educativos u olras
organizac¡ones de Padres de Familie; y 2) Formulario de Rendición de Cuenlas de fondos lransferidos a las Organizaciones de Padres de
Fam¡lia prev¡o a @cibir un nuevo desembolso. D) Contar con un l¡bro de caja deb¡damente autorizado por la Dirección Deparlamental de
Educación y reg¡slrar en forma actual¡zada el movim¡ento de ¡ngresos y egresos de los recursos recibidos de esta Oirecoón Departamenlal
de Educáción para la alención de los programas de apoyo; E) Llev€r control del saldo de la cuenle bancada, mediante el registro
eclualizado y correclo de las opersciones d€ ingresos y 69resos en los controles establecjdos para el efecto; F) lmplementar los controles
intemos necesar¡os para garantizar una efect¡va rendición de cuent€s. G) Mantener debidamente €rchivados y resguardados los
documentos de soporte de ¡ngresos y egresos, coÍespondienles a las transferencias de recursos f¡nancieros realizadas por esta Dirección
Departamental de Educác¡ón, para una adecuada rendición de cuenlas y fiscal¡zac¡ón por parte de la Contratoria Generat de Cuentas y de
la Direcc¡ón de Auditoría lnterna del Ministerio d€ Educac¡ón, entre otros. H) Programar con bas€ en la matrícula inicial de ceda ciclo
escolar la cantidad de maleriales y suministros necesarios para la atención d6 los alumnos y atumnas; por to lánto, de originarse un
aumenlo o dism¡nución en la matricula escolar atendida coñ relación a la cent¡ded de recursos asignados por el Minislerio de Educac¡ón, la
Direcc¡ón Departamental de Educación realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos su@sivos que se realicen
duranle él ciclo escolar 2017, procediendo de conform¡dsd con lo establec¡do en el último párrafo d€ la cláusula OUINTA del presente
CONVENiO. CLÁUSULA OCTAVA: OBJETTVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS OE APOYO: A)
OBJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decreto Leg¡slativo 12-91 'Ley de Educac¡ón Nac¡onat", et obJetrvo que persrgue ta ¿ |
implementación de los programás de apoyo (al¡mentac¡ón €scolar, útiles escolares, valiia didáclica y gratuidad de ta educacrón) en todos tos d
establecim¡entos educet¡vos ofcieles de los niveles educát¡vos de preprimaria y primada del país, está orienlado a mejorar la satud, i
nulrición, recreación y aprend¡zaj€ do los educandos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 9n¡ñas y niños de ?
preprirÍaria, 40 n¡ñ¡3 y n¡ños d€ primar¡a y t docente(s) de prcpr¡maña, 2 doc6nto(s) de pr¡mária C) TNDTCADORES DE . ,
RESULTADOS; Se definen coño indic€dores de resultados: a) el número de niños y n¡ñas y docentes de los centros educatrvos púbt'cos de 3
los n¡veles de preprimaria y primaña, benefcjados con los programas de apoyo; y, b) el monto de lá invers¡ón ¡eatizada a través de 1
transferencias de fondos a las organ¡zacionés de padres de familia, para los programas de apoyo de los establecimientos educativos :
public¡s. CLÁUSULA NovENA: METODoLoG|A a uTtLtzAR PARA LA EvaLUActóN oE tMpacTo La evatuación de impacto de tos _)
programas de apoyo, eslará conlen¡da en el Formato PRA,FOR-o4, et cual recogerá la ¡nformacióñ relacionada con et número de j
benefciarios y la inversión realizada por parle del ft¡inisterio de Educac¡ón €n los programás de apoyo. cLÁusuLA DÉctMA: slsTEMAs \
DE lflFoRMAclÓN oE Mol{lTOREo, EvALuActót{ Y pERtoDtctDAo oE LAs EVALuActoNEs. Et mon¡toreo y eva¡uac¡ón de tos \t
recursos fnancieros lransf6ridos para los programas de apoyo, se realizará a través del Sistema de Asignación y Dotación de Recursos
Financieros, Sistema de contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza et personal técnico de setuicios de apoyo de ta
Dirección Departamental de Educ¿ción. La periodic¡dad de la evaluac¡ón de los programas de apoyo, estará sujela a la liquidacjón de cáda
uno de los d€sembolsos que se real¡zan a las organizac¡ones de padres de familia. cLAusuLA oÉctMA PR|MERA: saNclo Es. Con
ñotivo dol presente convenio se establecen las siguienleg sanciones en los cásos que a continuación se indican: A) Suspensión
S¡ POT CUAIqUiET CAISA o fazón Ia OIRECCIÓN OEPARTAMEI{TAL DE EDuCACIÓN DE HUEHuETENANGo u otra
Min¡sterio de Educación determ¡na anomalías comprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OpF,
forma inmediata la as¡gnación d€ fondos y el MINEDUC podrá realizar las acc¡ones adm¡nistretivas que correspondan. as¡
legal de denuncia o querella anle el M¡nisterio Público o los Tribunates de Justic¡a de la Repúblic€ de Gualemálá por
olDEDUcl y para los efectos l€gales consiguienles, el representanle legal de la OPF declara expresamente que renuncia
domic¡lio y se somele s la jurisdicción de los lribunales del departamento de HUEHUETENAIGO B) tmDedimento en
no cuñple con presenlar la Rendic¡ón de Cuentas, la otRECClól{ DEPARTAfTíEITAL DE EDUCACIóN DE
transfer¡rá la sigu¡ente asignación para ningún programa. cLÁusuLA DEctMA sEGUNoa: FtscAltzactoN. La
eiecúc¡ón de los diferenles prográmas asignados a la OPF será éfectuada por el Ministerio de Educación a través de su D¡rección de
Aud¡toria Intema, la DIDEDUC y otras instancias que considere pert¡nentes. La Contraloría General de cuentas en ejercicjo de sus
funciones podrá rcalizat la fiscalización a la OPF en cualquier actividad de cualquier fase det proceso de operación, ejecúción y rendición
de cuentas de los programas a que se reuere el presente convenio; CLAUSULA DÉctmA TERCERA: REspoNsABtLtDAD oE L.a
EJECUCIOI{ De conformidad con el artículo Sdel Acuerdo Gubernativo Número 55-2016i ta OpF e t€vés d€ er Junta Directiva es
responsable de los compromisos que adqu¡ere conforme el preseñle convenio. cLÁusuLA DÉcn a cuaRTA: coRREspoNsABtL|DAD.
La DlREcclÓ DEPARTAMENTAL oE EDucaclÓN DE HUEHUEÍE|¡aNGo es coresponsabte jur¡dicamenre en cuanlo at manejo
tGnsparente. racional y pertinente de los recuÉos públicos, obtigándose, además, a veril¡car et uso adec!ado de tos mrsmos. cLAUsuLA
DECIMA QUINTA: PRoHlBlcloNEs oueda prohib¡do al consejo Educativo u otra organizac¡ón de padres de Familia, ceder totat o
paroalmento ¡os der€chos que adquiere por el presente conven¡o, así como darl6 uso distinto a los recursos financieros que reciba del
lvlin¡sterio de Educáción. cl/iusuur oEclMA sExTA: TERMtNActóN oEL coNvE to Esle convenio podrá rescrnd¡rse por mutuo
acuerdo de las parles o por ocur€nc¡a de cáso fortuito o fuerza mayor debidam€nle comprobada. Asimismo, la OpF reconoc€ y acepta
expresamente el derecho del f\rinisterio de Educac¡ón y/o DIDEOUC a dar por terminado el presente conven¡o sin responsabilidad de su
parte y en forma unilateral cuando así convenga al MINEDUc o al presentarso cualquiera de las s¡guientes circunstancias: A) cuando se
compruebe le com¡sión por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedan afectar et cump¡im¡ento de las metas estabtecadas en cada
uno oe los programas de apoyo; B) S¡ la OPF o cualquier miembro de su Junla D¡rectiva, diera a los recursos financieros otorgados una
apliceción ¡ncorrecta o distinta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el manejo de los m¡smos, o en cualquier
olra forrna efectuaro cobros il¡citos o incurier€ en cualquier acto tip¡lcado como delilo o que esté en contra del benefcio de los niños y
niñasl c) si la oPF incumple las obligaciones que se eslablecen en el presente convenio, o mostGre negl¡gencra en ta admrn¡strac¡ón y
ejecucjón de los programas bajo su responsabilidad; D) s¡ la oPF reinc¡de en no proporooñar tos datos o ¡nformes que re sean sotrcrlados
por el l'linisterio de Educac¡ón a través de la DIDEDUC; dnde infomes falsos o atterados o iñpida que sean proporoonados o ver¡f¡crdos
los misños; E) Si la OPF se negale a adoptal las normas o las direclrices que para garanlEar et cumplimienlo oet presente convenio emilael Ministerio de Educeción por iñlermed¡o de la DIDEDUO; o dejare de cumplir las obl¡gaciones contra¡das en este convenro, especratmente
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las conten¡das en el documento "PRINCIPIOS Y COMPIIOMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACION€S DE PAORES DE FAMILIA -OPF] que i)rman parle del presente conven¡o; F) Si la OPF incuÍiere en cualesqu¡era de

las situaciones previstas en las literales de la A) a la E) :le la pr6sent6 cláusula, así como en las prohib¡ciones señaladas en la cláusula

DECIMA QUINTA de este conven¡o, el l\¡inislerio de Educa ón v/o la DIDEDUC, resolverá coniéndole audiencia por el plazo de hasta tres
(03) dias hábiles prorrogables hasia por un (0f) dias m.,s, previa petic¡ón escrita de la parte interesada, para que, acompañando las
pruebas y documentos necesarios, exprese lo que estime pertinente en defensa de sus intereses. Venc¡do dicho plazo, el Ministe o de

Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo )on las pruebas pGsentadas y que consten en el expediente de mérito, dando
por terminado el convenio suscrilo, s¡ el caso lo amerita, si, exdu¡r por este hecho, la deducoóñ de las responsab¡l¡dades cjv¡les. penales o

de cualquier olra naturaleza que las leyes vigentes del pai eslablezcan. Si se expliceñ o razonan los hechos atribuidos e satistacción del

MTNEDUC se ordenará arch¡var el exped¡ente. CLÁUIiULA DÉCIMA SÉPTIMA: CASOS NO PREVlsTos. Los casos no prev¡slos

derivados de la ejecuc¡ón del presont€ conv€nio, serán 'esúeltos por el Despacho Super¡or del Min¡sterio de Educácrón. CLÁUSULA

DÉCtfr¡tA OCTAVA: VIGENCIA. El presenle convenio cobrar, vigenc¡a a partir de uno (01) de enero de dos mll d¡ec¡s¡ete (20'17) y

coñcluirá et keinta y {.¡no (31) de diciembre del 2017. ct.ÁusulA oEclfila ovE A: fRANsPARENcla. La Orgenización de Padres de

F¿milia adquiere la obligación de divulgar y revolar de manr.ra permanente en un silio públ¡co y a la vista de lodo ciudadano y alumno del

Centro Educativo Público, la siguienle ¡nformacióni ¿) N mbres completos y cargos de los miembros de la Junta D¡rectiva de le

Organización de Padres de Familia, b) Montos recibidos; c) Fecha de la recepc¡ón; d) Programa al que coresponde los m¡smos, e) Detalle

de facturás ematidas por pfoveedor de conform¡dad a tos g¡¡fos realizados; 0 Cantidad d€ álumnos y docenles; y, g) Período do t¡empo al

que corresponde el monto kansferido. cLÁusuLA vlcÉ iilf'¡lA: ANExos. Forma parte de este convenio el documento denominado
.Princip¡os y compromisos que deben cumpl¡r los Consejos Educativos y otras Organizac¡ones de Padres de Familia -OPF] CLÁUSULA

vtcÉStMA PR|MERA: Coi{TROVERS|AS. Las parles conv¡er en expresañente q[ie toda controversia, diferencia o reclamo que surja entre

ellas, relativas al incumplami6nto, intefprelación, aplicación y efectos del presente convenio serán lesueltos preferentemenle de manera

conc¡liatoda, pero si no es posible llegar a un acuerdo s€ rometerá a la jurisdicción del Tr¡bunal de lo Contencioso Adm¡nistralivo después

de agolada la fase conciliatoria y el procedimiento adr rnistrativo, s¡n perjuicio de olras acciones qv¡les o penales que procedan.

oLÁUSULA ucÉstMA SEGUNDA: LEGTURA Y ACEPTAC óN. En los términos relacionados, con las respeclivas calidades con que

acluamos y previa lectura del presente convenio, lo ratific rmos, aceptamos y firmamos. El presonlé documento queda conlenido en un

único originalqúe consta de tres hojas de papel membretado del M nisterio de Educacjón, tamaño ofc¡o, improsas eó ambos lados

^. ^a Jcz L{'f t2
JOi;.- ?or""r
JULIA DOMINGUEZ LOPEZ DE TOMAS

Representante Legal de la OPF
FUNCIONES DE LA DIREGCION DEPART

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

RODRIGO WALTER MERIOA
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"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PADRES DE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrat¡ve, apolitica, s¡n d¡scriminacjones élnicas, religiosas ni de género; y con fnes
em¡nontemente educalivos.

2. La OPF rep¡esenta la organizac¡ón de la sociedad civil comunitar¡a, en l€ cual un grupo de pérsonas trabajan voluntariamente para

apoyar la descentral¡2acjón de los recursos económ¡cos destinados a la prestación dé los servicios de apoyo de los Cenlros Educat¡vos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fin de realizar ac1¡videdes de ben€fcio pera la

educación, fortalec¡endo así lá participácaón ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea ceneral y no por decisiones unilaterales.

3.El Pres¡dente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultiño c€so, d€ prelerencia con conoc¡m¡ento en el manejo de

reg¡stros conlables y cuentas bancarias.

4. S€ considera de fundam€nial imporlancia que la Comisión d6 Alimentación y Nutr¡ción sea presidida preferentemente por una madre

d€ familia. La responsab¡ladad de la Comisión de Al¡menlac¡ón será velar por el uso coreclo de los art¡culos para la alimentac¡ón y el

contenido nutricjonal de la alimentac¡ón escolar. Deberán garant¡zar la núr¡c¡ón de los escolares med¡ante la promoción de la vigilanc¡a

del peso y talla .

5. En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado.

6. Es responsabil¡dad de cada m¡embro de la Junta Direct¡va asistir 6 las capacitac¡ones según la convocatona emanada del l¡inislerjo
de Educaoón. Dos de sus miembrcs, preferontomenle el Presidente, Secrela o o Tesorero deben asistir a las caoac¡taciones oue se
programen Si alguno de ellos tiene limitaciones para as¡stir, deberá d€logar por escrilo su participación en otra persona cle Junla
Direcliva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Enke las atdbuciones de los miembros d€ Junla D¡rectiva están, la de repGsentar legalmenle a la OPF por medio del Presidente,
qu¡6n podrá d€legar por escrito 6sta represéntación en cualquiera de los otros miembros direclivos para asuntos determinados y otros
que s€ñalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informará a la Asamblsa Generalen su próxima ses¡ón;

8. La Juñta Directiva de la OPF adm¡nastrará en forma eficaz, eficiente y transparente los recursos recibidos, deb¡endo entregar
oporlunamenle el Original del Recibo de fransferenc¡a de Recursos F¡nanciéros a Consejos Educat¡vos u olras Organizaciones de

Padres de Fam¡lia; y él Formulario de Rendición de Cuenlas de fondos transferidos e Orgánizaciones do Padres dé Familia, cte

conformadad con el procedimienlo que se indique.

9. La Asamblea General se obliga a mantener ¡ntegrada la Junta D¡rectiva que ejercerá sus cargos en foÍna ad honorem,
pudrendo ser reeleclos pa€ ocupar cualquiera de los cargos de la Junta-Directiva por uñ pedodo más. En caso dé
alguna vacante por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegir en forna ¡nmodista al miembro o m¡embros fattantes,

únicamonte para conc¡u¡r 6l per¡odo d6la directiva en funciones.

10. La Junta D¡rectiva de la OPF, delega en su Representante Legal la facultad de firmar el conven¡o correspondionte,
suscr¡lo en benel¡cio de la comunidad educativa y con el propósito de cumplir los ob¡etivos de la OpF. L€ es
prohib¡do ceder los derechos que adquiore a través del conven¡o y dar a los recursos rec¡b¡dos un uso distinio a¡ programado.

11. Los Miembros de la oPF deben promover e inceñtivar que los niños y niñas en edad escotar de la comunidad. sean
Inscnlos y que asaslan permanenlem€nto a le Escuela.

12. La Junta Direct¡va, con conocimienlo de la Asamblea General de 16 OPF, €s responsable de programar y comprar ros

insumos ne@sarios para los programas que se establezcan €n el convenio suscr¡io, pudiendo delegar esta func¡ón en las
personas que integren par6 la coordinación de cada programa.

13. La Junla D¡rect¡vá, con el apoyo de los demás m¡embros de la Asambleá General, son responsables de ptanifcar,
organzar y supervrsar la ejecución del programa de Alimeñtac¡ón Escolar para los atumnos del Centro Educat¡vo
Público debiendo aclualizar la esladístic€ €scolar cuendo ésla no corresponda al Ciclo Escotar corrcspondiente y asegurarse
que la misma sea ¡ngresada a la base d6 dalos por med¡o de ta Supervísión Educativa correspondienle .

14. Los m¡embros de Junta Directiva, derivado de las faltas comet¡das en el ejerc¡cjo de su c€rgo, seén sancionados de
acuerdo a lo estab¡ecjdo en sus estatutos y la ley.

15 La Junta Direcliva, amperada en ecta de Asamblea General Extraordinaria de ta OpF, podré gestionar ante el
Min¡sler¡o de Educación el des¡sl¡m¡ento lemporal de continuar recibiendo et apoyo administrativo-linanciero Dicha
d¡sposic¡ón deberá ser ecfoptad€ por mayoria especjat de las tres aJartas partes del total de sus ñiembros. En cuvo c:tso
se procederá a efectuar le liquidación de la OPF s6gún el procedimienlo establecido en sus estalulog.
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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y
PRll\4ARlA NUMERO 313-2017-001t37. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el ocho (08) de dlclembre de dos mil diec¡séis (2016),

comparecemos por una parte RoDRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y tré3 (53) eños de edad, CASADO(A),
guatemalteco(a), LICENCIAOO El{ PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EOUCAC|O],I, de este domjcr¡¡o; me identifico con Docum€nto
Péfaonal de ldentif¡ceclón con Códlgo Unico de ldéntlflceclón número 2215 21399 t405 exl€nd¡do por ol Reg¡Btro l{aclonal de
laa Peraonas - R€NAP - de la R€públlca de Guatemala; actúo en representac¡ón del Ministerio de Educ€ción en mi calidad de

DIRECTOR DEPARTAÍI¡IEI{TAL OE EDUCACIOiI EN FUNCIONES de Ia DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIO¡I DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que acredito con los siguientes documenios: a)
Contrato lndiv¡dual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero ve¡nt¡dós guión trece guión tres gu¡ón dos mil catorce (022 13 3-2014) de fecha
tre¡nla de sept¡embre de dos mil dieciséis (3O/O9/2O14), b) Acuerdo Ministeñal Número DIREH guión tres mil trec¡entos cuarenta y tres
guión dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha tre¡nta de septiembre de dos m¡l catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contrato descr¡lo en la literal ant€r¡or; y, c) Acta de toma de posesión cero c¡ñcuenta y tres guión dos m¡l diecisé¡s (053-2016), del Libro
d€ Actas d€ hojas móviles aulorizado por la Contraloria General de Cuentas bajo el registro número M trece (M13), de la Dirección
Recursos Humanos del M¡nisterio de Educación, do fecha dos de noviembrc del dos mil dieciséis (02l1fl2016); y, d) Acuerdo
Número tres mil seis cientos sesenla y si€te guión dos mil doc€ (3667-2012) de fecha nueve de nov¡embre de dos mil doce
y Anfculo 6del Acuerdo lvlinisterial Número 502-2016, de f€cha 7de marzo de 2016, por medio del cuál se delega en los
Departamental€s de Educac¡ón la fecu¡tad para la f¡rma de est6 conv€nio. Señalo como lugar para Gcibil notificaciones,
€mplazamientos la sede d€ ta DtREcctÓN DEPaRTAMENTAL DE EDUCACTóN DE HUEHUETENAT{GO -
HUEHUETENAI{GO - del Minister¡o de Educ€c¡ón. situada en la ,tTA. CALLE Flt{AL 9-222ZONA '1. HUEHUETENANGO: v
pane comparece: RoGELIO AI{DRES OlAz de cuaf€ntá y tre. (43) años de edad, de eslado ctv casADo(a), de profe€ión
AGRICULTOR, guatemalteco(a). con domicilio en el departamento de HUEHUETEl{At{GO, me identifco con Docu¡rento Per3onat de
ldentitlcaclón con Cód¡go lJnlco de ldentificac¡ón número 1783 10581 1331 e¡tend¡do por el Regirtro l{ac¡onal de las PeGonas -
RENAP - de la República de Gu.torÍ.la; ¿ctúo en m¡ calidad de Representanle Legal del (la) CONSEJO DE PADRES que apoya en la

administración y eiecuoón de los r€cursos financieros otorgados para la ¡mplomenlación de los progÉmas de apoyo en Alimenlación
Escolar, Utiles Escolares, Valia D¡dáctica, Gratuidad de la Educación y otros que sean ¡mplementados en el establec¡m¡ento educalivo
de nombrel EORM, ubicádo en ALDEA OJO DE AGUA LA MOI{TAiA, del mun¡clplo de SANTA At{A HUISTA, departamento de
HUEHUETENANGo, lo que acredito con la cerlificación municipal en que consta mi nombramiento como ta¡ inscrita en el registro
corrospondiente del municipio de SANTA At{A HUISTA departamenlo de HUEHUETENAT{GO bajo el número 25-2013, folio del 25al
25, del llbro 02 D¡cho(a) CONSEJO OE PADRES cuenta con ¡a aprobáción de sus estatutos y reconoc¡m¡ento de su personalidad

¡ur¡d¡ca en la D¡recc¡ón Departamental de Educac¡ón de HUEHUETEIA GO, bajo el número de rÉsolución ¿1515 de fecha seis (06) de
nov¡eñbre de un mil novec¡Gnlos novonla y c¡nco (t995); con el Número de ldentifcación Tributaria -NlT- 39905292. Señato como
lugar para rec¡b¡r notiticáciones, c¡taciones y emplazam¡entos la s¡guiente d¡recc¡ón ALDEA OJO oE AGUA LA MOITAÑA, det
municlplo de SAI{TA Al{A HulSTA, departamento de HUEHUETENANGO. Los comparec¡entes manifeslamos: a) Ser de los datos de
idenlil¡cación personal consignados; b) Tener a la visla los documentos alud¡dos y que las cal¡dades ejerotadas son suficienles de
contormidad con la ley y a nuestro ju¡cio para el olorgamiento del presente conven¡o; c) Que en adelante, las eniidades que
represenlamos se denominarán, el Minist€rio de Educación que podrá abr€viarse IVIINEDUC; Dirección Depart€menial de Educación que
podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al CONSEJO EDUCAT|Vo, CoMtTE EDUCAT|VO -cOEoUcA-. JUNTA ESCOLAR.
CONSEJO DE PADRES DE FAI\¡|L|A U OTRA oRGANIZACIóN DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como una organización de
Padres de Familia que podrá abroviarse simplemente como OPF, de conformidad con €l Acuerdo Gubernativo Número 2o2-2o1ode
fecha 6de julio de 2010y, el Aouerdo Ministerial Número 1680-2010de fecha 1dé sepliembre de 20'lOi d) Oue encontrándonos en el
libre ejercicio de nuestros derechos c¡viles, acordamos suscrib¡r el presente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCTA DE RECURSOS
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\¡AS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES ESCoLARES. VALIJA DIDACTIoA,
GRAfUIDAD DE LA EDUCACIÓN Y OTROS OUE SEAN IMPLEMENTAOOS, el cual qu€da contenido en las s¡guientes ctáusutas:
CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscr¡be con fundamento en lo establec¡do en los arlicutos: 71y 72de
la Conslitución Política de la República de Guatemala; 27literales d), f), y g) y 33lit€ral f) del Decreto Número 114-97 ctet Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Organ¡smo Ejecutavo; 17,18, 21,22, 33 liletal n), 7ay 79del Decreto Número 12-91 de¡ Congreso d€ la
Repúblicá de Guatemala, Ley da Educációñ Nac¡onal; 3y 19del Acuerdo cubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de
2008, Regfamento Orgánico Interno del M¡nisterio de Educac¡ón; 22, y 24 del Acuerdo Gubemativo número 2o2-2o1o. de fecha 6de julio
del 2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimienlo de la Personalidad Jurídica y Funcionamiento de los
Conseios de fos Cenlros Educát¡vog Públicosi Acuerdo Ministedal Número l68o-2oto, de fechá 1d€ sepiiembre de 2OlO: 2y Tdel
Acuordo l\¡inisterial Número 1096-20'12, de fecha 23de abril del 2012, Reglamenlo para Transferencia de Recursos Financieros a tos
Consejos Educativos y olrás Organ¡zaciones de Padres de Familia logalmente constituidas de Centros Educat¡vos Públicosi 4det
Acuerdo lvlinisterial Número 73-2011, de fecha 13de enero do 2011, Reglamenlo para el Programa de GÉtuidad de la Educacidn;
Acuordo Ministerial Número 3667-2012, de fecha I de noviembr€ d€ 2012; Resoluc¡ón f\rinisterial Número 2't50 de fecha lS de
nov¡embre de 2016; Articulo 6del Aclerdo Min¡sterial Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 2O't6; Articulo 32 Bis. det Decreto
Número 101-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de¡ Presupuesto; y, Artícuto 5, det Acuerdo cubernativo
Número 55-2016, Reglañento d€ manejo de subsidios y subvenc¡ones- cLÁusuLA sEGuñDA: oBJETo oEL coNvExto El presenle
convenro l¡ene por objeto normar la dotac¡ón de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para los programas de apoyo a le
oPF, provenientes del presupuesto de ¡ngresos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERoERA: DEFtNlcto Es, coMpoNEl{TEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente conven¡o tas
d€nominaciones que se enuncian a conlinuac¡ón lendrán el significado siguientet 1) coNsEJo EDUcaTtvo, coiflTÉ EDucATtvo
.COEDUCA-, JUI{TA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZAGIÓN DE PAoREs DE FAMILIA: se
enlenderá como la organización de los Padres de Fam¡lia -oPF- de cada uno de tos centros educat¡vos púbticos 2) DtREcctóN
oEPARTAMET{TAL DE EDUcAclÓa{ DE HUEHUETENAT{GO; Dependsnc¡a del M¡nisterio de Educación que será ta enc€rgada de
administrar los derechos y obligaciones que surjan del pres€nte convenio a favor del Ministerio de Educac¡óñ y de las organizaciones de
Pedres de Famil¡a B) coMPot{El{TEs DE Los PRoGRAMAS oE APoYo. 1) Programa de Alimenlac¡ón Escolar: consasle en una
asigñac¡ón económica para uso exclusivo d€ compra de alimentos de valor nutrit¡vo para tos niños y niñas det ceñtro educat¡vo públco;
2) Programá de Dotac¡óñ de Ut¡les Escolares: Coñsiste en un apoyo económ¡co para ta compra de úliles escotares bás¡cos para las
niñas y niños del centro educetivo público; 3) Programa de Dotac¡ón de Materiates y Recursos de Enseñan¿a (Vat¡ja Didácticá):

)ü
t

\

Consliluye una asignación económica por docente del centro educátivo púbt¡co para te compra de materia¡es básicos de
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enseñanza-aprendizaje; y ¿) Gratuadad de la Edocac¡ón Consiste en una asignación e@nóm¡ca anual para c:tda Centro Educat¡vo
Público del Nivel prepaimario, primario y medio, por alumn) inscrilo. psra la adqu¡sición dé accesorios de l¡mpieza, reparaciones menores
del edificio, materiales, suministros, entre otros, en bene cio de los estud¡antes y del funcionamieñto del centro educativo públ¡co de
educación C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec.rrsos financieros a lransferir para los programas d€ apoyo, serán cargedos a

lss part¡das presupueslarias s¡guienles: ALIMENTACION ESCOLAR: PRIMARIA
1113-0008-313-20-00-O00-003-000-1331-21-435-000-000, PREPRTMARTA tl.t3-O008-313-20-00-000-002-000-1331-21-,t35-000-000,
UTILES ESCOLARES: PREPRIitARIA 113-0008-313-ll-0O-000-002-000-1331-11-435-OO0-000, PRlilARlA
1ll3{008313-12-00-000-003-000-1331-21{35{00-000, MA fERtaLEs y REcuRsos oE ENsEñANza (vaLtJA D|DACT|CA):
P R f MA R I A 1 1 13 -0 0 0 8 - 313 - 1 2 -0 0 -O0 0 -0 0 4 -0 o O - 13 31-21-13 5 -0 00 -OO 0. p R E p R tMA R tA
tlt3-0008-313-'11-00-000-003-000-1331-ll-435-000-000. GRATUtDAD DE LA EoucActol¡: P RI MA RIA
1113-0008-313"12-00-000-001-000-1331-21-435-000-000, PREPRIMARIA lll3-0008-313-11-00-000-001-000-1331-ll-435-000-000 o
las parlidas presupuestarias que en el futuro se progral ren para el efecto CLAUSIJLA CUARTA: MONTO TOTAL A TRAI{SFERIR Y
POR BEt{EF|ClARlO. Los recursos financieros se otorgará' mediante transferencias a la cuenls monetaria que para el efecto registre el
Consejo Educal¡vo u Otras Organ¡zaciones de PadÉ: de Famil¡a tegalmente constituidas, contra la presentación

correspond¡ente, deb¡damente frmado y sellado por el )presentante legal vigente del Consejo Educal¡vo u Otras
Padres de Familia, de conformidad con la proglamac¡ón o,) los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará

\

ñ\J

los recuGos fnancieros. A) El Monlo Total a transferir Fi,rra los programas de apoyo 6s de lreinta y sel! nill
quetsaleB (Q35,a40.00) se detalla a conl¡nuaoón.

Monto a trañsferir en Q.

Programa de Apoyo Prep.¡maria y Priñar¡a

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

13-31 -a\1O242

c.3,990.00

r3-31.000643

Q22,515.00

03,160.00

Q880.00

Q4,345.00

Q30,900.00

Monto Total Q.

Q26,50s.00

Q3,720.00Q560.00

o220.00

Q770.00

O5,540.00Total

Q t,100.00

Q5,r r5.00

Q36,,140.00

B) El Monto folal a tranatarlr por benef¡caar¡o es el a¡guiente:

Programa de apoyo
l\rea Urbana Area Rural

Monto
An ual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
O¡ar¡o

Al¡mentac¡ón Escolar (160 días) o. 2[ 0.00 o. 1.11 o.285.00 o. 1 .58

Al¡mBntación Escolar, mun¡c¡p¡os
prior¡zados Plan "Hambre cero' ( 1 B0

d¡as).
A.21,0.00 a. 1 .61 o. 375.00 o. 2.08

Utiles Escolares o. i 0.00
Valüa Didáct¡ca a. 2:. 0.00 o. 220 00
Gratuidad de la Educac¡ón:

A) Prepímaria y Frimar¡a Q. .r 0.00 o.40.00
B) Bás¡co v Diversificado Q. 1 r..0.00 o. 100.00

CLÁUSULA OUTNTA: DtSPOt¡tBlLtDAD FTNANCTERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferencias de tondos se realizarán de acuerdo á la

disponibilidad fnanc¡era y presupuestaria del lvlinisterio de l:ducación; y el trasledo efect¡vo d€ los recursos dependerá del comportamaento

eslacional de ingresos y de la disponibilidsd de cája, de a( uerdo a lo eslablecido en las litorales d) y e) del artículo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Orgenismo Ejecutivo y el articulo 30del Di creto Número 101-97, Ley Orgán¡ca del Presupueslo, ambos d€l Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala. De or¡ginarse alguna situaci¿n que impida a la DlREccloil DEPARfAMEI{ÍAL DE EDUCACIOI{ DE

HUEHUETET{ANGO dar cumplim¡ento al presente conven¡o por c€usas que sean imputables a la Organizac¡óñ de Padres de Fam¡l¡a, la

DIDEDUC les dolará de los recursos male áles o financier )s a través de las modalidades de ejecución presupuestaria eslablec¡das para el

efecto. En este caso, el .esponsable del trámite respectivo ante la DIDEDUC será el Direclor d€l Cenlro Educativo Público. De conformdad

con Io establec¡do en el Manual de Clas¡fcacjones Presup Eslarias para el Seclor Público de Guatemala, los recuBos financieros para los

servicios de apoyo que se as¡gnen y trasladen bajo el g upo de gasto 400 "Transterenc¡as corrientes" a los Cons€jos Educativos u otras

Organ¡zaciones de Padres de Famil¡a legalmenle constituid rs, no repr€sentan la conlraprestación de bienes o sérvicios y por lo tanlo no

son objeto de reinlegros. En ese sent¡do de oñgiñarse u ra d¡sminución en la matr¡culs escolár atendida y el número de docentes, con

re¡ación a la caniidad de recursos as¡gnados por el lvlinisrDrio de Educ€ción, dichos rocursos serán utilizados para forlalecer o mejorar los

benefic¡os que se otorguen por med¡o del progrema que c: rresponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudios duranle el ciclo

escolar 2017 y docentes en servioo. Dé producirse un at nento o d¡sm¡nucíóñ en la malricula €scolar atend¡da o docentes en servicio, l¿

DtREcCtó¡t DEPARTAMET{TAL DE EDucactót{ oE HUE}TUETENANGO como responsáble de la ejecuc¡ón de los Programas de Apoyo

rcalizará el ajuste conespond¡ente y lo ápl¡cará en los de.,embolsos sucesivos que se concr€ten durante el ciclo escoiar, sin necesidad de

generar adendas at pres€nte convenro. deívado de la vanación que pudrera presenlarse. CLÁUSULA SEXTAT COiISTITUCIÓN DE
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DIRECCIÓI{ DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUEfENANGO
CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN OE PROBIDAD. PI€vio a que Iá DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDucAcIÓN DE
HUEHUETEI{ANGO lraslade recursos a la OPF. debe varificár él cumplimieñlo de los procedimienlos que para el efecto de la cuenladancia
y probided establece la Contralor¡a General dé Cuenias. GLAUSULA sÉPTtMA: coNDtctoNEs DE OTORGAMTEITO y uso. La OpF. a

través de su Junta Direcliva, deberá cumplir con las siguientes coñdicionos prévio a los desembolsos: A) ComprometeGe a administrar y
ejecular los fondos transfer¡dos poa esta Direcc¡ón Deparlamental de Educáción para los diferenles programas de apoyo, en forma eficiente
y con criterios de transparéncia, racionalidad, probidad y c¿lidad del gaslo,6n ben€licio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el
efeclo una cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bancos d6l sistsma, la cual debe ser registrada ante la Tesorería Nac¡onal del
Ministerio de Finanzas Públ¡cas, mediante €l formulario de Invenlario de Cuéntas; C) Elaborar y enlregar en forma oportuna a esta
Direccaón Departamental de Educ€ción: 1) Odginal del Recibo de Transferencia de Recursos Financ¡eros a Consejos Educativos u otras
organizaciones de Padres de Familiá; y 2) Formulario de Réndición de Cuentas de fondos transfeddos a las Organizaciones de Padres de
Familia prevro a recibir un nuevo desembolso. D) Contar con uñ libro de caja debidamente autorizado por la Dirección Départamental de
Educación y registrar en foma aclualizada el movimieñto do ingresos y egresos de los @cursos recibidos de esta Dirección Departamental
de Educacrón para la atención de los programas de apoyo; E) Ll€var conkol del saldo de la cuenta bancaria, mediante el registro
aclualizado y corr€cto de las operaciones de ingresos y egresos en los conkoles establecidos para el efecto; F) lmplemeñlár los controtes
inlemos necesarios pata garanlizat una efectiva rend¡c¡ón de cuentas. G) Mantener debidamente archivados y resguardados
documenlos de soporte de ingresos y egresos, correspondiéntes a las transferencias de recursos financieros realizadas por
Deparlamenlal de Educacjón, para una adecuada rend¡c¡ón de cuentas y f¡scslización por parte de la Contralo a ceneral de
la D¡rección de Audiloria Interna del Minislerio de Educación, entre okos. H) Programar con base en la makicula inicial
escolar la cantidad de materiáles y sumin¡stros necesarios p¿ra l¿ atenc¡ón d€ los elumnos y alumn€s; por lo tanto, de
aumento o disminución en la matricula escolar atendida con relación a la canirdad dé recursos as¡gnados por el N¡inisterio de
D¡recc¡ón Depárlamental de Educ¿ción rcalizatá el ajuste conespond¡ente y lo aplicará en los desembotsos sucesrvos
durante el ciclo escolar 2017, procediendo de conform¡dad con lo establecido en e¡ úli¡mo párrafo de la cláusula QUINTA
CONVEN|O. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INOICADORES OE R€SULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APóYO: Á
OBJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decrolo Legislativo 12-91 'Ley d6 Educac¡ón Nacional', el objetivo que persigue la
implementación de los programas de apoyo (alimentec¡ón escolár, út¡les escolares, valija d¡dác1¡cá y gratuidad d6 ta educac¡óñ) en todos tos
est¿blecimientos educativos ofic¡ales de los niv€l€s educalivos de prepr¡maria y primaria del pa¡s, eslá orienlado a mejorar la satud.
nutr¡ción, recreación y aprend¡¿aje de los aducandos. B) MEÍA: Durante el cic¡o escolar 2017, se atenderán l¡tniñás y n¡ños de
prepr¡maña, 79 niñas y niño3 de pr¡maria y I docente(a) de prepr¡ma.¡a, ¡l docente(s) de pr¡maria C) INDICADORES DE
RESULTADOS: Se defnen como indicedores de resultadosr a) el número d6 niños y niñas y docentes de tos céntros educativos púbticos de
los niveles de pr€primaria y primaria, benel¡caados con los programas de apoyo; y, b) 6t monto de la invers¡ón reatizada a lravés de
transfe¡encias de fondos a las organi¿aciones de padres de fam¡l¡a, para los progtames de apoyo de los establecim¡entos educ€tavos
públicos. cutUsULA l{ovENA: METoDoLoc¡A a UTILIZAR paRA LA EvaLuActóN DE tMpacTo La evatuación de impaclo de tos
programas de apoyo, estará contenida en el Formalo PRA-FOR-o4, el cual rccogoré ta infomación relacionada con el número de
benefciaños y la inversión realizada por parte del Ministerio de Educación en los programas de apoyo cLÁUsULA DÉctMA: stsTEMAs
DE lNFoRfilAclON DE MoNlfoREo, EVALUACó Y PERloolctDAD DE LAs EvALUActot{Es. Et monitoreo y evatuación de tos
recursos financieros lransferidos para los progremas de apoyo, se rcalizaÁ a kavós det Sistema de Asignación y Dotación de Recursos
F¡nancieros, Sistema de Contabilidad Int€grada -SlCOlN- y en las vis¡tas que realiza e¡ personat técnico de servic¡os de apoyo de ta
Direcc¡ón Departamenlal de Educación. La period¡cidad d€ la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la tiqujdac¡ón de csda
uno de los desembolsos que se realizan a las organ¡zaciones de padres de famil¡a. cLÁusuLA oÉctMA PR|MERA: sA ctot{Es. con
mot¡vo del pr€sente conven¡o se eslab¡acen las sigu¡entes sancion€s en los casos que a conlinuación se ¡ndacan: A) Susoensión Inmediata:
Si por cualqúier cáusa o razón ¡a DlREcctÓr DEPARTAMENTAL DE EDUcActóx oE HUEHU€TE¡|aNGo u otra Dependenc¡a del
M¡nisterio de Educación determana añomalias comprobadas eñ ¡á ej€cución de uno o más programas ásignados a ta OpF, se canc€lará de
forma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC podrá real¡zar las acc¡ones admin¡slrativas que corespondan, asi como la acción
legal de denuncia o quere¡la ante el Ministerio Públ¡co o los Tribunales de Justicia de la Repúblic€ de Guatemala por conducto de ta
DIDEDUC; y para los efectos legales consiguienles, el r€pres€ntante legal de ta oPF declara expresamente que renunc¡a at fuero de su
domicilio y se somete a la jurisdiccjón do los kibunales del departamento de HUEHuETEt{at{co B) lmpedimento en Asigneción: si la opF
no cumple con presenter la R€ndición de Cuentas, le DIRECC|Ó oEPARTAMENTAL DE EDUcactóN DE HuEHUETEt{at{cO no
lransferirá la s¡guiente asignación para ningún programa. cLÁusuLA DÉctMA sEGuNoA: FtscA|-tzactóN. La fiscala2ación de te
ejecución de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el Ministerio de Educac¡ón a través de su D¡rección de
Audiloría Inlema, la DIDEDUC y otras instanciss que considero pertinentes. Ls Contratoría ceneral de Cuentas en ejercic¡o de sus
funcaones podrá rceliza( la f|sczlización a la OPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y rend¡c¡ón
de cuenlas de los programas a que se ref¡ere €l presente conven¡ot cLÁusuLA DEcli¡A TERCERA: REspoNsaBtLtDAD DE LA
EJECUCIOI{ De conformidad con el €rtículo 5del Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; la OpF a través de su Junta Directiva es
responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio. cLÁusULA oEctMA cuARTA: coRRESpoNsABtL|DAD.
La DlREccloN DEPARTAMENTAL DE EoUcAclÓN DE HUEHUETENANGo es corresponsábte juríd¡camente eñ cuanto at manejo
trensparente racional y pert¡nente de los recursos públicos, obligándose, adernás, a verifcar el uso adecuado de los mismos cLÁusuLA
DÉclMA Qul ra: PRoHlBlcloNEs. Queda prohibido al consejo Educativo u oka organizac¡ón de padres de Fam¡t¡a, ceder totat o
parc¡almente los derechos que adquiere por el presenle convenio, así como darle uso distinto a los recursos financieros que reciba del
lvlinislerio de Educac¡ón. cLÁusuLA DECIMA sExrA: TERtúlNActófl DEL coNvENto. Este convenio podrá rescindirse por mutuo
acuerdo de las partes o por ocurrenc¡a de caso fortuito o fuorza mayor debidaménte comprobada. Asimismo, ta opF reconoce y acepla
expresamenle el derecho del IVlinisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por t€rminado el presente convenio sin responsabilidad de su
parle y en forma unilaleral, cuando así convenga al MINEDUC o al preséntarse cualquiera de las sigui€ntes circunstancias: A) Cuando se
compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalías que afectan o puedan afeclar el cumplimiento de las metas eslabtecrdas en cada
uno de los prográmas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miembto de su Junta Direcliva, diera a los r€cursos financieros olorgados una
aplicación ¡ncorecla o d¡stint¿ de aquella a la que estuv¡eren deslinados, o faltare a la probidad en el maneio de los m¡smos, o en cualqu¡er
otra forma efecluare cobros ¡lícitos o incurriere en cualquier acto tipifcado como delito o que esté en conlra del benefcio de los ñiños v
n¡ñas; c) Si la oPF incumple las obl¡gaciones que se establecen en el preseñle conv6n¡o, o mostrare negligenc¡a €n la admin¡streción y
eiecución de los programas bajo su responsabilided; o) si la OPF reincide en no proporc¡onar tos dalos o informes que te sean solicitados
por el M¡nisterio de Educación a través de la DIDEDUC; rinde informes falsos o alterados o impida que sean proporcronados o venf¡cados
los mismos; E) Si la oPF se negare a adoplar las normas o las directrices que pára garantrzar et cumpt¡m¡ento der presenle conven¡o em¡ta
el l\'4inisterio de Educación por intermedio de la DIDEDUc; o dejare de cumplir las obligaciones contraidas en este convenro, espec¡atmenle

Página 3 de 5

jf *v

. .ffi""^. "" 
I tlililililulltutil]lutiltitilttillilillililililtlillJtilulilf] til



ANEXA: 13-31-0002-42, PURA: 13-31-0006-43

Ml !ISTERIO DE EDUCACION ililil ilil ilil ililililililt ilili||iii iti ii ii u] ii iiii ||itir o o 1313 2 (,17 0019 t 7 -
DIRECCIÓI{ DEPARTAiIEI{ÍAL OE EDUCACIóI{ DE HUEHUETENAI{GO

las coñteñidas en el documento "PRINC¡PIOS Y COMPfiOMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF] que lcrman parte del present€ convénio; F) S¡ la OPF ¡ncuriere en cualosquiera d€

las situaciones prev¡stas en las literales de la A) á la E) :lg la presente dáusula, as¡ como on lag proh¡b¡c¡ones soñoladas en la cláusula

DECTMA OUINTA de este conven¡o, el M¡nister¡o de Educa( óñ y/o la DIDEDUC, resolverá cor¡éndole audionc¡e por 6l plazo de hasta trEs

(03) dias hábiles prorrogables hasta por un (0t) dias m¡,s, previa petic¡óñ escrita de la part€ ¡nt€roseda, para que, acompeñando las
pruebas y dooJmentos neces¿rios, exprese lo que est¡me oertinenle eñ defensa de sus inl€res€s. Vencido dicho plazo, el M¡nisledo de

Educac¡ón a través de la DIOEDUC, r€sotverá de acuerdo i)on lás p.uebas prssentadas y que coñsten en el exp€d¡ente de rnérito, dando
por tsrminado el convenio suscfito, si gl cáso lo ámerila, sir exdu¡a por est€ hecho, la deducc¡ón de las responsab¡l¡dades c¡v¡les, penal€s o

de cualquier otra naturáleza que las ¡eyes v¡gentes del páir eslablezcan. S¡ se explican o razonan los hochos atribuidos a gat¡sfacc¡ón del

M|NEDUC. se ordenará arch¡var el exped¡ente. CLÁU$ULA DÉCtilA SÉPflMA: CASOS xO PREVISfOS. Los casos no previstos

derivados de la eiecución del presente conven¡o, serán €suellos por el D€spacho Super¡or del Min¡ster¡o de Educac¡ón. CLAU3ULA

DÉCtilA OCTAVA: VIGENCIA- El prosgnte convenio cobrer¡ vigenc¡a e penir de uno (01) da anaro de doa mll dhcbloto (2017) y

concluirá el treinia y uno (31) de dic¡embre del 2O17. CLAUST LA DECIMA OVEI{A: fRA]ISPAREI{CIA. La Organización de Padros do

Fam¡liá adquiere la obl¡gac¡ón de divulgar y revolar de manfr€ p€rmanonte en un sil¡o público y a la v¡sta de lodo cjudadano y alumno del

Ceñtro Educ€tivo Público, la siguiente ¡nformac¡ón: a) N,.,ñbres complotos y cárgos d€ los m¡embros de la Junta Dirediva de la

Organización de Padres de Famil¡a; b) Montos recib¡dos: c) Feche de la recepc¡ón; d) Prograrna al que conesponde los mismos; e) Dátelle

d€ fac{uras €mitidas por prov66dor de conformidad a los giistos rgal¡zados: D Cantidad de alumnos y docenles; y, g) P€ríodo de t¡empo al

que coresponde el monto transforido. cLauSuLA vlcÉ llilA: atlExos. Forma part€ de este conven¡o el documento denom¡nado
'Pr¡ñcipios y compromisos que deb€n clmpl¡r los Consejos Educativos y otaas Organ¡zacion€s de Padres de Fam¡ii9 -OPF-". GLAUSUL,A

VlcÉSlfttA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las paries conviérr€n expresamente que toda controversia, diteroncia o réclemo que surja €ntre

ellas, reletivas al ¡ncumpl¡m¡ento, interpretación, apl¡cac¡ón y €fectos del prosenle @nvenio serón rogueltos preforentemonte de man€ra

conc¡lieto a, pero s¡ no es posiblo llegar a un acuerdo se somelerá a lá jur¡sd¡cción d€l Tribunal de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo después

d6 agotada la fase concilialoria y €l procsd¡miento adn Inistretivo, s¡ñ perjuicio de otras acoones c¡v¡163 o p€nalos que procedan.

cLÁusuLA vtcÉStfrtA SEGUNDA: LECTURA Y acEPTA(.tóN. En los térmlnos relaoonados, con las respect¡vas calidad€s con que

actuámos y previa leclura del présonto convonio, lo rat¡fc¿mos, aceplamos y f¡mamos. El prgs€nte documonto queda conten¡do en un

único original que consta de tr€s hojas de papel membretaoo d€l M nisterio de Educac¡ón, tamaño ofcto, impagsas en ambos lados.

RODRIGO WAL?ER MERIDA ALBA ROGELIO ANORES DIAZ
Representante Legal de la OPFDIRECTOR DEPART

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPART
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC - HUEHUETENANGO

li""o '44
6-- ?
U DlRlrCClOl Az,r
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DIRECCIóN OEPARTA ENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHU€TENAI{GO
.PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEII CUMPLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGAI{IZACIOI{ES DE

PADRES OE FAMILIA"

1. Des€mp€ñarse cofio entidad civil, no lucraliva, apolítica, sin discr¡min¿ciones étnicas, religiosas ñi de género; y con fnes
emrnenlemenle educativos.

2 La OPF r€presenla la organizac¡ón de la soc¡edad civil comuñitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariamente para

apoyar la descenlralizac¡ón de los recursos económicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educativos
Públicos que se encúentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar actividades de benefcio para la

educación, fortaleciendo as¡ la partic¡pación ciudadana por ácuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decis¡on€s unilate.ales.
3.El Pres;dente, Secretario y Tesorero detren ser alfab€tos, y en esle ult¡mo cas,o, de preferenc¡a con conocim¡ento en el menejo de

registros conlabl€s y cuentas bancarias.

4. Se cons¡dera de lundamental importancia que la Comisión de Alimentación y Nulrición séa presidida preferentemente por una medre

de fam¡lia. La responsabilidad de la Com¡sióñ de Alimontación será ve¡ar por e¡ uso conecto de los erlicllos para la alimentación y el

conlenido nulricjonal de la alimenlación escolar. Deberán gaÉntizar la nutricrón d€ los escolares mediante la promocjón de la vigilancia
del peso y talla .

5. En la Junla Oirectiva no deben háber parionles en primer grádo.

6. Es responsabilidad de cada miembrc dé la Junta D¡rectiva asigt¡r a las c€paciteciones según la convoc€loria emenada del Ministerio
de Educación. Dos de sus mi€mbros, preferentemente el Presidente, Secrelario o Tesorero deben asist¡r a las c¿tpac¡taciones que se
programen. S¡ alguno de ellos t¡ene l¡mitaciones para asist¡r, deberá delegar por escrito su part¡cipación en otra persona de Junla
Directrva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atr¡buciones d€ los miembros d6 Junta O¡rectiva están, la de ropresentor legalmente a la OPF por medio del Presidente,
quien podrá delegar por escrilo esta r€presenlac¡ón en cualquiera de los otros miembros direclivos para asuntos determ¡nados y otros
que señalen los estalutos de la OPF. En cualquiera de los cásos, informad a la Asambles General en su próxima sesión;
8 La Junla Direct¡va de la OPF adm¡nistrsrá en lonna eficaz, eficiente y lranspareñle los recursos recibidos, debiendo enlregar
oportunamenle el Original del Recibo de Tr¿nsferencia de Recursos Financierog a Consejos Educativos u otras Organizaciones de
Padres de Fam¡lia; y el Formu¡ario de Rend¡caón de Cuentas de londos transferidos a Organ¡zaciones de Padres de Famitia. de
conformidad con el proced¡miento que se ¡nd¡que.

I La Asamblea General se obl¡ga a manl€n€r integrada la Junla Directiva que ejerc€rá sus cargos en forma ad-honorem,
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Direcliva Dor un período más. En caso de
alguna vacánto por cualq[iier c¡rcunstancia, la Asamblea debe elegjr en forma inmed¡ata al m¡eñbro o miembros fallantes.
únacamenle para concluir el período de la direct¡va en func¡ones.

10. La Junta Direct¡va de la OPF, delega en su Representante Logal l¿ facultad de firmar el convenro corresponorenre,
suscr¡to en beneficio de la comunidad educativa y con el propósito de cúmptir los objetivos de la OpF. Le es
prohib¡do ceder los derechos que adquiere a través delconven¡oy dara los recursos recibidos ún uso distinto alprogramado
11 Los M¡€mbros d€ la OPF deben promover e incent¡var que los niños y niñas en edad escoter de ta comunidad, sean
rnscr¡tos y que asistan permanentemente a la Escuela.

12. La Junta Direct¡va, con conocimienlo de la Asamblea GeneÉl de la OPF, es responsabte de programar y comprar tos
insumos necesados para los paogramás que se establezcan en el convenio suscr¡to, pudieñdo delegar esla función en las
personas que inlegren pa€ la c¡ordinac¡ón d€ cada progtama.
'13 La Junta Direct¡va, con el apoyo de los d€más miembros de la Asamblea Generat, son responsables de ptanifcar,
organEar y superv¡sar la €joctición del programa de Aliméntación Escolar para los alumnos del centro Educativo
Público debiendo aclualizar le ested¡stica escolar cuando ésta no coresponda al C¡clo Escolar correspondiente y asegurarse
qu€ la misma sea ing@sada a ra base de datos por medio de la supervisión Educátiva correspondiente .

14 Los miembros de Junla Directiva, derivado de l6s laltas cometidas 6n ét ejercicio do su cárgo, serán sancionados de
acu€rdo a lo eslablecido en sus é6t6tutos y ls l€y.

15. Le Junta Direct¡va, amparada en acta de Asamblea Ggñeral Extraord¡neriá de la OPF, podrá gestionar ante el

€l apoyo adm¡nistrat¡vo-f¡nanciero DichaM¡nisterio de Educac¡ón el desistiñiento lemporal de continuar rec¡biendo
d¡sposic¡ón deberá ser adoptada por mayoría especial de las tres cuartas partes d€l lolal de sus miembros En cuyo cáso
se procederá a efectuar la liquidación de ta OpF según et proced¡m¡ento establecido en sus eslalutos.

,$-rt
ALBA

DIRECTOR DE EDUCACTÓN

DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

ROGELIO ANDRES DIAZ
Representante Legal de la OPF
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COMTTÉ NACIONAL DE ALFARETIZACIÓN
-CONALFA-

COORDINACIÓN IUUNICIPAL
SA¡ITA AI..{A ITUISTA

í)
El int'rascrito coordinador Municipar de Arfabetización del municipio de santa AnaHuista, departamento de lluehuetenango, HACf, CONSTAR: qu" 

"f 
,"no. nog"i;Andrés Díaz, identificado con su cédula de vecindad N¡r".o o" orden eme guión trece(M-13) I R€g¡stro seis mir, trescientos treie (6,3r3), sabe leer y escribir de acuerdo a unaprueba de diagnóstico realizada en esta coordin¿ción Municipal; pero en su c¿dura firmacon Huella Digiral, asi como en su Dpl; por io qu" se ie ext¡en¿e la presente, con el@mpromiso de que el señor Rogetio nndrés Liiaz se inscriba 

"" i i."gil;'U;Alf¡bdización para su acreditar:ión cirrespondie*" .n ,l p.o."ro del año 2,014.
.

I

!

I

I
¡

x{-!l

¡.

;

Lecto.Escritr¡ra
Cál cuto MaremEico E,eñin-ül

Resulrado: APROBADO.-

,Y, 
pT3 l:: usos legales que al interesado converlgan. exriendo,Ia pobtación de Santa Aná Huista, a los veintiun j?á{;;i;;;;"

I

firmo y sello la prescnte en
agosto de dos mil trece.

Punteos obtenidos:

pal CONALFA





PURAr 13-31-1391-43, ANEXA: 13-31-4755-42
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MINISTERIO DE EDUCA

D'REcc'o".EpaRrai,ENraLDEEDUcAc'3r.rE 
ürililruil]|iluilriluilüilililxlilfliliitlii|j|lulll[|i|l||

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZAC¡ONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS N¡VEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y
PR||\¡ARIA NUMERo 313-2017'001938. En la ciudad de HUEHUETEIA Go, el ocho (08) dé d¡c¡embre de oos mat d¡ec¡sáis (2016).
comparecemos por une parle RoDRlGo IyALTER MERloa aLBA, de c¡ncuenta y tres (s3) años de edad. cAsaDo(A).
9ualemalteco(a), LlcENclaoo EN PEDAGOGIa Y clEt{clas oE LA Eoucacto¡{, de este ctomicitio; me ¡dent¡fico con DocumentoPefsonal de ldent¡f¡caciód con códlgo Ún¡co de ldenl¡ficac¡ón núme.o 2215 21399 t¡to6 extendtdo pof et Regbt¡o acionat delaa PeBonas _ RENAP - de la Repúbl¡ce de Guatemala; actúo en represeniación det Minislerio de Educac¡ón en mi catidad deDlREcroR DEPARTA"ET{TAL DE EDucaclór EN FuNctoNEs de ta DtREccróN DEpARTAME}¡rAL DE EDucacróN DEHUEHUETEt{aNGo _ DIDEDUo - HUEHUETENANGo - d€l Minisl.rio de Educación, to que acredito con los srgu.nles documenlos: a)conlrato lndividua¡ de Trabaio a Plazo Fiio Número cero veinlidós gu¡ón trece gu¡ón tr€s guión dos mil catorce (022-13-3-20i4) de fechatreinta de seplieñbre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión tres mil rreoen¡os cuarenta y tresgu'ón dos mil cetorce (DIREH_3343-2014)' de fecha treinta d€ sepliembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medro det cual se eprobóel contrato descr¡to en la literal enlerior; y c) Acla de loma de posesióñ cero cincuenta y tres guión dos m¡l djeosers (053-2016), del Librode Aclas de hojes móv¡les aulorizado por la contraloría ceneral de cu€ntas baio el registro número M trece (Mi3), de la D¡rección cteRecursos Humanos del M¡njsterio de Educación, de fecha dos de nov¡embre del dos mit diecjsé¡s (02/11l20.16)i y, d) Acuerdo M¡nisterialNúmero lres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos m¡r doce (ogl11r2o12)y Arliculo 6del Acuerdo Min¡sleriál Número 502-2016' de fecha 7de ma.zo de 20r6, por medio der cual se derega en los DirectoresDepartamentales d6 EducaciÓn la fácuttad para la frma de esre convenio. señalo como rugar para recibir norfrcaciones, cilaciones yemplazam¡entos la sede de lá DlREcctór DEpaRTAMENTAL DE EoucAcróN DE H|EHuETENAT{.o - DTDEDU. _HUEHUETEI{ANGo ' del Ministerio de Educación, situada en ra 4TA. caLLE F|NAL 9-222 zoNA l. HUEHUETENANG.. y por ra otraparte comparece: oENls NoEMI ARGUETA GASPAR JUAREZ de tre¡nta y t."" (33) años de edad, de estado c¡vit cAsADo(A), deprofea¡ón u oflcio AMA DE cAsa, gt'atemalteco(a), con dom¡c¡rio en er departamento de HUEHuETE'{aNGo, me adenrif¡co conDocumenlo PeÉonaf de ld€ntillcación con código Único de rd€ntif¡cacrón rúméro 2147 28g41132a extend¡do por er Registro

i:"'!n_:: :T.iT::":"-:::::^...::,^:.::i-111": de cuaremara; acrúo en mi car¡dad de Representante Lesar der (ra) coNsEJoDE PADR€S que apova en la adminiskac¡ón y ejecuc¡ón de tos recursos t¡n"no"." ü;" ;;;;il;;:il ? l:
:illH ""j" ^:::r:.::*,^."::: -út*:^Escoráres, 

varija o¡¿aa¡ca, áraru,oao de ta Educación y otros que sean ¡mprémenrestabreomienro educetivo de nombre: E.RM, ubicado en ALDEA "o";:;; 
-;;; 

;ffi; J" U'"#'oif"",ffiil":
:..::::,","."1:-I".:. ]:'-:-* _*::,::_ 

€on ia c€rtiricác¡ón munic¡pat en que consra mi nombramiento como rar Inscr¡ra encorrespondiente der munic¡p¡o de sANra aNA Hutsra deparramenro o" 
-;;r;;;;.*;n;; ';;""i 

,:#.1r1ff:: #.
í1",1"",*'1" 

.;,.::1"_,",^- 
-"_11"Ej: 

DE 
lAoREs cuenta con ta ap.obu",on oe sus estatutos y reconocim,ento d€ su ojurid¡ca en la Dirección Departamentat de Educación de H'EHUETE AN;"]'r"r"" "i"".r"'.T 1""""#::" Tr::Ton*."* rJ"ilffi

:::Ij:,"[T" 
",n n"" T' ::1:."::-."11" "on,_u, y.:o 

_¿e 
r¿ent¡¡cac¡on rributar.a _Nrr- 35208345 señaro como rusar para recibir

rl

notilicaciones' citaciones v emplazemientos ra s¡guienre direcc¡ón aLDEA MoNAJTL, der .un,",0,o"'oo. :ff#t1-:"'iJ:"1::
fflHtll ";,""i:":.tJrt;#"no Los comparecjenles manirestamosr a) ser de ros daros de ident¡frcacron personar cons¡gnados;
para e, ororsem¡enro ." ,**.,.",:iiii: ::i!:1"{"ff"',:il"i::"iT;I""T::"fi.*"::i::.4:;,;:**";; ;*:Éfi:Educación que podrá abreviarse MTNEDU.' Dirección o"p"n"-""i' i. Educac¡ón que pooni aurevrarse D¡DEDU.; y con reración alcoNSEJo EDUcATlvo coMlrÉ EDUcATlvo -"oaor'co-, ,u"to ascoron, coNsEJo DE 

"oo*a" 
oa FAMTLTA u orRA

"T;:):i"" :)."":#Tt"".,"r: 
FAM¡LrA' se enten¿er¿ ;;; 

';"" 
orsanización de padres de Fam,r,a que podrá abrev,arse

Mrnisteria¡ Número 16O0_2010de 
¡rndad con el Acuerdo Gubemativo Número 202_2OtO de fecha 6de lutro de 2010y. e¡ Acuordo

crules, acordamos srJscribir er 
echa 1de septiembrc de 2o1o: d) Que.. eiconlrándo"o" 

"" 
-"i -,'0." 

!"rc¡cio de nuesrros derecios

::3";áü"ü;h-:"j':i. +"'j'.",ii¡'^::#'T3".:if H..J-^i;5:l^'i="f ;i,,f'?',ff3;";auH"^,'j,:il""i. ..j
BAsE LEGAL. Er presenle 

"."r":l 
ly"t:t:"TADos el cual queda conlenido en las s¡gu¡entes cráusu¡as: cLAusuLA IRTMERA:

,,r,=l¡tti,",;t:i*:#:.,,J#:1,?I¿ t"iH!Ti;&.,"J#*"$#Jrxl:,, ;::;";J:8l:,,,,,,,t:;T
Flr"l""ii,i1; *;r":""" il:f." 1, 

Mcionar; 3v tto"i o.,""" ' oí,,",i",r" Número 22s-2008, ¿e re*ra rzoe sepriembre de 2008,
2010, Res'ame;to 0"," " ooroo"Jir"*o'jo :: tr;ffi:: 

^i1;¿",,i:"',:j."T1.::Hr:T".;rH"li;,;,"1rr.,:J;1i.,"T¿:""_,tde los Centros Educat¡vos púbt¡cos; Acuerdo Min¡sterial Número 16e;_2010, de fecha 1de septiembre de zol|: 2y Tdet AcuerdoM¡ñister¡a¡ Número 109.-2012 de fecha ,.d€ abrir ¿er zorz, 
-n-eg,"-a'Jn,o 

or." Transferencaa de Recursos Financieros a ros consejosEducátivos y olras orqanizaciones, de--Padres o. o".,''u"-',.nli-lnr"e constituioas de cenlros Educetivos púbricos; 4 der Acuerdon¡inisterial Núm€ro 73-2011 de fe1te. 13:e 
"n..o ¿.-zár-r, ;;;;;" para er programa o" or"rio"i'de ra Educac¡ón; Acuerdolvlinister¡al Número 3667-2012 de fecha 9de noui*0." i"'zoü *l"o,uoun n¡¡n¡ste¡al r,¡úmero ,iio ol ,""n" 15de noviembrc de::l"r'#':j ,: 

t"l"ffii,I" *¡in¡sterial Número so2-2oi6 de 
"*" to" mar¿o de 2016; Art¡curo 32 Bis, der Decrelo Número 101-s7del

Regtamento de rhanejo de su¡si¿i¡¡ 
Ley orgánica del Presupuesto; y Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número s5-2o16,

por objero normar ra dotac¡ón r" l"t ;'J;::';";u-:f"'""1il;t"n't{DAi oBJEro oEL coNvElro.--Er presenre convenio riene
proven¡entes del presupuesto de

...""';1:lj;:"T:"",:.,."J:l::",: Ti""TJ"iT1*;¡'i*:::^i::;:h-.iL::^;3ím"::#"*".J'#:
-coEouca-, ,u",o .""o.o*, ";-J::"::'""j'#:T ;: "iT['ff1" J':iH :',":'"H:,;"=ii';,J'*.";;i:':;jffj',i:enlenderá coño la organ¡zac¡ón de los Padres de Fam¡ria o"t- o.' cada uno de ros cenlros edu;tiv;s púbr¡cos. 2) DrREccróDEPARTAMENTaL DE EDucaclóN oE HuEHuETENAI{Go: oepenoencil-oel Mjnist€rio de Educ¿ción que sere ¡a encargada deadministrar los derechos y obl¡gaciones que surjan der prcsente convenio a favor de¡ M¡nister¡o oe e¿ucao¿n y de ras organ¡zaoones de

;iü:id:::ilü.""iJ"r"':"'i,:',"" ::;*;::*li":{ii:'" '1) 
prosrama ." ^^;;;;; Esco,ar: coñss,e en una

2) Programa de Dotación o. or¡r"" i""oii."-";;; ::' :::'"^::^v1or 
nutritivo para los n¡ños v niñas der cenrro educ¿rivo púb¡¡co;

niñas y niños der centro 
"or""r,uo 

""o "tt" consisle en un apoyo económ¡co para ta compra áu riiJ" 
-.""o,urr" 

bás¡cos para ras
const¡ruve una 

"",n."",u" "Jiiri 
publico; 3) Programa de Dotación de lvlater¡ales v Recursos d€ Enseñanza (vatija Didáct¡ca):rca por docente der centro sducativo púbr¡co para ra compra de matenales básicos de
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T1 NISTERIO DE EOUCACION
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUEfENANGO

enseñanza-aprendizajg; y ¡t) Gratuidad de ta Educación Consisle en una asignación económica anual pate ceda centro Ed[icativo

público del Nivel preprimar¡o, pr¡mario y medio, por alum,,o inscrilo, para la adquisición de accesorros de limpieza, reparaciones menores

del edific¡o, mater¡ates, súm|nrstros, entre olros, en bene,lcio de los estudiantes y del funcionamiento del csntro educativo públ¡co de

educación. c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec rrsos financieros a tfansferir para los programás de apoyo, s€fán cargados s

las partrdas presupuestarias s¡gur?ntes: ALIMENTACION ESCOLAR: PRIMARIA

l113-0008-3t3.20-OO-000-003-000-1331-21-435-OOO-OOO, pREPRtMARIA ',ltIt-ooo8-313-20-o0-000-002-000-133l-21-'135-000-000'

uTtLES ESCOLARES: PREPRIMARIA l1t3-0008-313-11-00-oo0-002-000-t3tf'11-435-000-000' PRIMARIA

1 113 {OO8-3 t 3-12-00-000{03.000-1331-2 t '135-OOO'OOO' i/lA fERIALES Y RECURSOS DE ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA}:

p Rf MA R I A I I 13 -0 0 0 E - 313 - t 2 -o o -o 0 0 -0 0 4 -0 0 o - l3 31'21'4 3 5 -O 0o -O0 0 ', P R E P Rl MA R lA

'1113-0008-313-lt-OO-000-003-o0O-1331-'11-'t35-O00-000, GRATUIOAO DE LA EDUCAcION: PRIMARIA

i1t3-o0oB-3,t3-.t2-00-0oo-ooi-000-1331-21-¿t35-000-ooo, PREPRIMARIA '1113-ooo8-313-ll-oo-0oo-oo1-0oo-1331-tt-435-o00-000 o

las paft¡ctas presupuestaÍas que en el futuro se prografr en para el electo. cLÁusuLA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIR Y

poR BENEF|C|ARIO LoS reCUrsOS f¡nancieros se otorgarár mediante tfansferenc¡as a la cuenta monelar¡a que para el efecto regislre el

conse,o Eclucat¡vo u otfas organizac¡ones de Padr€ I de Familia legalmente const¡tuidas' contra la presentación del recrbo

cofrespond¡ente, debidamente firmado y sellado por el f.preseñlante legal v¡gente del consejo Educativo u otras ofganizaciones de

padres de Familia, de conformdad con la programación d{ los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de

los recursos financieros. A) El Monto Total a transfeir p¡re los programss de apoyo es de c¡ncuentá y un mll setec¡'ntos qucEalo'

{Q51,700.00) Se detalla a continueción:

PURAi 13-31 -1 3S1 -43, ANEXA: 13-31 -4755-42

d€ Apoyo PrePrimada Y Primaraa

ALIMENfACION ESCOLAR

GRATUIOAD DE LA EOUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA NALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

| ffi triltrilxiluilflliluilr|Jriltilrlril lriltlilt|illil|J|lulll[|il llll

l3-31-t.:r9t43

Q2: 365.00

o.560.00

o.100.00

O.: 895.00

Q3¡.920.00

13-91475542 Monto Total Q.

Qr 2,255.00

Q1,720.00

Q440.00

Q2,365.00

o16,780.00

Q37,620.00

Q1,540.00

o7,260.00

Q51,700.00

B) El Monto Total a tran3ferlr por berefic¡ario es el 3¡guiente:

Programa de APoYo

Áf ea Urbana Frea Rural

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
Diario

o.20[ 00 a. 1.11 o. 285.00 Q. 1 .58
alrmentac¡Ón Escolar ( l80 d¡as)

o.29t 00 Ll I Ol o.375 00 o. 2.08Álimentac¡Ón Escolar' munlclplos

priorizados Plan "Hambre Cero" (180

Utiles Escolares
i;:;:=i:z;;;;

o. 5t. 00
o 221 00

o. 55.00
o. 220.00ffi o. 4u 00 o. 40.00

¿tl rlcprrrrrqrrqt ¡ i¡¡ _ -

I B) Básrco Y Dlversiflcaoo o. 10t. 00 o. 1 00.00

;::#:".j..'i.ffi;lJ:" ¿;i",,i:"i''i"i,ri"'",3i; Ji ?,:,:;: i,r."ñ;--ü rey orsanica der Prcsupuesto ambos der consreso de ra

RepúblicadeGuatemalaoeo.'g'n"'"ealgunasituaciónqueimpidaala'olnecclÓt'¡DEPARfAMENTALDEEDUoACIÓDE
H'EHUETENANG. dar cumpr¡mrento ar presenre @nvenio p rr caúsas qu€ sean imputables a la organización de Pádres de Familia la

DTDEDUC tes dolaé de los |.."ur"o" ln"i"r*i"" o financiero!, a trevés de lai modalidades de ejecución presupuestaria establecidas para el

electo_ En este caso, et rcsponsabro il;rr;n; re.pe"tiuo ,, re ta oroeDuó será el Director del cenlfo Educat¡vo Público' De conformidad

con|oestab|ecidoene|Manua|dec|asifcsoonesPresupu€itariasparae|sectorPúb|icodeGuatema|a'|osr€cursosfinancierospara|os
servicros de apoyo que se as¡gnen , url,rou" bajo el gruro d" ga"to 4OO "f,en"ferencias corrientes" a los consejos Educativos u olras

olgan¡zácionesdePadresdeFam¡l¡a|ega|menteconstituidasno€pr€sentan|acontraplestacióndebienesoseÑiciosypol|otanlono
sonobjetodereintegros'enesesentid-odeofiginafseunád.sminuciónentamatr¡cutaesco|aratend¡dayelnúmelodedocentes'con
retación a ta cantidad cte ,."rr"o. u.ün"oo" por el lvliniste o. e¿u"a.¡Jn, o'"no"|.."uoo" serán utilizados pala fortalecer o me¡ofar los

benelic¡os que se otorgu€n 0", rn"o,a-"0"i-0r"""fn" ou" 
"oar, 

sponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estud¡os durante el c|c|o

escotar 2017 y doceñtes "n 
,".,oo.' ;; ;";"r;""" un "rr, 

nto " 
¡¡".i"""¡i" "" 

la mair¡cula €scolar atend¡da o docentes en servicio la

D|REcc|ÓNDEPARfAMENTALoeeouc¡clo¡oEHuEHUliiTENANGocomoresponsab|edeIaejecuc¡ónde|osProgramasdeApoyo
tealizatá el ajuste correspond@nt" ,lo-uou""r, en los deser r¡olsos suce]¡vos que se concreten duranle el oclo escolar' s¡n necesidad de

genefaladendasa|presenleconvenio.derivadode|avfiaoón0""'.o"o,","plesentarse'cLÁusuLAsExTA:coNsT|TUc|ÓNDE

¡ó f^ñ'lóc se €alizarán de acuerdo a la

cLÁusuLA Qul rA: olsPol¡lBlLlDAD FINAi{C|ERA Y PRElluPuEsrARlA Las transfeGncias de fondos se

dispon¡bi|idádfnáncieraypresupuestar¡ade|MinisteriodeE|Ucac¡ón;ye|trasladoefectivod6|osrecursosdependerádelcompoftam€nto
estacionar de insresos v de ra disponibilidad de cai:l 1. "j- il :,...:^::'":l:::t" ::":"lli:5".i,'J¿J""1","i'";1"J"t:: :""ff::"]ff';

I

Monto a tr'dnsfodr en Cl.
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cuE¡lraDAl{cla Y oEcLARAclóN DE PRoBIDAD. Previo á que ta otREcctot¡ oEPaRTAMENTAL DE EoucactóN oE
HUEHUETEI{aI{GO lraslade recursos ¿ la oPF, debe veñf¡car €l curnplimienlo de los procedim¡entos que pará et efecto de ta cuentadanoay probidad establece la contraloria General d6 cu€ntas. cu(usu|-A sÉpnfúA: coNDtctoNEs DE oroRGAMtENTo y uso. Le opF. a
través de su Junte D¡rectiva. deborá cumplir con las sigu¡entos condic¡one6 prev¡o a los desembolsos: A) comprom€lerse a admrn¡strar y
ejecutar los fondos lransle dos por esta Dirección Departementsl de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma eficjenley con cr¡ler¡os de transparenc¡a. racional¡dad, prob¡dad y c¿ladad del gasto, en benefc¡o de la comunidad €ducaliva; B) Apenurar para e¡
efeclo una cuenta bancaria de depós¡tos ñonetaños en los bancos de¡ s¡stema, la cuat d6be ser registrada ante ta Tesoreria Nacional del
Min¡sterio de Finanzas Públ¡cas. mediante el formulario d€ Inventario de cuentas; c) Etaborar y entregar en forma oporluna a esta
Dirección Departamental de Educac¡ón: 1) original del Recibo de Transferenqa de Recursos Financ¡e.os a consejos Educalivos u okas
organ¡zac¡ones de Padres de Familia; y 2) Formula.io de Rendición de cuentas de fondos tránsleridos a las organizaciones de padres deFamilia previo a rec¡bir un ñuevo desembolso D) contar con un libro de c¿ja debidamente aulorizádo por la Direcc¡ón Deparlamenlal deEducac¡ón y regisk€r en forma aclualizada el mov¡m¡ento de ingresos y egresos de los recursos r€c¡b¡clos d6 esta D¡recc¡ón Departamentalde Educación para Ia alonc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar control det saldo de ta cuenta bancarja, med¡ante el régistroaclualizado y correcto de las operac¡ones d€ ingresos y egresos en los conlrotes establecidos para el electo; F) lmplementar los controles

'nlernos 
necesarios para garanlizar una electiva rendac¡ón d€ cuentas. G) Mant€ner debidamente archrvaoos y resguardados losdocumentos de soporle de ingresos y egresos, correspondient€s a las lrañsferenc¡as de recursos fnanc¡€ros reat¡zadas pof esla DiecdónDepartamental de Educación para una adec¡rada rendicjón de cuenlas y fscálización por parte de Ia contralor¡a General de cuentas y dela Dirección de Auditoría Interne del Minislerio de Educáción, entre otros. H¡ programar con base en la matr¡cura In¡cjal de cada cictoescolar la cantidad de mater¡ales y suminiskos necesar¡os para la aténcióñ de los alumnos y alumnas; por to tanto. de origjnarse un

::::t:l_ "^11":1"1::-,"i '" j"u,lju esco,lar ¿tendida con relación a ta canr¡dad de recursos asisnados por er Mrn¡sterio de Educación, ¡a

.,*,"",u"..".",x*ri?rff",,,**,,*l[][{ililllxlluil|lül|illililililililflilililililflllulll[|i[|l

Dirección Departamenlal de Educáción real¡zará el ajusle conespondienle y lo aplicará en los desembolsos sucesrvos que seduranle el ciclo escolar 2olT proced¡endo de conform¡dacl con lo €stabtec¡do en el úttimo párrafo de la ctausuta eutNTA delconvenro cL^usuLA ocrava: oBJETrvos, frrETAs E rNDrcaDoREs DE REsuLTAoos DE Los pRocRAMAs DEoBJETlvos: De conform¡dad con el Articulo 78del Decr€to Legistát¡vo 12-91 Ley de Educáción Nac¡ona¡,, er objet¡vo que

IijH,T:":.*.:^::"",::1rT]:,^.-" :l.f- Gl-:1""u1 escorar, útir€s escorares. varija didácrica y eraruidad de ra educación)€slablecimientos educativos oficiates de tos nivetes educálivos de prep.imaria ; ;;;r;; il,";; ;;i"o]"TT:H;
:::::il;,,j.*::.:",:"-, :o'":,::T,. -1" 

ros educándos. B) MErA: o,..nr. .r c¡cro escorar 2017, se atenderán 43n¡ñas yprepr¡mar¡a' 89 niñ¡3 v nlños de pr¡m¡ria y 2 docente(s) de preprimeria, 5 docent€(.) o" ort-"i" 
"r-" 

ilAJd::*#
::.::l:?.;: ::"".".:::: ::T,:.1:.:ll"^::-j::u,:,oo"j a¡ er número de niños y n¡ñas y docenres de ros cenrros educ€tivos púbricos de

it

i

los n¡veles d€ preprimaria v primaria, b€n€ficiados con ros. programas de apoyo; y, b) er monto * l" ;;:]u"; ;'":il""t"" 
tnji:"J 

::lransferencias d€ fondos a las organ¡zaciones de padres de fam¡ria, para bs programas de apoyo de los establecjmientos educalivospÚblicos cLAusuLA rovENA: üEToDoLoc¡a A ufLtzAR paRA LA EVALUAcTó DE rirpacro. La .varuación de irhpaclo de rosprograñas do apoyo 6tará contenida en el Formato PRA-FoR-()4, el cual recogorá la información re¡acionada con e¡ númerc deben€ficjar¡os y la invers¡ón Íeelizada pot parte der Min¡sterio de Educación en ros programas de apoyo. cLÁusuLA DÉcrMA: srsrEMAsoE lNFoRMAclóN DE Mo lroREo, EvAluactó'. y pERroDrcrDAD DE LAs EVALUACToI{ES. Er monroreo y evaruación de rosrecursos fnanc¡eros transferidos paÉ los programas de apoyo, se rcar.are a ravés der sisrema de Asignacron y Dotac¡ón de RecursosFinancieros' sistema de cont€bil¡dad Integrada -slcolN- y en ras visiras que reari¿a er personar técnico de serv¡cios de apoyo de IaDiecc¡ón Departamental de Educación La periodicidad de la evaruac¡ón de ros programas de apoyo, esrará surera a ra rrqu¡dación de c€dauno de los desembolsos que se realizan a las organizaciones de padres de famiria. cLÁusuLA DECTMA pRTMERA: sANctoNEs. conmotrvo del presenle convenio s€ eslablecen las siguientes sanciones en ros casos que a conl¡nuación se ¡ndrcan: A) suspensión Inmediata:si por oJalquier caosa o razón ¡á DlREcctóN oEpaRTAMErraL DE EDucacró DE HUEHuETENAnco u otra Dependencia delMin¡ster¡o de Educsoón determina anomalies coñprobadas en ra eiecuc¡ón de uno o más programas asignados a re opF, se can."rará crelorma inmediala la as¡onación de fondos y el M¡NEDUC podÉ reatizar ras a@iones administrativas que corresponoan, as¡ como la acc¡ónlegal de denunc¡a o querella ante e¡ Miñisterio PÚbl¡co o los Tribunalos de Juslicia de ra Repúblicá de cualemara por conducto de raDIDEDUC; y p€ra los efectos legales consigu¡entes, e¡ representanre regal cle ra opF decrara expresamente que renuncra ar fuero de suclom¡c¡lio y se som€le a la iurisdicc¡ón de los kibuna¡es cet cepanamento de HuEHUETE'{ANGo B) rmpedimento en Asigñación: si ra opFno cumpl€ con presentar la Rend'ción de cuentas t" o¡neccró¡ 
'E.aRTAMENTAL 

oe eouc¡ctór DE HUEH'ETENA,{.. nokansferirá ta siguient€ asignación para ningún programa. clausulA DE.TMA 
'EGUNDA: 

,,""oa,*L,on. La fiscarización de raejeclc¡ón de los diterentes programas asignados a la oPF ser¿ ereaua¿a por er Min¡sterio de Educación a raves de su Direcc¡ón deAud¡torí. Intema' la DIDEDUC y olras ¡nstencias que considere pert¡nentes. La contra¡oría Generar de cu€ntas en ej€rcjcio de susfunciones podré realiza¡ la fiscallzación a ta oPF en cualquier act¡v¡dad de cuarquier fese der proceso de operaoon, ajecución y rendiciónde cuentas de los progremas a que se refiere e¡ presente conven¡o; cLÁusuLA DÉcrüa TERCERA: REspot{saBrLrDAD DE LAEJEcuclÓN De conform¡dad con el arlícuio 5d€l Acuerdo Gubemat¡vo Núrnero 55-2016; ra opF a rravés de su Juñta Diecliva esr€sponsable de los compromisos que €dqu¡ere conforme et presenle conven¡o. cLAúsuLA or"i"a 
",li^ro, 

coRREspoNsaBrLrDAD.La DlREcclÓi¡ DEPARTAME TAL DE EDUcAclóN oa 
"ra"uarr"onco es corresponsarte ¡uriaicamente en cuanlo ar ñanejotransparenle, racionat y pert¡nenle de 

_los 
recursos p,iOfl"os, oUfbándos., aAem¿s, a ver¡ficar el u"o 

"¡""u"¿o de los misfitos. cLAUSULADE.IMA Qult{TA: PRoHlBlcloNEs Queda proh¡b¡;o 
"r con".f iol--,,'o u olra organ¡zación de pacfres de Famiria, ceder totar oparoalmente los derechos que adqu¡€re por el presente 

"onr"n,o, 
l"il,o,no darre uso d¡st¡nto a ros recursos rinanc¡eros que rec¡ba delMinisterjo de Educacjón cLÁusuLA D.clftta 

"a,tor ta*"i*oaü oEL cor{vE'ro. Esre conven¡o poora @scrndarse por muluoacuerdo de les partes o por ocunencia 
.de -caso 

lortuito a t aar_ artaa deb¡damente @mprobada. Asimismo, ra opF reconoce y ac€pla
::i:T1T?,i"t:::¡j:."1""Jil"J"::, 1--t-11T":".Ilg_-o,oeorc "'i". por rerminado 

"r 
p,"".nr"--iuunio sin responsabiridad de su

compruebe ,a comsión por parte de i""'."J:::':*IlT,':":ji"Til:il;;:*:,.Ji*fi;il*{¡ff:;:í,""#":,,::;:i;
uno de los programas de apoyo; B) Si la OpF o cualquier ,,a.i." O. su Junta Di@ctiva, diera a los recursos tinancieros otorgados una
:flTil"'"::J:,:l'"ff:]",,,h:r;'i':^:.-':-^0,_., *::'.-^ ;;";;",-. ra'are a ra prob¡dad en a ,n"*jo-o" ros mismos. o en cuarquier
niñas; c) si |á o"r ,""rrnpi.- ,i: ;r[:ff:'" il.*"":t'Jff1"""t 

tj:"ado como delito o que esté .n 
"on,." dur benerc¡o de ros n¡ños y

ejecuoón de ros prosraf¡a' bajo su responsab¡ridad; D) si ra opr ,.¡nc¡¿ep!e,ieljeJil;:J:.;":,J";,jil: ;":13il:: il,1 :.#,::ffi:"!
i:.^i#:'Ej"":r'"T;f::"":ri',:"""";""",1,?"?',?JÍ;J?i'r:"mil;"*" 

o a,terados o imp¡da que sean proporoonados o verirc¿dos
er M¡nisrerio d€ Educac¡ón por iniermeaio de ra orDEDUci o oe¡a,e oe;i"d;: ::'""ril:T*:: "j#I::T,.J""::J 

:..""Tffi ":]::iilL,:
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ruililruxiluilr|liluil||jrilüillril lrilililtril"il|J|||ulll[|il [||

I

fuI NISTERTO DE EDUCACION
OIRECCIÓ¡ DEPARfAIUENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETEI{ANGO

tas conten¡das en el doclrmento "pRtNCtPIos Y cOMPÉirOMlSoS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CoNSEJOS EDUoATIVoS Y oTRAs

oRGAN|ZAC|ONES DE PADRES OE FAMILIA -OPF-" que 'orman pafle del presente conven¡o; F) S¡ la OPF incurri€G en cualesquiera d€

tas s¡tuaciones previstas en las titerales de la A) a ta E) 1e la presente cláusula, as¡ como en las proh¡b¡ciones s€ñaladas 6n la cláusula

DECIMA QUINTA de este Convento, el Ministerio de Educáirón y/o la DIDEDUC, resolverá corr¡éndole audiencia por el plazo de hasta tfes

103) días háb¡les prorrogables hasta por un (01) dias m¡s, previa pet¡ción escnta de la parte interesada para que, acompañando las

pruebas y doclmentos necesaíos, exprose lo que estime pertinente en defensa de sus inteleses Venc¡do d¡cho plazo el Minister¡o de

Educaoón a través de ta DIDEDUC, regolverá de acuerdo :on las pruebas pressntadas y que consten €n el expediente de nÉrito. dando

por terminedo et conv€n¡o suscr¡to, si et c€so lo amedta, s¡r excluir por este hecho, la deduccrón de las responsabilidades civil€s, penales o

de cualquier otra natutateza que tas leyes vigentos del pait establozcan. si se explican o razoñan los hechos stribu¡dos a sat¡sfacción d6l

M|NEDUC, se ordenará archivar el expedient€. . cLÁus,uLA oÉclMA SÉPTIMA: CASOS NO PREVISTOS LOS CASOS no pfevlstos

defivados de la erecuc¡Ón del presento convenio, serán esueltos por el Despacho supedor del lvlinisterio d€ Educación cLÁusuLA

DÉctirA oCTAvA: vtcEt{CtA. Et presente convenio cobrari vqencra a partir de uno (O't) do enero de do3 m¡l dlecla¡ete (2017) y

conctuirá et treinta y uno (31) de dic¡émbre del 2017. CLAUSULA DÉCIMA NOVET{A: TRANSPAREI{CIA' La Organizac¡ón de Padres de

Famitia sdquiere la obl¡gac¡óñ de drwlgar y revelar de manÉ,fa pernanente en un s¡l¡o públ¡co y a la vista de todo c¡udadano y alumno del

centro Educativo públaco, ta ggurente informac¡ón: a) N,.mbres completos y cargos de los miembros de la Junta Dúec{iva de la

organización de padres de Fam¡t¡a; b) Montos recibidos; c) :echa de la recepción; d) Programa al que coresponde los mismos; e) Detallo

de facluras emitidas por proveedor oe conformidad a tos gá:ilos realizados; 0 cantidad de alumnos y docentes; y, g) Per¡odo de tiempo al

que coresponde el monto transferido. cLausu|-A vlcÉtilMA: at{Exos. Forma parte de est€ convenio él documento denom¡nado

''Principlosycomprom¡sosquedeDencumpl¡r|osconsejosEducativosyotrasorganizac¡onesdePadresdeFam¡|ia-oPFr'.cLAusuLA
vGÉstMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. LaS partes Convienr)n expresámonte que toda controveG¡a' diferencla o reclamo qu€ sula en¡r6

e||as.re|at¡vasa|¡ncump|¡mlento,|nterpretación,ap|icaciónJefectosdelpresenteconvenioseránresue|tospreferentementedemanera
conc¡liatoda. pero si no es pos¡ble llegar a (ln acLierdo se ,omelerá a la jurisdicción del Tribunal de lo contencjoso Administralivo después

d€ágotada|afaseconc¡|¡alonaye|proc€dimientoadr,nistrat¡vo'sinperjuiciodootrasacclonesc¡vi|esopena|esqueprocéoan'
cLÁusuLA V|GÉSIMA SEGUI{DA: LECTU¡IA Y ACEPTAC ÓN. En IOS términos relaoonados con las respeclivas cal¡dades con qÚe

acluamosyprev¡a|octuGde|pfesenteconvenio'|oralifici.mos,aceptamosyfrmamos.E|present€documenloqÚedáconten¡doenÚn
ún¡coofig¡na|queconstadetféshojasdepape|membfetádode|Ml¡steñodeEducac¡ón,tar¡añoofioo,impresas€ñambos|ados'

RODRIGO WALTER MERIDA DENIS iIOEMI ARGUETA GASPAR JUAREZ
Representante Legal de la OPF

DIRECTOR DEPARTAMENTA! DE

FUNCIONES DE LA DIRECCION DI

DE EDUCACION OE
DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUIIPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAIIIZACIOI{ES OE

PADRES DE FAIIILIA"
l Desempeñars€ como entidad civ¡|, no lucrativa, €polilaca, sin discr¡r¡rnac¡ones étnicas, religiosas ni de

D'REcc'óx DEp^R##*ñ ff"=**,* l|ll{iluilllllJllllllulillilil ilil llil llil ilil tllr]il|ülill|ll[|il il

género; y con fines
eñrnentemenle 6ducat¡vos.

2 La oPF representa la organización de la soc¡edad civ¡l comunitária, en ta c¡¡al un grupo de personas trabajan voluntanamenté para
apoyar lá descentr€lización de ¡os recursos económicos destinados a la prestac¡ón de los servicios de apoyo de tos cenlros Educalivos
PÚbljcos que se encuentran func¡onando y los qu€ en el futuro se caearen, con el f¡ñ de realizar actividaoes de benef¡c¡o para la
educac¡ón forlaléciendo asi la part¡cipación c¡udadana por acuerdos a¡c€nzados en Asamblea General y no por dec¡sioñes unrtaterat€s.
3 El Presidoñte secretario y Tesorero doben ser alfabetos, y en este ult¡mo caso, de prefereñcia con conoom€nto en et manejo de
registros conlabl6s y cu€ntas banc¿rias.
4 se c¡nsidera de fundamentel importanc¡a que la com¡sión de Alimenlación y Nutricjón sea presid¡da preferentemente por una madred6 fam¡l¡a La responsab¡lidad de la com¡sión de Al¡mentec¡ón será velar por el ugo corocto de los árt¡cr/tos para ta atimentac¡ón y elconlen¡do nutric¡onsl de la alim€ntación escolar' Deberán garant¡zaa ls nutrición de los escolares medianle la promoc@n de ra v¡g¡lancia
del peso y talla .

5. Eñ la Junta Directiva no deben hsber p€rienles en primer grado.
6 Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Direct¡va asistir a las c€pac¡laciones según la convocatona emanada del M¡nisteriode Educ€ción Dos de sus m¡embros preferentemente el President€, secretario o Tesorero debén as¡stir a ras capacitaciones que seprogramen si álguno de ellos liene lim¡laciones pará asistir, deberá delegar por escrito su partic¡pación en otra persona cle JunlaDirecl¡va, s€gún to norúado por los estatutos de la OpF.
T Enlre las akibuc¡ones de 106 miembros do Junt6 Direcliva están, ra de represent€r regarmente á ra opF por medro der presidenre,quien podrá dolegar por escrito esla represenlac¡ón en cualquiora de ros otros miembros directivos para asuntos delerminados y otrosque s€ñalen los eslalutos de la oPF En cualquiera de los casos, informaré a la Asambba ceneral en su próxima sesión;I La Junta D¡rectiva de la oPF adm¡n¡strará en foma efcaz, .fc¡ente y lranspar.nle ros recursos reobdos, debiendo entregaroporlunamenl€ el original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a consejos Educativos u orras organizac¡ones crePadres de Famil¡a; y el Formulario de Rendición de cuentas de fondos lransferidos a organizacion.s de padres de Famiria, deconformidad con el proced¡rnjento que se indique.

Directiva que ejercerá sus c€rgos en forma ad_honor€m.
de ¡a Junta Direct¡va por un período más. En caso de

epgrr en formá inmediata al miembro o m¡emb@s faltanles.

I La Asamblea General se obl¡ga a manl€ner ¡ntegrada la Junta
pud¡endo ser reeleclos para ocuper cualqu¡era de los cargos
alguna vacanle por cuatqui€r circunstancE, la Asamblea debe
ún¡c€menle para concluirel per¡odo de la directiva en func¡ones.
lo La Junta Directiva de la oPF dolega en su Representante Legal la facultad de f¡rmar el conveñ¡o correspoñdienle,suscrito en beneficio de la comuñidad educativa y con er proposrto de cumpri ros objetrvos de ra opF. L6 esproh¡bido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a ros rocursos r€obicros un uso distiñto ar programaoo.ll. Los Miembros de la OpF de
inscrilos y que as¡slan o..-""""r"...,I1 ,"olllrtJ,ll 

e incentivar que los niños v n¡ñas en edad escolar cle la 
"omunidad, 

sean

12 La ¿unra D¡recliv€ con conoc¡m¡enlo de le Asambrea Generar de ra opF, es responsabre de programar y comprar rosInsumos ne@sados pára los prograñes que se eslablezcan en €l
personas que ¡ntegr€n para la coordiñac¡ón de cada programa. 

convenio suscrilo' pud¡endo detegar esta funoón en las

13. La Junta Direcl¡va, con el apoyo de los demás m¡embros de la Asamblea General, son responsab¡es de planifcár,organizar y supervisar ja ejecuc¡ón del progrEma de Alimentacjón Escolar para los alumnos oet cent¡o Educativo

#T.::t:::: :il.:':1 :,::lt"tica 
escorar cuando ésta no conesponda ar cicro Escorar co'espond¡ente y asesurarse

14. Los miembros ce .runta Direcr]si, 
"".;:'"".:";*':":" ';;J.:1: ..,*,,va correspond¡enre .

acu€rdo a lo establec¡do en sus eslatutos y ra rey. 
ldas en el ejercicio do su cárgo' serán sanooñados de

15' La Junta Directiva' amparada en acta de Asamblea General Extraordinsr¡a de la opF, podra gesl¡oñar ante ell¡in¡sterio de Educación el desistimjento temporar de conrinuar recibiendo er ¿poyo adm¡nrstral¡vo_f¡nanciero D¡chadisposicrón deberá ser adoplada por mayoria especial de las tres cuartas parles de¡ lolal de sus m|emDros. En cuyo caso6e procedoré a efeduar ta laquidación de la OpF según et procedim¡ento establecido en sus eslatulos.

i

RooRtco wALTER MERtoa
DrREcroR DEpaRTArerr¡r_be
FUNctoJ{ES DE LA.o¡necctó¡¡ oep¡nr

DE F:llucActóN DE HUEHUETENANGo

DENIS NOEMI ARGUETA
GASPAR JUAREZ

Representante Legal de ta OpF
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MINISTERIO DE EOUCACION ililil||ilflililililil]iiitii|iiiiti|tiiiuiiiIti]iti||||* o o 1313 2()17 0 0 2 9 5 5 i
DIRECCIOI{ DEPARTAMEI{TAL DE EDUCACION DE HUEHUETENAI{GO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACION PREPRII\¡ARIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-2017-002955. En la ciudad de HUEHUETE ANGO, el diez (10) do diciembre de .los mil d¡ecká¡. (2016),

comparocemos por una parle RODRIGO WALfER MERIDA ALBA, de c¡ncuente y trcs (53) años de edad, CASADO(A),
guetemalteco(a), LICE CÁOO El{ PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EOUCACION, de este dom¡cilio; me identifco con Documento
Per3onal de ldent¡t¡cación con Código Único de ldenlil¡ceción núme.o 2215 21399 1,105 extendldo por 6l Reglltro l{ec¡onal de
laa PeEonaa - RE AP - de la R€públlca de Guatemalr; actúo en representación del Ministerio de Edúcación en mi cal¡dad de
DIRECTOR DEPARTAMET{TAL DE EDUCACION EN FUNCIONES dC Iá OIRECCIÓN OEPARTAMEI{TAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENAI{GO - DIDEOUC - HUEHUETENANGO - del M¡nisterio de Educac¡ón, lo que ácred¡to con los s¡guientes documentos: a)
Conkato lnd¡v¡dual de Trabajo a Plazo Fijo Número céro ve¡ntidós guión trec€ gu¡ón lres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de leche
treinta de sept¡embre de dos mil diecisé¡s (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH gu¡ón tres mil trec¡entos cuarcnla y tres
gu¡óñ dos mil c¿torce (DIREH-3343-2O14), dé fecha lreinta de sept¡embre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contrato descr¡to en la literal ántérior: y, c) Acla de loma de posesión cero cincuenta y tr6s gu¡ón dos m¡t dieciséis (053-2016), del Libro
de Actas de hoias móviles autorizado por la Conlraloría General de Cuentas bajo el regislro número N¡ kece (lvl13), de la Dir€cción de
Recursos Humanos del Min¡steno de Educ€ción, de l6cha dos de noviernbre del dos mil diec¡séis (02/11/2016)i y, d) Acuerdo Ministerial
Número lres m¡l ss¡s cjenlos sesenla y s¡ete gu¡ón dos mil doce (3667-2012) de feche nueve de noviembre de dos rnil doce (09/11/2012) Iy Articulo 6del Acuerdo Miñisterial Número 502-2016, de fecha 7de mar¿o de 2016, por medio del cual se delega én los Direc{ores i-
Departamentales de Educac¡ón ¡a facultad pera la t¡rma de este coñvenio. Señalo como lugar para rec¡b¡r not¡t¡ca;ones, citaciones y $
EMplazamientos Ia sede de Ia DIRECCIÓI{ OEPARÍAMEI{TAL DE EDUCACIÓ DE HUEHUETENANGo - DIDEDUC . 9
HUEHUETENANGO - del N4inisterio de Educación, situada en la 4TA, CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETET{AiIGO; y por ¡a otra s
parte comparece: ill|-El{a LAli{Ez PEREZ de tfelnta (30) años d€ edad, de eÉtado civ¡t soLTERo(A), de pfofestón u oftc¡o AMA r.-
DE CASA, guatemalleco(a), con dom¡c¡lio en el depart¿mento de HUEHUETET{ANGO, me identiUco con oocum€nto Personat de \
ldentif¡cáción con Códlgo Único de ldont¡ficeclón núrhero 1574 56055 f3og extendido por el Reglst.o Nac¡onet de ta3 Perronas - Ñ
RE'IAP - de la República de Guatemala; actúo en mi calidad de Representante Legal del (la) COI{SEJO DE PADRES que apoyá en la \
admin¡slración y ej€cuc¡ón de los recursos fnanc¡eros otorgados para la implem€ntac¡ón de los programas d6 apoyo en Alir¡entación S
Escolar, Útiles Escolares, ValUa Didáctica, Gratu¡dad de la Educac¡ón y olros que sean implementados en el eslabtecimiento educativo $
d€ nombrel EOOP Al{ExA A EORM, ubicado en ALOEA AGUA ESCOI{DIA, del mun¡c¡plo d6 SAITA ANA HulsfA, depa.tamanto \\
de HUEHUETENAIGO, ¡o que acredito con la cert¡ficación mun¡cipal en que conste m¡ nombram¡ento como tat ¡nscñta eñ el
corrcspondiente del municip¡o de SANTA ANA HUISTA deparlamento de HUEHUETENANGO bajo et número 49-2016, totio
98, del llbro 3. D¡cho(a).. CONSEJO OE PADRES c¡renta coñ la aprobación de sus estatutos y reconocim¡ento de su

¡!¡rid¡ca en la Diaecc¡ón Departamentsl de Educác¡ón de HUEHUETEIAT{GO, bajo el número de resoluoón 839-2009 de
(13) de octub.e de dos mll nueve (2009); con el Número de ldentifcación Tributaria -NlT- 67479206. Señalo como lugar
nolifcaciones, citaciones y emplazamientos la !¡gu¡ont6 d¡recclón ALDEA AGUA ESCOI{DIDA, del municipio de
HIJISTA, departáñento de HUEHUETE ANGo. Los comparecienles manifeslamos: a) Ser de los datos de ¡dentificación
consign€dos; b) T€ner a la v¡sta los documentos aludidos y que las cal¡dades ejerciladas son sol¡cienles de conformidad con la ley y
nuestro ju¡c¡o para el otorgamiento del prosente convenio, c) Oue en adelante, las ent¡dades que representamos se denominarán, el
Min¡sterio de Educación que podrá abrev¡arse MINEDUC; Dirección Departamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC; y con
rEIAC¡óN AI CONSEJO EDUCAIIVO, COMITÉ EDUCATIVO -COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U

OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAI\¡IL|A, se eñtenderá como una Organizác¡ón de Padres de Familia que podrá abreviarse
simplemente como OPF, de confom¡dad coñ el Acuerdo Gubemat¡vo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y. el Acuerdo
Ministerial Número 1680-2010de fecha lde septiembre de 2010; d) Que enconkándonos en el libre ejercicio de nuestros derechos
civ¡les. acordamos susc¡ibir el oresente coNVENlo PARA LA TRANSFERENCTA DE RECURSOS FTNANCTEROS DE LOS
PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES ESCOLARES, VALIJA DIDACTICA, GRATUIDAD OE LA

EDUcAclÓN Y oTRoS QUE SEAN |MPLEIVENTADOS, et cuat qu€da contenido en tas sigu¡ent€s ctáusulas cLÁUsuLA PRTMERA:

BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundam€nto en lo establecido en los articulos: 71y 72de la Coñslilución Politica
de la Repúbl¡ca de Guatemala; 27literales d),0, y S) y 33literal f) del Decreto Número 114-97del Congreso de la Repúblicá de
Guatemala, Ley d€l Organismo Ejecut¡vo; 17,'18, 21,22, 33 liletal n), 78y 79del Decréto Número 12-91 del Congreso de la Ropública de
Gúatemala, Ley de Educación Nac¡onal; 3y '19dél Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de f6chá 12de sept¡embre de 2008,
Reglamento Orgánico Interno del Minister¡o de Educacjón; 22. y 24 del Acú€rdo Gubemat¡vo número 2O2 2O1O, de techa 6de julio del
2010. Reglamento para la Aprobación de los Estetutos, Reconoc¡miento de la Personelidad Jurídica y Funcionam¡ento de los Conseios
d€ fos Centros Educat¡vos Públ¡cos; Acuerdo [¡inisterial Númaro 1680-2010. de fecha 1de sept¡embre de 2O1O: 2y Tdel Acuerdo
M¡nisteriaf Número 1096-20'12. de lecha 23de abril del 2012, Reglamento pa€ Transferencis de Recursos Financieros a los Consejos
Educativos y otras Orgenizaciones de Padres de Familia legalmente const¡tu¡das de Centros Educativos Públicos; 4 del Acuerdo
Ministeriaf Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2O11, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educac¡ón; Acuerdo
Ministeriaf Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resoluoón Ministerial Número 2'l50de lecha 15de noviembre de
2016i Articulo 6del Acuerdo M¡nisteri€l Núméro 502-2016. de fecha 7de maeo de 2016: Artículo 32Bis. del Decreto Número 101-97del
Congreso de la Repúbl¡ca de Gualemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Articulo 5. d6l Acuerdo Gubernat¡vo Número 55-2016
R€glamento de manejo de subsidios y subvenciones. CLÁUSULA SEGU DA: OBJETO OEL COt{VEt{lO. El presente convenio tiene
por obreto normar la dotación de los recursos económ¡cos otorgados por el MINEDUC pala los programas de ápoyo a la OPF.
proven¡entes d€l presupuésto de ingresog y ogresos del Estado. cLÁusuLA TERCERA: DEFlNlcloNEs, coMPot{ENTES Y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA O€ LOS PROGRAÍIIAS DE APOYO. A) DEFINICIOI{ES. Para los efectos del presente conven¡o las
denom¡nac¡ones que se enuncaan a continuación tendrán el significado siguiente: 1) COiiSEJO EDUCAfIVO, cOMtTE EDUCATTVO

-COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR. COiISEJO DE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANIZACION DE PAORES DE FAMILIA: Se

entenderá como la Organ¡zación de los Padres de Famil¡a -OPF de cada uno d9 los centros educativos públicos 2) DIRECCIóN
DEPARTAITENTAL DE €ouCAClOll DE HUEHUETEI{ANGO: Dependencia del Ministerio de Educac¡ón que será ta encargada de
administrar los derechos y obligac¡ones que surjan dél presente convenio a favor del Mrn¡sterio de Educación y de las Organizaciones de
Padres de Fam¡lia. B) COMPOI{EI{TES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. 1) Programa de Alimentación EscDlar: Consiste en una
asigñac¡ón económica para uso exclus¡vo de compra de alimentos de válor nutrit¡vo para los n¡ños y niñas del centro educativo público;
2) Programa de Dotación de Útiles Escolares: Cons¡ste en un apoyo económico pera la compra de útiles escolares básicos par€ las

niñas y n¡ños del c€ntro educativo público; 3) Programa de Dotac¡ón de Materiales y Rocursos de Ensoñanza (Valia Didáctica):
Constituye una asignac¡ón económic¿ por docente del centro €ducat¡vo públ¡co para la compra de materieles básicos de
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énseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación: ,lonsiste en una asignac¡ón económicá anual para cada Centro Educativo
Público del Nivel prepdmarjo, prímario y medio, por alumno Inscrito, para la adquisioón de ac@sorios de limpieza, reparaciones menores
del edificio, meleriales. sum¡nistros, entre olros, en benef( o de los estud¡anles y del funcionamieñto del centro educ€t¡vo público de
educac¡ón c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recur:.os financieros a transfer¡r para los programas de apoyo, 6elán cárgados a
las partidas presupuestarias sigu¡eni.ts: A L Iü E N TA C I O N E S C O L A R: PREPRIfTIARIA

PREPRIfTIARIA
PREPRI[IARIA

't I I 3 , 0 0 0 8 - 3 1 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 2 - 0 0 0 - 1 3 3 1 - 2 I - 4 it 5 - 0 0 0 - 0 0 0 , u T I L E s E s c o L A R E s :

1ll3-0008-313-11-00-000-002-000-133t-ll-435-000-oJ0, cRATUtDAD DE LA EDUCACTO¡:
l l l J-0008-313-l l -00-O0o{01{o0-1331- t 1-{3 5-000-O0o o las fr¡rtidas presupuestarias que en el fuluro se progrsmen para el efecto.
CLÁUSULA CUARTA: MOt{fO TOTAL A TRANSFERIR Y POR BEI{EF|CIAR|O. Los recuGos financioros se otoÍgarán mediante
lransferencias a la cuenta monetaña que para el efecto eg¡stre el Consejo Educ€tivo Lr Okas Organizaciones d€ Padres de Familia
legalmente constituidas, contra la presentscjón del recibo correspondient€, debidamente frmado y sellado por €l represenlante legal
vigenle del Consejo Educatavo u Otras Organizac¡ones de rradres de Fam¡liá, de conformidad con la programac¡ón de los desembotsos,
montos y meses en los cuales se efectuará el kaslado de los recursos financieros. A) El Monto Total a transferir para los programas de
apoyo es de once mll veinte qu6Ealer (Q11,020.00) se detalla a , ontinuación:

Monto a t¡ansfer¡r en C¡,

ALIIVENTACION ESCOLAR

GRAÍUIDAD DE LA EDUCACION

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Pteprima¡ia y P.¡maria l3-31-00 r442

Qf .265.00

Q 160.00

o 595.00

Qr r,020.00

Monto Total Q.

Q8,265.00

Qr,r60.00

Q1,595.00

Ql1,020.00

R

:
a:

ñ
t\

B) El Monlo Total a tran6fe.ir por benoflciario ea el s¡guiente:

Programa de Apoyo
Area Urbana Area Rural

Mofito
Anual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentación Escolar ( 1 80 dias) o. 20 L00 o. 1.1 1 o.285.00 Q. 1 .58

Al¡mentac¡ón Escolar, munic¡p¡os
pr¡or¡zados Plan "Hambre Cero" ( 1 B0
días).

o. 29 L00 o. I .61 o.375.00 o. 2.08

Utiles Escolares Q. 5 1.00 o. 55.00
Val|Ja D¡dáctica o.22D.00 a. 220.oo
Gratuidad de la Educación:

A) Prepr¡maria y Primar¡a a. 4 1.00 o. 40.00
B) Básico v Diversificado o. 1t .l.00 Q. 1 00.00

CLÁUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAD FINAI{CIERA Y PRt:SUPUESÍARIA. Las transferenc¡as de fondos se realizarán de acuerdo a ta
disponibi¡idad financiera y presupuestar¡a del Minislerio de : ducac¡óni y el trastado efectivo de los recursos dependerá det comportam¡onto
eslacional de ¡ngresos y de la d¡spon¡b¡l¡dad de c¡ja, de ac.,erdo a lo establecido en las literales d) y e) del artíoulo 35 del Decrcto Número
114-97. Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Derreto Número '101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos d6l Congreso de ta

Repúbl¡c¿ de Guatemala. De orig¡narse alguna s¡tuác¡ó que imp¡da a la DtREcctói{ oEPARTaMEi{TAL DE EDucactót| DE
HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente conven¡o t)or causas que sean ¡mpulables a la Organizeción de padres de Familia, la
DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o fnanc¡e¡. s a través de las modatidades de ejecución pres!¡puest6ria establec¡das para el
efecto. En este caso, el responsable del trámite respectivo ,rnle la DIDEDUC será el Director del Centro Educat¡vo Públ¡co. De conlorm¡dad
con lo establecido en el Manual de Clas¡f¡caciones Presupr sslarias para el Sector Público de Guatemala, los rocutsos financ¡6ros oara los
serv¡c¡os de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grrpo de gasto 400 "Transferenc¡as coñientes' a los Cons€jos Educativos u otras
Orgánizaciones de Padres de Familia legalmente constituidir!, no representan la contÉprcstación de bienes o servicios y por lo tanlo no
son obj€to de reintegros- En ese senlido de originarse ur a dism¡nución en la Íiatrícula escolar atend¡da y el número de doceñles, con
relación a la c€ntidad de recursos as¡gnados por el Minis¡,:rlo de Educación, d¡chos recursos seÉn utilizados para fotalocer o mejorar los
benefic¡os que se otorguen por modio del progGma que c(, responda, a los alurnños y ¿lumnas qle conlinúen sus estudios durante el caclo

escolar 2Ol7 y docentes en servicio. De producirse un aur'rento o dism¡nución en la mstricula escolar alendida o docentes en servic¡o. la
DlRECClol{ OEPARTAME TAL OE EDUCACIÓN DE HUEHTIETENANGO como responsáble de la ej€cución de los Programas de Apoyo
realizará el ajúste correspondiente y lo apl¡cará en los des,,mbolsos suces¡vos qu€ se concrelen durañte el c¡cto escolar, sin neces¡dad de
generar adendas al present€ convenio, dedvádo de la vadac¡ón que pudiers presentárse. CLÁuSuLA SEXTA: COt{STtTUctóx DE
CUEI{TADANCIA Y DECLARAGIÓI{ DE PROBIDAO. I)rev¡o a que Ia DIRECCIÓT DEPARTAMENTAL DE EDucAcIÓN oE
HUEHUETEI{AI{GO traslade recuGos a la OPF, debe verif¡r rr el cumpl¡m¡enlo de los proced¡m¡entos que para el efecto de la cuentadanc¡a
y probidad est¿blec€ la contraloria Generel de cuentas. rtúusuLA SEPT|MA: coNDtctoNEs DE oToRGAfT ENTo y uso. La opF. a

través de su Junta D¡rectiva, deberá cump¡i con las sigu )ntes condic¡ones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y
ejecutar los fondos transferidos por esta Direcc¡ón Departar €ntal d€ Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma efc¡enle
y con criterios de lransparencia, mc¡onalidad, prob¡dad y ¡alidad del g¿sto, en benel¡cio de la comunidad €ducativa; B) Aperturar para el
efecto una cuenta bancaria de depósitos monetarios eñ lo.. bancos del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tegoreria Nacional del
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OIRECCIÓI{ DEPARTAIIENTAL OE EDUCACIÓI{ DE HUEHUETENAI{GO
Ministerio de Finanzas Públicas, mediante el forrnulario de Invenlario de Cuentas; C) Elaborar y entregár en forma oportuna a esla
Dirección Depart€mental de Educación: 1) Orig¡ñal del Recibo de Transferenc¡a de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras
organ¡zac¡ones de Padres de Fam¡lia; y 2) Formulario de R€ndición de Cuenlas de fondos trensfer¡dos a les Organizac¡ones de Padres de
Familia prev¡o a rec¡b¡r un ñuevo desembolso. D) Contar coñ un l¡bro de caja debidamente aulorizado por la D¡recc¡ón Departemental de
Educación y registrar €n forma actualizada el movimienlo de ingresos y egresos de los recursos rec¡b¡dos de esta Dirección Departamental
de Educac¡ón para la atención d€ los programas de ápoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta banc¿ria, mediante el registro
aclualizado y correcto de las op€rac¡ones de ingresos y egresos en los conlroles establec¡dos para el electo: F) lmplementar los controles
¡ntemos nec¿saios para gatanlizat una efecliva rendic¡ón de cuentas. G) Mant€ner debidam€nte archivados y resguardados los
documéntos de soporte de ingrosos y agresos, corfespondiontes a lag transferoncias de recursos financieros realizadas por esta Dirección
Depalamental de Educ¿cióñ, para una adecuada rend¡c¡ón de cuentas y fiscalización por parte d€ la Contraloría Genoral de Cuentas y de
la Direcc¡ón de Aud¡toria Interna del M¡ñisterio de Educac¡ón, entrc otros H) Programar con báse en la matrícula in¡c¡al de cada ciclo
escolar la canlidad de maleriales y suminishos necésar¡os para la atención de los atumnos y alumnas; por lo tañto, de originarse un
aumenlo o disminuc¡ón en la matr¡cula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignádos por el Minislerio de Educación, la
Direcc¡ón Departamental de Educac¡ón realizaá el ajuste conespondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesivos que se reálicen
durante el ciclo escolar 2017, procediendo de confomidad con lo ogtablecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del presenle
CONVENiO. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E IiIDICADORES DE RESULTADOS OE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
OBJETIVOS: De conform¡dad con €l Articulo 78 d6l Decr€to Leg¡slativo 12-91 Ley de Educación Nac¡onal", el objetivo que persigue la
¡mplementac¡ón de los programas de apoyo (alimentación escolár, útil6s éscolares, valija didáctica y gratuidsd de Ia educación) en lodos tos
esteblecimientos éducativos of¡ciales de los niveles €ducat¡vos de prepr¡maria y primaria del país, está orienlado a meiorar ta satud,
nutrición, recreación y aprend¡zaje de los educandos. B) META: Durante el c¡clo escolar 2017, se atenderán 29 n¡ña3 y niño3 de
preprimaria y 0 docente(!) de prcp.¡mede C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se definen como ¡ndicadores de resultadost a) el
número de niños y niñas y docentes de los centros educátivos públicos d€ los niveles de preprimar¡a y pr¡maria, benefciaclos con los \
programas de apoyo; y, b) el monto de lá inversión rcalizada a través de lránsferencias de fondos a las organizaciones de padres de ñ
familia. para los pr€ramas de ápoyo de los establecimientos educat¡vos púbticos. cLÁusuLA NovENA: METoDoLoGiA A UTtLtzaR S
PARA LA EVALUACIÓN OE I PACTO. La evalusc¡ón d6 impacto de los programas de apoyo, estará contenida en el FoÍnálo >
PRA-.FOR-o4, el cual recogerá la información relac¡onada con el núm€ro de b€nefc¡arios y la inversión @alizeda po( parte del t\4iñisterio de I
Educac¡ón en los prograñas dé epoyo. cLAusuLA oÉctMA: stsTE¡tas DE txFoRitActót{ DE MoNtroREo, EvaLUActó[ y:.
PERlODlCloAo oE LAS EVALUAGIONES. El moniloreo y evaluac¡ón de los recursos linanc¡eros kansferidos pára tos programas de \
apoyo, se realizará a través del S¡stema de Asignac¡ón y Dotación de Recursos Financ¡eros, Sislema de Contabrldad Integrada -SlCOlN- y Ien las v¡sitas que realiza el personal tácnico de servicios de apoyo de la Dirección Deparlamental de Educación. La per¡odicidad de te \ü
evaluac¡ón de los programas de apoyo, estad sujeta a la liquidación de cada uno de los desembolsos que s€ reali¿an a las organizac¡ones Xde padres d€ fam¡lie. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SANCIONES. Con motivo del presente convenio se establecen las siguientes \
sancjones en los casos que a conlinuáción se ind¡can: A) Suspensión hmediata: Si por cualqu¡er causa o razón la
DEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETEI{ANGO u otra Deoendenc¡a del l¡in¡sterio de Educac¡ón determ¡na
comprobad€s en la eiecución de uno o más programas asignados a la OPF, se cancelará de forma inmediata la asignación d6
MINEDUC podrá realizar las acciones ¿dm¡nistrat¡vas que corespondan. así como la acción lega¡ de denuncia o querella anle

j;'rht*
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Públ¡co o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemala por condúclo de la OIOEDUC; y para los efeclos legales
el representante legal de la OPF declara expresamente que renunc¡a al fuero de sú domic¡lio y se somete a la jurisdicción de

del departam€nto de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en As¡gnac¡ón: Si la OPF no cumDle con presentar la Rendición de
DtREcctót{ DEPARTAMET{TAL DE EoucActóN oE HUEHuEfExat{co no transfené ta sguienre asEnacrón para nrngún

CLÁUSULA DEClfrlA SEGUNDA| FISCALIZACIóN La fscalizac¡ón de la ejecución de los diferentes programas asignados a la OPF será
efecluada por el M¡nisterio de Educación a través de su Dirección de Aud¡toría Interna, la DIDEDUC y otras ¡nstancias que considere
pertinentes. La Contraloria General da Cuentas en ejercicio de sus fuñc¡ones podrá reali2ar la fscal¡zación a le OPF en cualquier aclividad
de cualquier fase del proceso cle operación, eiecución y rendición de cuenlas de los programas a que se refere el presente conven¡o.

cLÁusuLA DEctMA TERCERA: RESPoNSAB|LTDAo oE LA EJEcuctóN De conformidad con et articuto 5det Acuerdo Gubemativo
Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Direct¡va es responsáble de los compromisos que adquiere conforme el presenle conven¡o.

ct-Áusu|-A oÉct a cuaRTA: coRREspoNsABtLtDAD. La DtR€cctót{ DEpaRTAME¡trAL DE EDUcActóN DE HUEHUETET{aIGo
es corresponsable jur¡dic€mente en cuanto €l manejo lransparente, racional y pertinente de los recursos públ¡cos, obligándose, además, a

veíf:c€r el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA DÉCIMA QUTNTA: PROHlBlclot!ES. Quéda prohibido al Consejo Educalivo u otra
Organ¡zación d€ Padres de Familiá, ceder total o parcialmente los derechos que adqu¡ere por €¡ presenle convenio, así como darle uso

d¡slinto a los recursos fnancieros que reciba del Ministerio de Educación. CLAUSULA DÉCtfrtA SEXTA: TERM| AC|ÓN DEL CONVEN|O.
Este convenio podrá rescindirse por mutuo acuerdo do las partes o por ocurrencia de caso forluito o lueea meyo( debidamenle
comprobada. As¡mismo, la OPF reconoce y a@pta expresam€nle el derecho del Ministerio de Educación y/o DIDEDUC a dar por tem¡nado
el pres€nte coñv6ñ¡o sin responsabilidad de su parte y en lorma un¡latoral, cuando asi convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera
de las s¡guientes circunslancias: A) Cuando se compruebe la com¡s¡ón por parle de la OPF de anomalías que afectan o puedan afgclar el

complimiento de las metas establ€cidas €n cada uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Direct¡va,
d¡era a los recursos financieros otorgados una aplicac¡ón incorecta o distinla de aquella a la que estuvieren clestinados, o faltare a la
probidad en el maneio de los m¡smos, o en cualquier olra forma electuáre cobros il¡citos o incurriere en cualqu¡er acto tipificado como del¡lo
o que eslé en contra del beneficio de los niños y niñas; C) Si la OPF incumplé las obligaciones que se establecen en el presenle convenio,
o mostrare neglagenc¡a en la admin¡strac¡ón y ejecucaón de los p.ogramas bajo su rosponsabilidad; D) Si la OPF reincide en no proporc¡onar
los datos o jnformes que le sean solic¡tados por el [¡inisterio de Educación a través de la DIDEDUC; rinde informes falsos o allerados o
impida que sean proporcionados o veriflcados los mismos; E) S¡ la OPF se negare a adoplar las normas o las d¡rectic€s que pera
garantizar el cumplim¡ento del presente convenio em¡la el Minigterio de Educacjón por inlermedio de la DIDEDUCi o dejare de cumplir las
obligaciones contra¡das en este convenio, espec¡almente las conten¡das en el documeñto "PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEAEN
CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF] que forman parte del presente
convenio; F) Si la OPF ¡ncurriere €n cualesquiera de las situ¿ciones previstas en lás literales de la A) a la E) de la presente cláusula, asi
como en las prohibicaones señaladas en la cláusula OECIMA QUINTA de este convenio, el Mrñisterio de Educac¡ón y/o la DIDEDUC,
resolverá crrr¡éndole audiencia por el plazo de hasta tres (03) dias háb¡les prorrogables hasta por un (01) días más, prev¡a pelición escrita
de la parte interesada, para que, acompañando las pruebas y documentos necesarios, exprese lo que est¡mé perlinenle en defensa do sus
intereses. Vencido d¡cho plázo, el M¡nist€rio de Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de ecuerdo con las pruebas presentadas y
que conslen en el exped¡ente de mér¡to, dando por lerminado el convenio suscrito, si el caso lo amer¡ta, sin exclu¡r por este hecho, la
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OIRECCIÓ DEPARTAMIII{TAL oE EDucAcIó[ DE HUEHUEIENAI{GO
deducción de las responsab¡l¡dades civiles, penales o de ,i;ualqu¡er otra ñaturaleza que las leyes vigent€s del país establ€2can. S¡ se

explican o razonan los hechos atribuidos a sat¡sfacción del MINEDUC, se ordenará arch¡var el exped¡onle. CLÁUSULA DÉC|MA

SEPTII¡IA: CASOS NO PREVISTOS. Los casos no previsl( s derivados de la ejecución del pres€nte @nvenio, serán resueltos por el
Despacho Superior del M¡nisterio de Educación. CLÁUSULA DÉclfrlA OCTAVA: VIGENCIA. El pr€sente convenio cobrará vigencia a partir
d€ úno (01) de enero de dos m¡l diecis¡ete (2017) y concluirá el t€rnts y uno (31) de d¡c¡embre del 2017. CLAUSULA OECIMA
¡IOVE A: TRANSPAREICIA. La Organizac¡ón de Padres de Familia adquiere la obl¡gación de divulgar y revelar de Íianera p€rynanenle

6n un silio público y a la vista de todo ciudadano y alumno del Centro Educativo Público, la siguiente información: a) Nombres completos y
cargos de los m¡embros de la Junta D¡rectiva de 16 Organ¡2 ¡ción de Padres de Familia; b) Montos recib¡dos; c) Fecha d€ la rec€pción; d)
Programa al que coresponde los m¡smos; e) Delalle de fac¡,ras emitidas por proveedor de conformidad a los gaslos reelizados; D Cant¡dad

de alumnos y docentes; y, g) Periodo de t¡empo al que (iDrresponde el monto transferido. CLÁUSULA VIGES| A: A EXOS. Forma parte
de esle convenio el documento denom¡nado 'Principios y o: mpromisos qus deben cumplir los Consejos Educativos y ot€s Organizacioñes
de Padres de Familia -OPFr'. CLAUSULA VIGÉSlftlA PRIIIERA: COI{TROVERSIAS. Las partes convienen expresamente que toda
controversia, diferencia o reclamo que surja entre ellas, relat¡vas al incumplim¡ento, ¡nterpretación, apl¡cación y efectos del pres€nt€
conven¡o serán resueltos preferenterñente de manera conc¡lia oria, pero si no es posible ll€gar a ún acuerdo se somelerá a la jurisdicc¡ón

del Tr¡bunal de lo Contenc¡oso Admin¡strativo después d6 igotada la fase conciliator¡a y el proc€d¡m¡ento adm¡n¡slrativo, sin perju¡cio de
olras accrones civiles o penales que procedan. cLÁt.rSULA vtcÉStMA SEGUt{oa: LECTURA Y AcEPTActó . En tos termrnos
relacionados. con las respectivas calidades con que ¿ctuamc,j y previa lectura del presente convenio, lo ratif¡cámos, aceptamos y liffnamos.
El presente documento queda conlen¡do en un único origin¡¡ que consla de t.es hojas d€ papel membr€tádo del Min¡sterio de Educación,
tamaño oñcio, impresas en ambos lados.

Nt,,Lü^LN''tt/ P¿l¿t
MILENA LAINEZ PEREZ

Representante Legal de la OPFDIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIoNES DE LA DIREccIÓN DEPART

DE EDUCACION OE
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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DIRECCIóN DEPARÍAMENTAL DE EOUCACIóI{ OE HUEIIUETENANGO

.PRI¡ICIPIOS Y COfT¡IPROIIISOS QUE DEBE¡{ CUMPLIR LOS COiISEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAiIILIA"
1. Des€mp€ñarse como enlidad civ¡|, no lucretiva, apolitica, sin d¡scriminac¡ones étnicas, rel¡giosas ni de génerc; y con fines

em¡nentemente educalivos

2. La OPF representa la organización de la soc¡adad civil comunilaria, on la cual un grupo de personas trabajan voluniariamenie para

apoyar la des@ntralización de los recursos económ¡cos destinados á lá prestación de los servic¡os de ápoyo de los Centros Educativos

Públicos que se encuentran funcionándo y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar act¡v¡dades de benefcro para la

educ¿c¡ón, fortalec¡endo así la parlicipac¡ón c¡udadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales.

3 El Presidenle, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en esle ultimo caso, de preferencia con conocimiento en el manejo de

registros conlabl€s y cuenlas báncáñás.

4. Se cons¡d€re de fundamental importanci¿ que la Comisión d€ Alimentac¡ón y Nutr¡ción sea pr€sidida preferentemenle por una madre

de familia. La responsabil¡dad de la Cornisión de Alimentac¡ón sará velar por el ugo correclo de los articulos para la alimentac¡ón y el

conten¡do nutrioonal de la al¡mentación escolar. Deberán garantizar la nutrición de los escolares mediante la promoc¡ón de la vigilanc¡a

del peso y t€lla .

5. En la Junia Direcliva no deb€n háber parientes 6n primer grado.

6. Es responsabil¡dad de cada miembro de la Junta Düectiva asistir a las capac¡leciones según la convocaloña emanade del Ministerio

de Educácjón, Dos de sus miembaos, preferenlemonte el Presidenle, Secretar¡o o Teso@ro deben asisth a las caoacitaciones oue se

programen. Si alguno de ellos liene limitac¡ones para as¡slir, debeftá deleger por escrito su part¡c¡pación en otra persona de Junta

Direcl¡va. según lo normado por los estalútos de la OPF.

7 Entre las alribuc¡ones de los maembros de Junta Direcliva 6slán, l¿ de represenlar legalmente a la OPF por medio del Presidenle,
qu¡en podrá delegar por escrito este representación en cualquiera de los okos miembros directivos pará asunlos determinados y olros
que señalen los eslatutos de la OPF En cualquiera de los cesos, ¡nformará a la Asamblea ceneralen su próx¡ma ses¡ón;

8. La Junla Directiva de l¿ OPF adm¡nislrará en foma eficaz,ofciente y transparente los @cursos rec¡bidos, debiendo enlregar

oportunamente el Original del Recjbo de Transferenc¡a de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras Organizaciones de
Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Familia, de
conformidad con el procedimiento que se ind¡que.

9. La Asamblea General se obliga a mantener inlegrada la Junla Directiva que ejefcerá sus cargos en forna ad-honorem,
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cárgos de la Junta Oitecliva por un per¡odo más. En caso de
alguna vacanle por cualquier c¡rcunstancia, la Asamblea debe elegir en forma inmed¡ata al m¡embro o miembros faltanles,
ún¡camente para conclu¡r el período de la direcr¡va en funciones.

10. La Junta Direcliva de la OPF, delega en su Representanle Legal la fácultad de lirmar el convenio corespond¡ente,
suscrito €n ben€fcio de la comunidad educetiva y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF Le es
prohibido ceder los derechos que adqu¡era a través del conven¡o y dar a los recuBos recib¡dos un uso distinto al programado

11. Los Miembrcs de la OPF d€ben promover e incent¡var que los niños y niñas en edad escolár de la comun¡dad. sean
|nscr¡tos y qu€ asastan permanont€mente a la Escu€la.
'12 La Junta Directiva, con conoomieñlo de la Asamblea ceneral de la OPF. es responsable de programar y comprar los
Insumos n6@sanos para los prograñas que se establezcan en el conven¡o suscrilo, pud¡endo delegar esta función en las
personas que inlegren para Ia coordinación de cada programa.

13 La Junta Direcliva, con el apoyo de ios demés miembros do la Asamblea General. son resDonsables de ot¿nific€r.
organ¡zar y supervisar la ejecución del programa de Alimentacjón Escolar para los alumnos del Ceñlro Educalivo
Púbf¡co debiendo adúal¡zar la estadist¡cá escolar cuando ésta no corresponda €l Ciclo Escotar conespondienle y asegurarse
que la misma sea ingresada a la base de datos por med¡o de la SuoeNisión Educat¡va corresoondienle -

14 Los miembros de Junta Directivá, derivado de las lallas cometidas en el ejercicio de su cargo, serán sanc¡onados de
acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.
'15. La Junta Directiva, amparada en acta de Asambtea General Extraordinaria de la OPF, podrá gestionar ante el

crnt¡nuar rec¡b¡endo el apoyo administrativo-linanciero. DichaMinisterio de Educación el des¡st¡miento l€mDoral de
dispos¡ción deberá ser adoptada por mayor¡a especial de las lres cuarlas partes del toiat de sus m¡embros. En cuvo caso
se procederá a efectuar la l¡quidac¡ón de la OPF según el proc€d¡miento establec¡do en sus eslatutos

. ^-".1
Ml¿ü]úLttnt/ 

f'¿ t'-
MILENA LAINEZ PEREZ

Representante Legal de la OPFDIRECTOR DEPARTAMENTAL DE
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENT

DE EoUcAcIÓN oE HUEHUETENANGo
DIOEDUC . HUEHUETENANGO
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DIRECCÉN DEPARfAMEI{TAL DE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANtzActoNES DE pADREs DE FAt\,{tLlA DE cENfRos EDUcATlvos PUBLlcos NIVEL DE EDUcAclÓN PREPRIMARIA Y

pR \4ARtA NU|\4ERO 313-2017-003399. En ta ciudad de HUEHUETENANGO, el ve¡ntitres (23) de febrero de dos m¡l dieclsieto

(20i7), comparecemos por una parte ROORIGO WALTER frlERlDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad' CASADo(A),

guatematteco(a), LtcENCtaDO EN PEOAGOG|A Y C|ENC|AS DE LA EDUCACION, de este domicilio; me ident ico con Documento

personat dg ldent¡f¡caclón con Códtgo Ún¡co do ldent¡flcaclón núm6ro 2215 213991¿05 extondido por el Reg¡stro Nac¡onal de

tas persona3 . RENAP - de ta Repúbllca de cuatemata; actúo en representación del Ministerio de Educación en mi calidad de

DIRECfOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE ¡A DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETENANGO DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Minislerio de Educación, lo que acredito con los siguientes documentos: a)

Contrato Individual de Trabaio a Plazo Fijo Número cero veinlidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022'13-3-2014) de fecha

treinta d€ septiembre de dos mil diecisóis {30/09/2014), b) Acuerdo Minist€rial Númefo DIREH guión tres mil trecientos cuafenla y tres

guión dos mit catorce (D|REH-3343-2014), d€ fecha treinta de septiembre do dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se eprobó

el contrato descrito en la literat anter¡or; y, c) Acla de toma de posesión cero cincuenta y lres guióñ dos mil dieciséis (053-2016), del Llbro

de Actas de hojas móvrtes autonzaoo por ta contraloria General de cuentas bajo el registro número l\,4 troce ([¡13) de la D rección de

Redlrsos Humanos del l\¡inisterio de Educación, de fecha dos cle novrembre d€l dos m¡l dieciséis (02i1112016); y, d) Acuerdo Ministerial

Número tres mil se¡s ctentos sesenta y si€te guión dos mil doce (3667-20t2) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce \0911112012\

y Articulo 6d€l Acuerdo Ministeñal Núm€ro 502-2016, d€ fecha 7de mazo de 2016, por medio del cual se delega en los Directofes

Departiamenial€s de Educación ta facultad para la ffma de este convenio. Señalo como lugar para recibir notifcaciones c¡tac¡ones y

emptazami€ntos la séde de ta D|RECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN OE HUEHUETENANGO ' DIDEDUC '
HUEHUETENANGO - del Nl¡nrsleflo Oe Educación, situadá en la 4TA CALLE FINAL 3-222 ZONA I HUEHUETENANGO; v por la otra

_: .l\\i 'a;
. ":?. ;**"."^" "" 
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oarte comDarece: MARIANO RA ¡REZ CARRILLO d€ veint¡ocho (28) años de edad, de 6tedo c¡vil SOLTERO(A)' de profes¡ón u

ofic¡oAGR|cuLToR'guat€ma|leco(a)'condomici|ioene|departamentodeHuEHUETENANGo'meidentificoconDocuñeñto
personat de td€ni¡ficación con cód¡go úntco de tdsntilicactón núm€ro 1976179721331 extendido por el Registro Nacional de

tas pefsonas . RENAP - de la Repúblice do Guatemala; actúo en mi cal¡dad de Represenlante Legal del (la) coNsEJo oE PADRES

que apoya en la admtntstracton y ejecución d€ los reculsos financieros otorgados para la implementación de los prograr¡as de apoyo en

Alimenb;ióñ Escolar, útiles Escolares, Valiia Didáctica, Gratuidad de la Educ¿ción y ofos que sean implementados en el

estrablecimiento educátivo de nombre: EoR , ub¡cado en aLDEA puMUL, del mun¡c¡p¡o de SANTA ai¡A HUlsrA, d€partañento de

h
l(ttñ/)K(h
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HUEHUETENANGO, lO que aCredtlo COn la C€rtificación municipál en qu6 consta mi nombramienlo como tal inscrita en el regisfo

corr€spondiente del municip¡o d6 saNfa aNA HUTSTA departamento de HUEHUETETTANGO bajo el número 14'2016 lolio del dd,
. ./.$ _

23,delllbro3.Dicho(a)CONSEJODEPADREScuentaconlaaprobacióndesusestatutosyreconocimientodesu
juridicáenlaDirecciónDepartamentaldeEduc€ciónd€HUEHuETENANGo'ba¡oelnúm€rod€resolución3¡3_1999de
(20)deagostodeunm¡|novocon¡osnoventaynuove(1999);cone|Núrnerode|dentifcaciónTfibutaria-N|T.223¿8050-
comoiugarpararecibirnotific€c¡ones,ciiacion€syemp|azamientos|a3|gu¡ented¡fecc¡ónALDEAPUMUL,d€|rfiun¡cipiode
ANAHU|STA,deparlamenlod6HUEI|uETENANGo'Los@mparecientesmanifestamos:a)Serde|osdatosdeidentificac¡ón
consignados;b)T€nera|av|stalosoocumentosa|udidosyque|asca|idadeseiercitadassonsuficientesdeconformidadcon|a|eyya
nuestrojuicioparae|otorgam¡eñlode|presenl€convenio;c)Queenade|ante,|asentidadesquer€pr€sentamossedenominaÉn'el
Ministerio de Educación que podra aoreviarse MINEDUc: Dirección Departamental de Educación que podré abreviarse DIDEDUc; y coñ

relacióna|coNSEJoEDUCAT|Vo'co[¡|TÉEDUCAT|Vo-coEDUcA-,JUNTAESCoLAR,coNSEJoDEPADRESDEFA|\¡|L|AU
oTRA ORGANTZACTON DE PAORES DE FAt\4lLtA, se €ntenderá como una organización de Padres de Familia que podrá abrevrarse

simp|eñentecomooPF'deconform|dadcone|Acu€ldoGubernativoNúmero2o2'2o1odefecha6deiuliode20l0y'e|Acuerdo
f\,4inist€rial Número 1680-2010 de fecha 1de Septiembre d€ 2010; d) Qu€ encontrándonos en el libre ejercicio d€ nu€slros derecnos

civi|es'acordamossuscnb|re|present€coNVEN|oPARALATMNSFERENCIADEREoURSoSF|NANc|ERosDELos
pRocRAMAs DE APoYo EN ALIN¡ENTAo|ÓN EscoLAR, ÚTILES EscoLARES VALUA DlDAcrlcA' GRATUIDAD DE LA

EDUcActóN y orRos euE sEAN t¡/pLEt\¡ENTADoS, el cuat queda cont€nido eñ las sigoientes cláusulas: cLÁusuLA PRIMERA:

BASELEGAL'E|presenteconven|osesuscribeconfundamentoen|oestab|ecidoen|osarticÚlos:71y72de|aconstituciónPo|itica
de|aRepúb|ic¿deGuatema|a;27|iteralesd),D,ys)y33|itera|f)de|DecreloNúmero114-97d6|congresode|aRepúb|icad€
Guatema|a'L€yde|organisrnoEJecut|vo;17'18,21'22'39|i|ea|n),78y79de|DecretoNúmero12'gldelcongresode|aRepúb|icade
Guatema|a,LeydeEducaoónNaclona|;3ylgdelAcuerdoGubernativoNúm€ro225.2008'defechal2deseptiembrede2003,
Reg|amentoorgánico|nlernodeM¡n¡steriodeEduc€ción;22,y24d.|AcuerdoGubemativonÚmero2o2-201o'defecha6deju|iod€|
201o,Reg|amentoparalaAprobac|ondelosEstatutos'Reconocimientode|aPersona|idadJurídicáyFuncionamieñiode|osconsejos
de los Centros Educátivos Públ¡cosl Ac!¡erdo Ilinisterial Núm€ro 't680-2010' de f€cha 1dé septiembre de 20101 2y 7d€l Acuerdo

I\¡inisterial Número 1096-2012, de fecha 23de abnl dél 2012' Reglamento para Transferencia de Recursos Financieros a los conseios

Educat¡vos y otras organizaciones de Padres de Famiiia legalmente constituid¿s de centros Educ¿tivos Públicosi 4del Acuerdo

[¡inisterial Número 73-2011, de lecha 13de enero de 20i1, Reglamento paÉ el Prograr¡a de Gratuidad de la Educacon: Acuerdo

Ministerial Número 3667-2012. de lecha 9d€ nov¡emb€ de 2012; Resolución ¡¡inisterial Número 2150de fecha 15de nov¡embre de

2016;Art|culo6d€lAcuerdol¡in¡stena|NÚmero502.2016'óéfechaTdemarzode2016;Arl¡cu|o32Bis'd€|D€cretoNúmero101.97de|
congresod€|aRepúb|icadeGuatema|a'LeyorgánicádelPresupuesto;y'Artícu|o5'de|Acu€rdoGub€rnatívoÑúmero55-2016.
Reglamento de manejo de subs¡dtos y subvenciones. clausuLA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO EI presente conven¡o tiene

por objeto normar ta dotac¡ón de ros recursos económicos otorgados por €l MINEDUC para los programas de apoyo a la oPF'

pfovenientesde|pfesupuestode¡nglesosyegGsosde|Estado.GLÁUSULATERCERA:oEF|N|c|oNEs,coMPoNENTEsY
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAiIAS DE APOYO. A) DEFlNlcloNEs- Para los efectos del presente convenro las

denominaciones que se enuncian a continuación teñdrán el signifcádo siguient€: 1) coNsEJO EDUCATIVO' COi',lTÉ EDUCATIVO

-coEDUcA-,JUNfAEscoLAR,coNsEJoDEPAoREsDEFAM|L|AUoTRAoRGAI.¡|zAcóNDEPAoRESDEFAM|L|A:Se
entenderá como la organización cte los Padres de Familia -oPF- de cada uno de los centros educativos públicos 2) DIRECCIóN

DEpARTA;,¡ENTAL oe iouCtcló¡l DE HUEHuETENANGO: Depend€ncia del ¡/inisterio de Educación que será la encar.a.a 0e

administrar los derechos y obltgactones que surian del pres€nte convenio a favor del Ministeio de Educación y de las organzacones oe

padres de Famitia. B) coMpoNENTEs DE Los pRoGRAMAs DE Apoyo. 1) programa de Alimentación Escolsr: cons¡ste en una

asignacióneconómicaparausoexc|usivodecompradea||menlosdeva|ornl¡tritivopara|osniñosyniñasdelcentroeducativopúb|ico;
2)PlogramadeDotacióndeUtt|esEsco|afes:conssteenunapoyoec¡nómicoparalacompradeúti|esesco|aresbáseosparalas
niñasyn¡ñosdelcentroeducalvopúbico;3)PlogramadeDolaciónde['4aleria|esyRecursosdeEnseñanza(Va|ijaDidáct¡ca):
constituyeÚnaasignacióneconóm¡capordocentedelcentroeducativopúb|icoparalacomprademateria|esbás¡cos0e
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D,REccóNDEpaR.xrl,,?iff",*,*,,*lllllltlllfllrullll[lil|]lilililllilruüilüilUll!il|Jlilllilil
ensgñanza-aprend¡zaje; y 4) Gratuidad de la Educación: :onsiste en una asignación económicá anual para cada centro EducativoPúblico dei N¡ve¡ preprimario. primano y m€djo, por alumnc, Inscrito, pará la adquasición de acc€sorios de limp¡eza, r€parac¡ones menoresdel €difcio' mat€riales suministros. entr€ otros' en benefio de los estudiantes y del funcionamiento del c€ntro educarrvo público deeducación c) EsrRucruRA PREsuPUEsraRlA: Los recur "s financieros a transferir para ros prog¡amas de apoyo, s€ran cargaoos alas partjdas pr6supuestarias sigui€ntes: ALImE TACtON ESCOLAR: pRttúARta
r r r 3 - 0 0 0 8 - 3 r 3 ' 2 0 - 0 0 - 0 o o - 0 o 3 - 0 o 0 - r 3 3 r - 2 r 435-OO0-000, urrLEs ESCOLARES: pRTMARTA
1113{008'313-12'00-000'003-000-1331'21{35-000-000, MAT|RtALEs y REcuRsos DE ENsEñaNza (vALtJA DtDAclcA):PRIMARIA llls-0008'313-12-00'000-004-000-1331-21-4 j5-000.000, GRATUTDAD DE LA EDUCACTOñ: pRtMAR|A
I I l3{008'313-12'00{00-001'ooo-1331_21{35{oo{00 o las r rrtidas pr€supuestar¡as que en er futuro se programen para er ef6cto.CLAUSULA cuaRTA: oNTo rorAL a rR/aI{sFERlR Y PoR BENEFlcLARlo. Los recursos tinanc¡eros se ororgaran m€diant€transferenciás a la cuenta monetana que para el efecto registre el consejo Educativo u otras organizáciones de padres de Fam¡tialegalmenle constituidas' conl'a l€ presentación del recibo coraespondiente, d€bidamente lirmado y s€llado por el representanre regalvrgente d€l conseio Educ€tivo u otras organ¡zaciones de radres d€ Familia, de conformidad con ra prcgramáción o€ bs desemborsos,monlos y meses en los cuales se efectuará el traslado le ¡os recursos finenci€ros. En c¿sos especiares cuando ros ssiabrecimientoseduceiivos públicos' que en el convsnio fguren anexados un establ€ciniento educativo público puro a través dél consejo Educat¡vo uotra organjzación de Padres de Famjlie (coEDUcA, Juntar Escolares , 

"on""jo 
o" padr€s de Famitia). a los cuales unrcamente se lest€nsfieran recu¡sos financieros para el programa de alime, rac¡ón €scolar, queda bajo la responsabilidad del Dirección D€partamential deEduc€c¡ón alenderlos en los prograñas d€ út¡les escolarel, valija didáctica y gratu¡dad de la educáción, rn€diante tas moda¡idades decompra que correspohdan A) El l\'4onto Total a transferir r.3ra los programas de apoyo es de onc6 mir ochocre¡ros cuarenra quetzares(Q11,840.0O) se detalla a continuación:

Monto a trañsfer¡r en e.

de Apoyo Prepr¡mar¡a y primar¡a

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

"ota*,oaa" " 
*r"uÁ* oi

ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UT¡LES ESCOLARES

Total

13-31.1796.43 Monto Totat e.

Q[,550.00 Q8,550.00

Q1,200.00 ol,2o0.o0

o440.00

Q1,650.00

Q1 ' ,840.00

c¡440.00

Q1,650.00

Ql1,8¡t0.00

B) El Monto Totet a trensleri¡ por beh€ñciaño e3 ot s¡guienle:

Programa de Apoyo
ArCa Urbana Área Rural

MOnto
Anual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

A menracton Escotar (180 dÍas) Q.20|.00 o. 1.'1 1 o. 285 00 a. 1 .58
Arimentación Escolar, müñEiliiF-
priorizados plan'hambre Cero,, (1 g0
dias)

Q 29|.00 Q. 1.61 o.375.00 o.2.08

Utiles Escolares o. 5f. 00 o 55.00
Val¡.Ja Didáctica Q. 22l: 00 Q.220.00
Gratuidad de ta Educairoñ. 

-
A) Preprrmar¡a y pr¡marja o. 4t. 00 o 40.00
E) Eástco y Dtversit¡cado Q. 10. 00 o. 100.00

ffi

cLAusuLA oult'lrA: olsPoNlBlLlDAD FINANCIERA Y PREsuPUEsrARr,A. Las transfer€ncias d€ rondos se rearizaÉn de acu€rdo a ra

:::::::ji:: n1Jj""'.j;,j::::ffi^::, ^ 'i:',:,.,^0"^:,,_*""1l, ;;l Á*" efectivo de ros recueos dependera dej comporramienroestacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de ac! lrdo a to estab¡ec¡do €n t€s titerates d) y e) det 
"a"r" ;;i'o"Jffit?;:::114'97' Ley d€l organismo Ejecutivo y el artículo 3odel o"r'"to N¡."- rór-s7, Ley orgánica der presupuesto, ambos der congreso de raRepública de Guateñala De originarse alguna situación que imp¡da a ra DrREccróN DEpARfafrrExral DE EoucacróN DEHUEHUETENANGo dar cur¡p¡¡¡¡tn1o al prés.nte convenio ¡:lr causas que sean imputables a ra organización de padres de Fami¡ia, raDIDEDUo les dotará de los recu*os material€s o financiefori a través ¿e ras modaridades ds .jecución presupuestada eslabrecidas para elofecto En este c€so' el r€sponsabl€ del trámité rospectivo ¡rte ta otDEouc ser¿ el D¡rector del c€ntro Educativo públ¡co. De confomidadcon lo establecido en el Manuat de ctasifcac¡ones prgsupui.starias O"r" ", S"",o|' público de Guatema¡a, los recursos f¡nancieros para los

;il;::"::":t:t"" 
":T.j"ol"'Pii.'l,,"t 

rtrasladen 
bajo el sruDo d€ s""to +oo ;r.un"ru."n"ias corri€nres". 

"" "o*";o" 
Educ€tivos u ohas

son obj€to d€ rejntesros. En *" **,::"'l:":"n#;:'j"::: ;:#Í:ff":J:;:i,,,"T,:":::::,r;"":",::";"IlJi:r.fl":""":::":;
relación a ia cantidad de reciJrsos as¡goados por el Minister o de Educacón, dichos recursos serán utirizados o",'" 

"*,""", 
o ñejorar rosben€ficios que se otorguen por medio del programa que coflesponda, a los 

"lurnos 
y aiumnas que @ntinúen sus estu(,ios c,urante el cicloescolar 2017 y doc€ntés eh se*icio De producirse un aumento o d¡sminución en ra matricura escorar atendida o docen¡es en servicro, raDlREccloil DEPARTAMENTAL oE EDUcAclóN DE l{uEHl. EÍENANGo coño r€sponsabie de ra eiecución de ros p¡og€mas de Apoyotealizará el ajuste conespondiente y lo aplicará en los des€ nborsos su".sivos que se concreten duranre er cicro escorar, sin necesidad de
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generaf adendas at pr€sente convenio, denvado de la variación qu€ pudiera pfesentaE€. cLÁusuLA sExTA: coNsTlTuclÓN oE

CUENTADANC|A y OECLARACTóN DE PROB|OAO. Previo a que la DIRECCIói{ DEPARTAMET{TAL DE EDUCACION DE

SUEHUETENANGO trastade r€cursos a la OPF. deb€ v€rificar el cumplimiento de los proced¡mientos que para el efecto de la cuentadanc¡a

v orobidad estabtec€ ta contraloría General de cuentas. cLÁusuLA SÉPTIMA: CONDICIONES OE OTORGAMIENTO Y USO. La OPF, a

favés de su Junta Directiva, deb€rá curñpli con las sigui€ntés cond¡ciones previo a los d€sembolsosl A) Comprometers€ a admlnlstrar y

eiecutar los tondos transferidos por esta Dirección Departamental de Educ¿ción para los diferentes programas de apoyo, en foma efc¡ente

y con crjterios de transparencia, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en b€neficio de la comuñidad educativa; B) Aperturar para el

efecto una cuenta banc€ria de depós¡tos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registfada ante la Tesorerie Nac¡onal del

l\linistério d€ Finanzas Púbticas. mediante el formulario de Inventario de Cuenlas; C) Elaborar y entregar en forma oporluna a esta

Dirección Depanamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras

organizaciones de Padres de Familiat y 2) Formulado dg Rendición de Cuentas d€ fondos transfoddos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo a rocibir un nu€vo desembolso. D) Contar con un libro de caja dgbid€mente autorizado por la Dirección Depaftamental de

Edr¡cación y registrar en forma actuatizada et movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Dkección Departamental

de Educación para la at€nción de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria. medrante el r€g¡stro

actuat¡zado v coÍecto de tas operaciones de ingresos y egresos en los contol€s establecidos para el efecto; F) lmplemenlar los conlroles

niernos necesarios para garantizar una efecttva rondición de cuentas. G) lranténer debidamente archivados y resguardados los

documentos de soporte de Ingfesos y egresos, corespondientes a las iransferencias de recursos financ¡€ros realizadas por esta DirecciÓn

Departam€ntal de Educ€ción, para una adecuada rendición d€ cuentas y fscalizac¡ón por parte de la Contralor¡a General de Cu€ntas y de

la Dirección de Auditoria Interna del l\¡inisterio de Educación, entre otros. H) Programar con base en la malrícula inicial de cada ciclo

escolar la canüdad de materiales y suministros necesanos pala la atención de los alumnos y alumnasi por lo tanto, 0e onglnarse un

aum€nto o disminución en la matrlcula escolar atendida con relac¡ón a la cantidad de recursos asignados por el Minister¡o de Educación la

Direcc¡ón Oepartamental d€ Educación reatÉará el ajuste corespond¡ente y lo aplicatá en los desembolsos sucesvos que se rearlcen

durante el ciclo escotar 2017, procedtendo d€ conformidad con lo esiablecido €n el último párrafo de la cláusula OUIÑTA de{ pr€sente

convenio. cLÁusuLA ocTAva: oBJETtvos, iiETAs E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

ogJETtvos: D€ conformidad con el Artículo 78 d€l D€creto Legislativo 12-91 "L6y de Educación Nacional" el objet¡vo que perslgue la

implementación de los programas de apoyo (al¡m€ntáción escolar, útibs escoláres, val¡a didáclica y gratúidad de la educación) €n todos los

establecimientos educ€tivos ofc¡ales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del pa¡s, está orientado a mejofar la salÚd,

nutrición, recreación y aprendizaje d€ los educandos. B) I¡4ETA: Durante el ciclo escolar 2017' se átenderán 30 nlña6 y n¡ños de prlmar¡a

y2doconte(s)deprimariac)|ND|CADoRESDERESULTADoS:Sedeñnencomoindicadoresderesu|tados:a)e|nr,m.ero,.de-¡iñozliGts_
niñas y docentes d€ tos cenfos educativos públicos de los niveles de preprima.ia y primaria, b€neficiados con los program¿s * 

-lliKt;t_ * aniñasydocentesd€|oscenfoseducativospúb|6o5de|osn|ve|esoepr€pnma¡|ayP||||'d||d¡u€¡|E||!|ovv"*']'-:.:'*''"----'-l-{lr3
b) el monto de la inversión realizada a favés de transf€rencias de fondos a las organizacion€s de padres de fam¡lia, para los-.prograrrFl jE 3t
apoyo de Ios establecimientos educativos públicos cLÁusuLA NovENA: METODOLOGíA A UTILIZAR PARA LA 

, 
t"^i"M!fz lElt

lMpAcTo. La evatuacrón de lmpac¡o de los programas d€ apoyo, €siará contenida en el Formalo PRA-FOR-o4, el Cual recosq(zlrtRo
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b) el monto de la inversión realizada a favés de transf€rencias de fondos a las organizacion€s de padres de fam¡lia, pára los

,' ü\

. "K*"^"." I rlililillr|lil]lilUilrjriltrilXril lrill|ilr trlll|lilllil|Jtil tl]

fie
4F.[t

información relacronada con er numero de beneficiarios y la inversión realizada por parte del l\¡inisterio de Educación en los progral

aDovo.cLÁUsuLADÉCMA:s|sTEMAsDE|NFoRMAC|ÓNDEMoN|ToREo,EvALUAclÓNYPER|oD|C|DADDE
EvALuAcloNEs. Et monito@o y evatuación de los recursos financi€ros transferidos para los programas de apoyo' se real¡zaÉ a través del

sEtema de Asignación y Dotaoon de Recufsos Financi€ros, sistema de contabilidad Integrada -slcolN- y en las visitas qu€ realiza el

personat técnico d€ servrctos d€ apoyo de la Dirección Departamental de Educación- La periodicidad de la evaluación de los programas de

apoyo, estará sujeta a la liqudacron de cada uno de los desembolsos qüe se r€alÉan a las organizaciones de padres de familia'

cLÁusuLA DÉCl A PRIMERA: SANCIONES. COn motivo d€l pres€nte conv€nio s€ establecen las siguientes sanciones €n ios casos que

a continu¿ción se indic€ñ: A) suspens¡ón Inmediata: si por cualquier c€usa o razón la DIRECCIóN DEPARTAI',ENTAL DE EDUCACIÓN

DE HuEHuETENANGo ú otra Depeñdencia del ft¡inisterio de Educación det€rmina anomal¡as comprobadas en la €i€óución de uno o más

proglamasasignadosa|aoPF,sec¿ncelarádeformainmediatalaas¡gnacióndefondosyelM|NEDUopodráree|¡zar|asacciones
administrativas que correspondan, asi como la acción legal de denuncia o querclla añte el Ministerio Público o los Tribunales de Justicla de

la República de Guatemala por conouclo de la DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes, el r€pres€ntante legal de la oPF declara

expresamente que rcnuncia al fuero cle su dornicilio y se somete a la jurisdicción de los tribunales del departamonto de HUEHUETENANGO

B)rmpedimentoenAsignaciónrs¡laoPFnocumploconpresentarlaRendicióndecuenias'la"It::19:-DEPARTAMENTALoE
EDUCACIO DE HUEHUETENANGo no transferirá la siguiente asignación para ningún programa cLÁusULA DECIMA SEGUNDA:

FtscALlzactoN. La fscal¡ación d€ ra ejecución de los diferent€s prog€mas asignados a la oPF será ef€ctuada por el lvlinister¡o de

Educación a través de su Drrecoon oe Auditoria Interna, la DIDEOUC y otras instancias que considere per'tinentes La Contfaloría General

de cuentas en ej€rcicio de sus tunclones podtá Éalizat la lscalización a la oPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso oe

operación, ejecución y rend¡c¡ón d€ cuentas de los progfamas a que se refiere el presente convenio; cLÁusuLA DECIMA TERCERA:

RESPONSASILIOAD OE LA EJECUCIÓN. De Conlormidad con el articulo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55_2016; la oPF a través de

su Junta Directiva es r€sponsabte oe los compromisos qu€ adquiere c¡nforme el pres€nte convenro cLÁusuLA oÉclm¡ cu¡ml'
CORRESPONSAB|L|OAD. La DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETEI{ANGO es conesponsable juridicamente

en cuanto al manejo transparcnte, mc|onal y pe¡tinente de los recursos públicos' obligándose' además' a verificar el üso sdecuado de os

mismos. cLÁusuLA DÉclMA outNTA: pRoHtBtctoNEs. eú€da prohibido at consejo Educ€t¡vo u otra organización de Padres d€

Familia, ceder total o parc¡alment€ los derechos que adquiere por €l prcsente conv€nio, así como darle uso distinto a los recursos

flnancieros que reciba det Mtntsteno de EdiJcación. cLÁusuLA DÉCIMA SEnA: TER INACIóN DEL CONVENIO ESte convenio podrá

rescindirse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurrenc¡a de caso foftuito o fuer¿a mayor debidam€nté comprobada Asimismo la oPF

reconoce y acepta expresamente €l der€cho del l¡inisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenlo sln

responsabilidad de su parte y en lorma unjlateral, cuando asi convenga al |\4INEDUC o al pres€ntarse cualquiera de las sigulentes

circunstancias: A) cuando se compruebe la comisión por parte d€ la oPF de anomaliás que afectan o puedan afectar el cumplimienio de

tas metas establecidas en cada uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualquier miembro de su Junta Directiva dieÉ a los

recursos financieros otorgados una aplrcación incorrecta o distinta d€ aqoella a la que estuvi€¡€n destinados' o faltare a la probidad en el

manejo de los m¡smos, o en cuatquter otra forma efectuare cobros ilíciros o incurriere en cualquier acto tipificado como delito o que esté 6n

contra del beneficio de los niños y niñas; c) si la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el pr€sent€ convenro o mosÚare

negtigencia en la administrac¡ón y ejecución de los programas bajo su responsabilidad; D) si la oPF reinc¡de en no proporcionar los datos o

informes que le sean solrc¡tados por el l¡inisterio de Educaoón a través de la DIDEDUC; rinde informes falsos o altefados o rmpda que

sean proporcionados o verificados los mismos; E) Si la oPF s€ negare a adoptar las normas o las directr¡ces que pata gatanlzar e

cumolimiento del presente conven¡o emita et frinisteño de Educación por intermedio de la DIDEDUC; o deiare de cumplir las obligacaones
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RODRIGO WALTER MERIDA ALBA

D'REcc'óN.Ep Rrxil.;#*,,*,*lllllllllllllilillluillllllulil|Jlilililxlilflilililililulluil|Jlil|Jlilül
contreidas en este convenio, especiajmente las contenidas e| el documento .pR¡NC¡plOS y COI\,{PROMISOS eUE DEBEN CUMPLIR LOScoNsEJos EDUcATlvos Y oTRAs oRGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAMILIA -oPF-" que foman pane det presenre convenro; F) sila OPF incurriere en cualesquiera de las situacion€s prevista.i en las literales de ta A) a la E) de la presente cláusu|a, asr como en tasprohibiciones señaladas en la cláusula oEclMA QUINTA de este convenio, el Ministerio de Educac¡ón y/o la DIDEDUC, reso¡verá
corr¡éndole audiencia po¡ el plazo d€ hasta tres (03) d¡as hál: les pro¡rogables hastra por un (01) días más, previa peticron escr¡ta de la p€rte¡¡teresada' para que, acompañando las prüebas y doqJmenl ¡s necosarios, exp¡ese lo que estime pertinente en defensa oe sus Intereses,vencido dicho plazo el lvin¡sterio de Educación a t¡avés de a DlDEDuc, resorvera dé acuerdo con las pruebas presenraoas y qué constenen el expedjente d€ mérito' dando pof term¡nado el convenio suscrito, si el caso lo am€dta, s¡n €xcluir pof este hecho, la deducción de jas
r€sponsabi¡idades civ¡les, penales o de cualquier otra natura|rza que las leyes vigentes d€l país establezcan- si s€ exp¡can o razonan loshechos atribu¡dos a satisfacc¡ón del M¡NEDUo' se order aré archivar et expedienle. cLÁusuLA DÉcmA sEpT|MA: casos NoPREVlsros Los c€sos no previstos derivados de la ejer rción d6l presente conven¡o, serán regreltos por el Despacho superjor delI\¡inisterio de Educación cLÁusuLA DÉcl¡lA ocrAvA: vlcl'rNclA. El presente convonio cobrará vigencia a partir de ," presente fechay conclu¡rá el treinta y uno (31) de diciernbre del 2017. c¡.Áusu|-A DÉcr A NovEflA: TRAt{spaRExcta. La organizac¡ón de padres deFamilia adquiere la ob¡igac¡ón de divulgar y r€velar de mane',¡ permanente en un siüo público y a la vista de todo ciuoaoano y arumno delcentro Educativo Público, la siguiente información: a) N(, nbres compietos y cargos de los mi€mbros do la Junta D¡rectiva de laOrganización de Padres de Familia; b) Monto6 recibidos; c) :echa de la recepción; d) programa al qu€ conesponde bs mismos; e) D€tiallede facluras emjtidas por prcveedor de conformidad a los garlos realizados; f) Cant¡dad do alumnos y docentes: y, g) periodo de ti€mpo alque cofiesponde el monto transferido cLÁusuLA vlcÉsrtlA: ANExos. Forma part€ de este convenio er docum€nto denominado"Pñncipios y comprom¡sos que deb€n cumplir los consejos :ducativos y otras organizac¡ones de padres de Familia -opF-'. cLAUsuLAvlGEslMA PRIMERA: cot'ltRovERslas Las parles convien rn 

"tp,"".r"nt" 
qué toda controvers¡a, diferencia o recramo que su4a entreellas relativás al incumplim¡ento' inte¡pretación, aplicación efectos d€r p¡es€nte conven¡o serán resuo¡tos preferentemente de maneraconciliatofia' p€ro si no es posible lleqar a un acuordo se r'ometerá a la jurisdicción del rribunal d€ lo contoncioso Adm¡n¡strativo despuésde agotada la fase conciliatoda y el procedirni€nto adn listrativo, sin pe4uicio de otras acciones c¡vil€s o penares que prcrcsdan.cLAusuLA vlGÉslMA sEGUt{oa: LEcruM Y acEPTAcróN. En ¡os térm¡nos r€racion€dos, con ras respect¡vas cár.ades con queactuamos y previe leclura del pr€senle convenio lo ratific. mos, aceptamos y rirmamos. Er presente documento queda contenido en unúñ¡co original que consta de ttes hoias de papel membretado d9l M tisterio d6 Educación, tamaño ofcio, jmprésas on ambos lados.

DtREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN IFuNctoNEs DE LA-DtREcctóN DEpARTAfTtENT,
DE EDUcAcróN oE Hue¡u¡reñÁfuéo

OIDEDUC. HUEHUETENANGO

Representante Legal de la OpF
if__gi
i¡ereeer¡
nQlr9'
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DtREcctóN oEPaRTAIE TAL oE EDucAcró DE ituEHUETEt{aNGo

"PRINCIPIOS Y CO PROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAT{ZACIONES DE

PAORES DE FAMILIA"

1. Desempeñarse como €ntrdad civil, no lucrativa, apolitica, sin discriminaciones étnicas, religiosas ni de gén€ro; y con lines

em¡nentement€ educativos,

2. La OPF repr€senta la organización de la socjedad civil comunilaria, en la cual un grupo de persoñas lrabajan voluntariamente para

apoyar la d€scenlralización de los r€cursos €conómicos deslinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educativos

Públicos que se eñcuentran func¡onando y los que en el futuro se crEaren, con el fin de real¡zar actividades de beneficio para la

educación, fortal€ciendo asi la participación ciudadaná por acuordos alcanzados €n Asambleá General y no por decisiones unilaterales.

3.El Presidente, Secrctar¡o y Tesorero deben s€r alfabetos, y en este ultimo caso, de pr€ferencia con conocimi€nto en el manejo de

regislros contables y cuentas banc€rias.

4. Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Alimentación y Nutrición s€a pr€sid¡da prefer€nl€mente por una madre

de familia. La responsabilidad de la Comis¡ón de Alimentación será velar por el uso corecto de los artículos para la alimenlación y el

contenido nutncional de la alimentación escolar. Deberán garantizar la nutición de los escolares mediante la promoción de la vigilancia

del peso y talla .

5. Bajo ninguna circunstancia deben girarse cheques para pago artícu¡os de ¡os progÉmas de apoyo a intermediarios o terceras

oeBonas d¡ferentes de los oroveedo@s.

6. Es r€sponsabilidád de cada miembro de ¡a Junta Directiva asistir a las capacitaciones s€gún la convocatoria emanada del Ministerio

d€ Educación, Dos de sus miembros, preferenlemente €l Presadente, Secretario o Tosorero deben asistir a las capacitaciones qu€ se

programen. Si alguno d€ ellos tien€ limitracjon6s para as¡stir, deb€rá d€legar por escito su participación en otra persona de Junta

Directiva, según lo norñado por los ostatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones de los miembros de Junta Directiva están, la de repr€sentar legalmente a la OPF por medio del Pres¡dente,

quien podrá delegar por gscrito esta repr€sontación en cualquiera de los ofos miembros direct¡vos para asuntos determinados y otros

que señalen los estatutos de la OPF. En cualqu¡era de los casos, ¡nformaé a la Asambl€a Gen€ral en su próx¡ma sesión;

8. La Junla Directiva de la OPF administrará en forma €ficaz. eficiente y iransparente los recursos recibidos. debiendo entregar

oportunamente el Onginal del Recibo de fransterencia de Recursos Financieros a Conseios Educativos u otras Organizaciones de

Padres ds Familia; y €¡ Formulario de Rendición de Cuentas de fondos kansferidos a Organizaciones de Padres de Familia. de

conformd6d con el procedrmrento qu€ se Indique.

9. La Asamblea c€néral se obliga a ñantener integrada la Junta D¡rectiva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem,

pudiendo ser reel€ctos para ocupar cualquiera d€ los cargos d€ la Junta Drrectiva por un pelodo más. En caso de

alguna vacante por cualquier circunstanc¡a, la Asambl€a d€be elegir en forma inmediata al m¡€mbro o mi€mbros laltanles,

únicamente oara concluir el D€riodo de la directiva en funciones,

10. La Junta Dir€ctiva de la OPF, d€lega en su Represenlante Legal la facultad de firmar el conven¡o correspond¡ente,

s!¡scrilo en b€n€ficio de la comunidad €ducativa y con €l propósito de cumpli los objetivos de la OPF. Le es

prohibido ceder los d€rechos que adqui€re a través d€l conven¡o y dar a los r€cursos rec¡bidos un uso dislinto al programádo.

11. Los Miembros de la OPF deb€ñ promover e incenüvar que los niños y niñas €n edad escolar de la comunidad, sean

inscritos y que asistan permanentemenle a la Escuela.

12. La Junta Oirect¡va, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y comprar los

insumos necesarios para los programas qu€ s€ establezcan en el conv€nio suscrito, pudiendo delegar esta funoón en las

peEonas que integren para la coordinación de cada programá,

'13. La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea Gen€ral, son responsables de planificar,

organizar y supervisar la ejocución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del C€ntro Educativo

Público debiendo actualizar la estadística escolar cuando ésta no conesponda al Ciclo Escolar corespondiente y asegurarse

qu€ la misrna sea ingresada a la base de datos por medio d€ la Sup€rvisión Educativa corespondiente .

14. Los rñiembros de Junta Dúectiva, d€rivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, seÉn sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus €statutos y ¡a ley.

15. La Junta Dir€ct¡va, amparada en acta de Asamblea General Extraordinaria de la OPF, podrá gest¡onar anle ei

I\,4inisterio de Educación el desistimiento t€mporal de c¡ntinuar recib¡endo el apoyo administrativo-financiero. Dicha

disposic¡ón deberá ser adoptada por mayoría especial de las tres cuartas parl€s dgl total de sus miembros. En cuyo caso

se procedefá a efectuar la liquidación de la OPF s€gún el proc€dimiento establec¡do en sus estatutos.

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR OEPARTAMENTAL DE EOUCACION EN
FUNCIONES OE LA OIRECCION OEPARTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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